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[Se inicia la sesión a las doce horas].

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muy buenos días, señorías. Se abre la sesión con el único punto del orden 
del día del Debate de investidura del candidato a la Presidencia de la Junta de 
Castilla y León.

Ruego al señor secretario proceda a... a dar lectura a la propuesta de candidato 
a la Presidencia de la Junta de Castilla y León formulada por esta Presidencia de 
la Cámara.

SI/000001

EL SECRETARIO (SEÑOR DE LA ROSA VILLAHOZ):
Muchas gracias, señor presidente. Muy buenos días a todos y a todas.

Esta Presidencia, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León y en el Artículo 135 del Reglamento de la 
Cámara, tras las preceptivas consultas con los partidos, grupos políticos y coalicio-
nes electorales con representación parlamentaria, tiene el honor de proponer en el 
Pleno de las Cortes de Castilla y León como candidato a la Presidencia de la Junta de 
Castilla y León al excelentísimo señor procurador don Alfonso Fernández Mañueco. 
De conformidad con el Artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León. En la sede de las Cortes de Castilla y 
León, a siete de mayo de dos mil veintiséis. El presidente de las Cortes de Castilla y 
León, Francisco Javier Vázquez Requero.

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor secretario. Tiene la palabra el señor don Alfonso Fer-
nández Mañueco para exponer el Programa de Gobierno que pretende formar y 
solicitar la confianza de las Cortes de Castilla y León.

EL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA (SEÑOR FERNÁNDEZ 
MAÑUECO):

Buenos días, señor presidente de las Cortes y miembros de la Mesa. Señoras 
y señores procuradores del Partido Socialista, de Vox, de Unión del Pueblo Leonés, 
de Soria ¡Ya! y del partido Por Ávila, también a mis compañeros del Partido Popu-
lar de Castilla y León. Autoridades a las que agradezco su presencia, que han venido 
de todos los rincones de nuestra Comunidad Autónoma, querida familia, mujeres y 
hombres de Castilla y León que nos siguen a través de los medios de comunicación 
y también de las redes sociales, amigas y amigos.

Tal y como dispone nuestro Estatuto de Autonomía, me presento hoy ante esta 
Cámara para solicitar con humildad e ilusión mi investidura como presidente de la 
Junta de Castilla y León.

Señorías, con la investidura parlamentaria se formaliza un auténtico contrato 
de legislatura y se dota al futuro Gobierno de una legitimidad directa que le vincula 
con la voluntad expresada por nuestro pueblo. La solicito plenamente consciente de 
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la responsabilidad que supone este acto y del alto compromiso político y personal 
que asumo. Un compromiso guiado por el primordial objetivo de trabajar para Castilla 
y León y buscar lo mejor para sus gentes. Porque para mí _siempre lo he dicho_ Cas-
tilla y León es lo primero: sus aspiraciones, sus esperanzas y sus ilusiones _que son 
las mías_. A ellas quiero dedicar todo mi esfuerzo y todas mis capacidades, porque 
Castilla y León es mi pasión; Castilla y León, que ha sido y será protagonista deter-
minante en la construcción del futuro de España.

Me ilusiona como el primer día seguir trabajando por nuestra tierra, por nuestro 
gran proyecto de Comunidad, de manera coherente con los compromisos que he 
asumido y con lo que han decidido los castellanos y leoneses en las urnas; y también 
con más experiencia, aprendiendo de mis errores y de mis aciertos. Quiero hacerlo 
con todos y junto a todos, especialmente en las grandes cuestiones de Comunidad.

Señoría, hoy es un momento propicio para recordar que Castilla y León hemos 
hecho grandes cosas, que tenemos el listón muy alto y en muchos ámbitos; y tam-
bién creo que es bueno decir que esto no es ningún obstáculo, sino todo lo contrario: 
es una referencia inmejorable para estar a la altura. No hay mejor manera de honrar 
lo conseguido que intentar superarlo.

Castilla y León ha sido siempre capaz de afrontar momentos muy complejos; 
y podemos hacerlo de nuevo. Para ello debemos enfrentarnos a nuestros actuales 
retos convencidos de que podemos prosperar con realismo, también con esfuerzo y 
con confianza, sin que nada nos paralice nunca el vértigo de unos tiempos cada vez 
más exigentes y más competitivos, utilizando lo mejor que tenemos: la iniciativa y el 
talento de los castellanos y los leoneses, de los leoneses y los castellanos _que son 
su fortaleza_, y la responsabilidad de una sociedad civil viva y bien estructurada, con 
el respaldo de unos poderes públicos comprometidos.

Lo importante, señorías, no es lo que podemos conseguir, sino lo que podemos 
conseguir en el futuro: no hablando, sino actuando. Para ello solicito su apoyo a mi 
investidura, para seguir siendo un Gobierno de acción.

A este respecto, el permanente contacto con las personas me ha enseñado 
que gobernar es algo más que administrar, que es liderar; y hacerlo, además, con las 
ideas claras. Me ha enseñado que implica una cuota de responsabilidad innegable e 
indelegable superior a cualquier otra y ser muy consciente que, como decía san Juan 
de la Cruz, “al que más se le da, más se le exige”. Me ha enseñado a estar a la altura 
del inmenso honor que supone ser el más alto representante de tu tierra y de tus 
paisanos, a los que debo unir gobernando para todos te hayan votado o no. Me ha 
enseñado, en suma, que la responsabilidad política debe estar asociada a un lide-
razgo público donde los principios éticos y la rectitud personal sean tan importantes 
como la capacidad de conseguir resultados (algo que, por desgracia, estamos lejos 
de ver en el Gobierno de nuestra Nación). Con semejante ejemplo no resulta extraña 
esa oscura imagen de la política, viéndola solo como una fuente de ruido, de frases 
vacías o gestos sin trascendencia; donde el relato prima sobre los argumentos; la 
democracia se reduce a demoscopia y la propaganda sustituye a la razón; y donde se 
coquetea más con la división entre los míos y los demás, queriendo levantar muros 
con consecuencias imprevisibles.

Eso nos conduce a una sociedad pequeña, oscura, miedosa y encerrada; y yo 
me rebelo a ello.
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La política tiene que recuperar el pudor y la dignidad. Debemos evitar que se 
normalice la degradación que hoy vemos en la vida política española. Me compro-
meto a que nuestro país no se acostumbre a la incompetencia, a la corrupción y a la 
mentira. [Aplausos].

Porque yo entiendo la política de otra manera. Creo en la política que res-
peta las leyes y, sobre todo, respeta escrupulosamente nuestro Estatuto y nuestra 
Constitución. Creo en la política ejercida por personas que no se dejan arrastrar por 
la peor versión del oficio, por personas decentes que creen en lo que hacen, por 
personas que ofrecen convicción y hablar con sinceridad. Creo en la política que 
defiende las opiniones propias con pasión, pero sin excluir el diálogo y el acuerdo; 
que las defiende con firmeza, pero sin despreciar al otro; hablando y no imponiendo, 
escuchando sin insultar, porque el insulto es el recurso de los mediocres: no hay que 
elevar el tono; lo que hay que elevar son los argumentos.

Creo en la política que no establece el elogio al gobernante como algo obligado 
para cuantos le rodean. Creo en la política lejos de extremismos y que vencerlos no 
con más extremismos, sino con moderación, seriedad y confianza. Una moderación 
que, como escribió Benigno Pendás, no hay que confundir con la tibieza, la indecisión 
o la cobardía. Hablo de una moderación de sensatez, de comprensión, de conviven-
cia, de serenidad y también de responsabilidad. Creo en la política que une y no la 
que divide por sistema, obligando a elegir entre la resignación y la rabia. Creo en la 
política que busca los más amplios horizontes y no se guía ni por improvisaciones o 
es un miope interés a corto plazo.

En definitiva, creo en la política en su visión más noble y digna, la que se ejerce 
para el bienestar general, lejos de prejuicios ideológicos o intereses personales; la 
que ofrece alternativas reales, optimistas y serenas; la que actúa al servicio de las 
personas con tesón, con esfuerzo y también con resultados.

Las palabras de Francisco de Vitoria, que dice: es la propia Comunidad la que 
tiene el poder de gobernarse y administrarse a sí misma y dirigir sus poderes al bien 
común. Por eso, si esta Cámara me otorga su confianza, quiero contribuir a que 
España recupere el prestigio de la mejor política para convertir... [aplausos] ... para 
convertir las palabras en hechos y las ideas en realidades que impulsen un horizonte 
de progreso en Castilla y León.

Conseguirlo, señorías, implica también realismo. Soy muy consciente de que 
nadie puede conseguir cosas sin el concurso de los demás. Estas Cortes represen-
tan a las personas de Castilla y León a través de sus votos. Y en esta tierra no existen 
votos gratuitos, y en cada elección nuestra sociedad realiza un análisis crítico de las 
actuaciones realizadas y concede o no su confianza en función de ese juicio.

El pasado quince de marzo los castellanos y leoneses, con su amplia participa-
ción, decidieron dos cosas:

En primer lugar, a quién entregar su voto. Nuestros paisanos sabían bien lo que 
proponía cada fuerza política y decidieron libremente. En consecuencia, cada uno de 
los partidos aquí representados tiene una perfecta legitimidad democrática.

La segunda decisión fue no otorgar a ningún grupo la mayoría suficiente para 
sustentar un Gobierno en solitario, pidiéndonos con ello que alcancemos acuerdos a 
través del diálogo entre las opciones políticas que _insisto_ libremente eligieron. Un 
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diálogo cuyo fruto tendrá también, por tanto, plena legitimidad democrática. Un diá-
logo que nunca será estéril, porque dialogar es escuchar, es reflexionar y es aceptar; 
es acercar también, es recordar que todos tenemos parte de verdad, pero nadie tiene 
la verdad. Un diálogo que, en definitiva, es democracia.

Como es sabido, la voluntad de diálogo volvió a cristalizar el pasado tres de 
junio en el acuerdo de legislatura suscrito entre el Partido Popular y Vox, del que 
dimos cuenta de forma inmediata con absoluta transparencia. Quiero expresar a este 
partido, a Vox, en la persona de don Carlos Pollán, todo mi reconocimiento por su 
voluntad de llegar a un acuerdo firme y viable. Somos dos partidos distintos, con 
las posiciones que los castellanos y leoneses conocen sobradamente; pero hemos 
sabido hablar, negociar, buscar puntos de encuentro para alcanzar acuerdo, para 
construir un proyecto de futuro de Castilla y León.

Vox y Partido Popular han mostrado tres cosas que permiten que hoy solicite la 
investidura: la primera de ellas, generosidad, porque nos hemos sentado a negociar 
sin traicionar nuestras ideas, pero hemos asumido que es necesario siempre ceder 
en algo para alcanzar acuerdos; la segunda, responsabilidad, poniendo a Castilla 
y León y la defensa de sus intereses por encima de nuestros partidos y del mero 
cálculo político; y la tercera, capacidad de acuerdo, priorizando las ideas que nos 
unen sobre las que nos separan.

Todos debemos felicitarnos por el resultado, por un acuerdo que garantiza cua-
tro años de estabilidad y que refleja también la voluntad ampliamente mayoritaria 
expresada por los castellanos y leoneses en la última cita electoral. Un acuerdo para 
mejorar el futuro de nuestra tierra: porque apuesta por el futuro de Castilla y León 
desde la libertad, la igualdad y la solidaridad, a través de una importante mejora de 
nuestros servicios públicos como pilar esencial de la cohesión social y la vertebración 
territorial; porque va a impulsar el crecimiento económico y la creación de empleo, 
el desarrollo rural, el apoyo a nuestros agricultores y ganaderos, la modernización 
de las infraestructuras de comunicación y transporte y el aprovechamiento de nues-
tros recursos naturales; porque apuesta por este crecimiento con impuestos bajos; 
porque contempla una Administración más eficaz, más cercana, transparente, con 
menos trámites y gasto burocrático; porque, en definitiva, va a reforzar el papel de 
Castilla y León en España y en Europa.

Así... [Aplausos]. Así, señoras y señores procuradores, paso a desglosarles el 
contenido básico de mi propuesta de gobierno, basada, como es lógico, en el acuerdo 
alcanzado y el programa mayoritariamente votado por los castellanos y leoneses.

Antes quisiera hacerles una precisión inicial. Tanto en el acuerdo suscrito 
como en varias de las medidas que voy a mencionar nos hemos comprometido, ins-
pirados en el llamado principio de prioridad nacional, a establecer una asignación 
justa de los recursos públicos en función del arraigo real y verificable de sus bene-
ficiarios con nuestra tierra. Si prescindimos de las demagogias interesadas vemos 
que se trata de algo fácil de entender: quienes reciban nuestras prestaciones deben 
acreditar, sea cual sea su procedencia, una vinculación legal, efectiva y estable con 
Castilla y León. Su aplicación se hará cumpliendo tres estrictos criterios: primero, 
acatado de manera escrupulosa lo que dicen las leyes, la Constitución, el Estatuto 
_el ordenamiento jurídico, en definitiva_; segundo, prestando de manera general los 
servicios públicos esenciales, como la sanidad, la educación, los servicios sociales, 
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la dependencia, el transporte público en autobús; y, en tercer lugar, excluyendo 
cualquier tipo de limitación o retroceso en los derechos ya consolidados en nues-
tra Comunidad.

Que nadie busque confundir ni se rasgue las vestiduras de forma interesada. 
Son unos criterios que se vienen aplicando... [Aplausos]. Son unos criterios que se 
vienen aplicando de muy diferentes ámbitos en todos los territorios de España desde 
hace ya mucho tiempo y por Administraciones de muy distinto signo. Castilla y León 
tiene la inmigración legal y ordenada como una fuente de progreso. Por ello serán 
siempre bien recibidos y tendrán nuestro apoyo cuantos quieran venir a contribuir con 
su trabajo, esfuerzo y compromiso personal a la prosperidad común; si bien es cierto 
que las políticas fracasadas del Gobierno de España en materia de inmigración que 
se mueven entre la improvisación, el oportunismo y la imposición dificultan avances 
sociales en este sentido.

Dicho esto, señorías, empiezo con la exposición de mi Programa de Gobierno, 
que lógicamente parte de un análisis de la situación actual de Castilla y León.

Es innegable que nuestra Comunidad ha vivido en estos años una etapa de 
crecimiento y de dinamismo económico: creación de empleo, aumento de los dere-
chos sociales, refuerzo de los servicios públicos y repunte poblacional que han de ser 
base y referente para seguir avanzando.

Nuestra economía crece por encima de la media nacional, impulsada funda-
mentalmente por la industria y los servicios, con un aumento del producto interior 
bruto superior al 13 % en la última legislatura. Hemos alcanzado cifras históricas de 
empleo con más personas que nunca trabajando en Castilla y León. También hemos 
liderado durante los últimos años el crecimiento nacional de la producción indus-
trial, de las exportaciones. Y todos los datos conocidos avalan que vamos por esta 
senda. Somos referentes indiscutibles en sectores importantes como la aeronáutica, 
la agroindustria, la biomedicina, la logística, la industria farmacéutica o la cibersegu-
ridad. Y somos líderes en automoción, generación de energías renovables y también 
en turismo rural.

Esta pujanza económica nos proporciona los recursos para estar en el pódium 
nacional de la gestión de los servicios públicos, gracias a todo el trabajo desarro-
llado en los últimos años por instituciones, profesionales y también sociedad; algo de 
lo que debemos estar profundamente orgullosos, porque ninguna otra Comunidad 
puede decir lo mismo. Somos hoy... [Aplausos]. Somos hoy los primeros de España 
en educación y estamos entre los diez mejores del mundo, según acredita el informe 
PISA. También somos los primeros en servicios sociales; somos los segundos en 
atención a la dependencia, según la Asociación estatal de Directoras y Gerentes 
de Servicios Sociales; y los terceros en sanidad, según el barómetro sanitario del 
Gobierno de España. Y toyo... todo ello ha sido posible, además, bajando impuestos 
y articulando la fiscalidad más baja de toda la historia de Castilla y León, también 
especialmente favorable para los jóvenes y el medio rural. Ya les anuncio que esta 
es una senda por la que queremos seguir.

Este importante impulso social y económico vivido en Castilla y León, señorías, 
nos ha permitido avanzar en uno de nuestros objetivos estratégicos más importantes, 
como es el reto demográfico.



9 de junio de 2026 ﻿  Pág. 8 DS(P) - N.º 2
D

ep
ós

ito
 L

eg
al

: 
VA

.5
65

_ 1
98

4 
_  

IS
S

N
: 

11
34

_ 7
83

X

C
V

E
: 

D
S

P
LN

-1
2-

00
00

02

Pleno - XII LEGISLATURA

Durante los últimos años hemos logrado crecer también en población en Cas-
tilla y León, invirtiendo una tendencia de pérdida continuada durante mucho tiempo. 
Hemos ganado más de 47.000 habitantes desde el principio de la pasada legislatura, 
debido sobre todo al aumento de la inmigración, que ha sido capaz de compensar los 
saldos vegetativos negativos.

En dos mil veintiséis ese repunte poblacional se sigue consolidando, alcan-
zando 2.418.425 habitantes en Castilla y León, a uno de enero, según la estadística 
continua de población; algo que no debe ocultar la realidad de nuestra pirámide 
poblacional, con un alto grado de envejecimiento, a pesar de ligeros ascensos de 
la natalidad.

Como pueden comprobar, señorías, no partimos de cero. El Programa de 
Gobierno que hoy les expongo busca seguir avanzando por la senda de progreso 
en que nos encontramos hacia un futuro mejor para Castilla y León, y que se va a 
sustentar en dos grandes pilares: el primero de ellos es seguir haciendo de Castilla 
y León una Comunidad dinámica e innovadora; el segundo, consolidarla como una 
tierra atractiva para vivir y para trabajar.

Me refiero ahora al primero de ellos, esto es, asentar a Castilla y León como 
una Comunidad dinámica e innovadora, que comprenderá varias líneas de actuación; 
la más inmediata, como es lógico, hace referencia a nuestra política económica.

Un primer e imprescindible instrumento será el compromiso de elaborar y apro-
bar los Presupuestos Generales de la Comunidad. En los últimos años, bajando 
impuestos, hemos mantenido una línea de crecimiento de la actividad económica y 
del empleo; lo que ha generado mayor recaudación y más recursos para los servicios 
públicos, consiguiendo un círculo virtuoso de la economía. Y vamos a seguir bajando 
impuestos, señorías, como he insistido en numerosas ocasiones.

Una política fiscal moderada, justa e inteligente resulta esencial para fomentar 
el crecimiento económico, atraer y retener tejido productivo y crear empleo. Vamos a 
seguir demostrando que la economía puede crecer bajando impuestos.

Entre ellos... [Aplausos]. Entre ellos, reduciremos el primer tramo del impuesto 
de la renta de las personas físicas a todos los contribuyentes un 0,25 % cada año 
hasta llegar a un punto al final de la legislatura; ya eliminamos el impuesto de 
sucesiones y donaciones para familiares directos, y lo vamos a rebajar esta legis-
latura para hermanos, tíos y sobrinos un 12 % sobre los primeros 100.000 euros; 
aplicaremos impuesto cero en el medio rural en las transmisiones... en el impuesto 
de transmisiones patrimoniales sobre la vivienda, negocios o explotaciones agra-
rias y fincas rústicas; aprobaremos también una medida de apoyo a la actividad 
deportiva y saludable, con una deducción de un 30 % de los gastos realizados, con 
un límite de 150 euros al año, incluyendo cuotas de gimnasio y distintas activida-
des deportivas.

La política fiscal tiene también un indudable protagonismo para facilitar el 
acceso a la vivienda en Castilla y León. Los que buscan vivienda, especialmente 
los jóvenes, tendrán el apoyo del Gobierno de Castilla y León para alquilar, com-
prar o rehabilitar, impulsando medidas como las siguientes: crearemos una cuenta 
ahorro vivienda joven que permitirá una deducción de hasta 1.500 euros anuales en 
el impuesto de la renta por las cantidades ahorradas para la compra de su primera 
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vivienda habitual durante cinco años, un joven podrá deducirse 7.500 euros para 
destinarlos a su vivienda, o 15.000 euros en el caso de una pareja; aprobaremos 
también una nueva deducción para quienes pongan en alquiler viviendas desocu-
padas a precio asequible; rebajaremos progresivamente los tipos en el impuesto de 
transmisiones para la adquisición de la primera vivienda habitual para jóvenes, fami-
lias numerosas, personas con discapacidad, víctimas de violencia contra la mujer y 
viviendas de protección pública; crearemos una línea para cubrir el coste de financiar 
el pago del impuesto de transmisiones hasta 10 años por la primera vivienda habi-
tual, hasta una cantidad, un precio máximo, de 225.000 euros para esos mismos 
colectivos, además, acordaremos la bonificación al cien por cien de las comisiones 
e intereses devengados en este proceso; y vamos a mantener la congelación de las 
tasas con bonificaciones existentes a lo largo de toda la legislatura.

Estos son algunos de los ejemplos de los contenidos en el acuerdo. Y, junto a 
nuestra política de impuestos bajos, vamos a impulsar todos los recursos disponibles 
en Castilla y León para el crecimiento económico, priorizando la creación de empleo 
estable y de calidad como garantía de la mejor política social. Estaremos al lado de 
los trabajadores, también de los autónomos, por supuesto de los empresarios que 
crean empleo.

Vamos a desarrollar una estrategia de comercio a largo plazo que defina el 
modelo comercial y de ciudad, que proteja al comercio de proximidad y, también, que 
fomente la innovación comercial.

Desarrollaremos un nuevo plan de internacionalización para ayudar a nuestras 
empresas a continuar creciendo en exportaciones, apostando por la innovación, la 
transferencia tecnológica y la digitalización.

Un elemento clave de la política económica que proponemos es el firme apoyo 
a nuestros autónomos, un gran pilar de nuestra economía y, también, de nuestro 
empleo. Para ello, impulsaremos un kit de autónomos que contemplará: en pri-
mer lugar, un bono cuota autónomos de 300 euros; ampliar la tarifa plana hasta 
los primeros 24 meses; nuevas ayudas para montar un negocio, 10.400 euros a 
desempleados, 18.000 euros a los jóvenes que acaban sus estudios y 11.500 euros 
para contratar el primer trabajador; el Bono Recupérate para financiar hasta el tercer 
mes de cotización por baja médica; duplicar hasta 20.000 euros el mínimo de las ayu-
das RELEVACYL para la continuidad de un negocio tras la jubilación; y ayudas para 
mantener abiertas las tiendas en el medio rural, así como subvenciones al comercio 
ambulante donde no existan comercios. [Aplausos].

Señorías, el dinamismo de nuestra Comunidad pasa también, sin duda, por el 
dinamismo de nuestra industria y el suministro de energía suficiente y eficiente.

Fortalecer nuestra industria tiene un considerable efecto tractor sobre el resto 
de la economía, la dota de más estabilidad frente a las perturbaciones de los ciclos 
económicos y genera empleo de más calidad y estabilidad.

Para avanzar en este fortalecimiento apoyaremos a los sectores de referencia 
en nuestra Comunidad, por ejemplo, con un plan estratégico de la automoción; la 
Junta de Castilla y León siempre ha estado al lado de este sector que genera tanto 
empleo, y siempre lo estará. O impulsando su modernización. También incremen-
tando el 15 % de las partidas destinadas al Programa de Innovación y Tecnología en 
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todos los sectores económicos. También garantizando suelo industrial suficiente para 
los emprendedores, para que vengan empresas y puedan crear empleo es necesario 
suelo de calidad, competitivo y a bajo precio; para ello nos proponemos, entre otras 
medidas, desarrollar 2.600 hectáreas más de suelo industrial en todas las provincias, 
en especial atención a municipios intermedios de entre 4.000 y 20.000 habitantes.

Y potenciando la igualdad no solo entre provincias, sino también entre terri-
torios, vamos a completar la ejecución de los Planes Territoriales de Fomento que 
se encuentran en desarrollo: Tierras Mineras, Benavente, Béjar, Villadangos del 
Páramo, Ávila, Medina del Campo, Segovia y Tierra de Campos, junto con todas 
las inversiones ampliadas en infraestructuras asociadas a ellos; así como los planes 
especiales de La Raya, Soria Conectada y Saludable, el Plan Estratégico de León, el 
Plan de Montelarreina, un Plan Impulso de Zamora Capital y su Área de influencia, la 
Plataforma Agroalimentaria de Palencia y el nuevo Plan Territorial de Fomento en la 
sierra de la Demanda, en Burgos.

Seguiremos impulsando un modelo de desarrollo turístico basado en la calidad, 
la competitividad de nuestra oferta, el perfil del turista al que nos dirigimos y la forma-
ción de los profesionales de este sector.

Señorías, este dinamismo industrial necesita energía suficiente, y es decisiva 
la iniciativa del Estado a través de sus competencias. Así, exigimos al Gobierno de 
la Nación, como lo vengo haciendo en los últimos años, que refuerce las redes de 
transporte y distribución eléctricas para generación y demanda, atendiendo a las pro-
puestas de Castilla y León para la planificación de la Red de Transporte 2025_2030 
que acomete el Estado; que facilite también la inversión en redes a las empresas 
distribuidoras, ahora muy limitada por un porcentaje fijo en el producto interior bruto; 
y que facilite el autoconsumo industrial con una nueva normativa, como le hemos 
propuesto ya al Gobierno, pues la vigente está solo pensada para pequeñas instala-
ciones y es insuficiente para las necesidades actuales.

Castilla y León es productora de energía, líder en renovables, que exporta 
mucho de lo que produce; y la riqueza no puede seguir pasando de largo como 
ha pasado en las últimas décadas con las térmicas, la nuclear o la hidroeléctrica. 
La generación de energía debe beneficiar al territorio donde produce... donde se 
produce, con precio más bajo y también con facilidad de acceso a las redes para la 
instalación de las empresas. Queremos... [Aplausos]. Queremos aprovechar nuestro 
liderazgo en energías como elemento para la competitividad de nuestra industria 
y para el asentamiento de población en todo el territorio; y todo ello protegiendo el 
suelo productivo, el patrimonio natural y los suelos de uso tradicional.

Señoras y señores procuradores, el futuro de nuestra Comunidad pasa por 
uno de los sectores con más arraigo, y a la vez también con más futuro, de Castilla y 
León, como es nuestro sector agrario y ganadero.

Queremos seguir construyendo un sector moderno y profesional que asegure 
un desarrollo rural equilibrado y sea capaz de dinamizar nuestros pueblos e ilusionar 
a sus gentes. Siempre hemos estado al lado de nuestros agricultores y ganaderos 
para su impulso y modernización; también cuando han sufrido problemas, como en 
la sequía o en la enfermedad de los animales, o también en los desequilibrios del 
mercado. Y así seguiremos en el futuro.
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En este sentido, expresamos nuestro rechazo al acuerdo Mercosur mientras 
no garantice la igualdad de condiciones con los productores castellanos y leoneses. 
Reclamamos garantías al Gobierno de España para nuestros agricultores y gana-
deros; queremos producir en igualdad. Y también... [Aplausos]. Y también vamos 
a suprimir, a mantener eliminadas o reformar aquellas cargas y tasas autonómicas 
derivadas del Pacto Verde que resulten perjudiciales para el sector productivo, para 
aliviar la presión fiscal y favorecer su competitividad.

Igualmente, defenderemos una Política Agraria Común suficiente para garan-
tizar la viabilidad de las explotaciones, por lo que rechazamos la propuesta de 
reducción del presupuesto de la Política Agraria Común en el nuevo marco financiero 
plurianual. Y pedimos la vinculación del reparto de los fondos de la PAC a una nueva 
variable que prime la despoblación. Continuaremos mejorando las ayudas a nuestros 
agricultores y ganaderos simplificando la tramitación. Además, ya les apoyamos con 
la bonificación de contratación de seguros agrarios, hasta un 25 % para los jóvenes. 
Y también mantendremos nuestro apoyo a nuestra gran industria agroalimentaria, de 
la que estamos orgullosos, con un sistema abierto y permanente de convocatorias de 
ayuda a la inversión.

Por otro lado, seguiremos trabajando en la modernización y la transformación 
de regadíos en todas nuestras provincias hasta las 30.000 hectáreas. Porque el 
regadío genera riqueza, genera empleo y genera asentamiento de población en el 
medio rural.

Fortaleceremos también nuestra ganadería intensiva y extensiva con un plan 
estratégico integral para garantizar su competitividad. Y con dos planes específicos 
para la mejora de la ganadería extensiva del sector ovino y caprino.

Señorías, otro esencial elemento de dinamismo económico lo constituyen sin 
duda las infraestructuras.

La amplitud y dispersión de nuestra Comunidad reclama una adecuada dotación 
de infraestructuras que garanticen las comunicaciones para acceder a sus núcleos de 
población y también facilitar el tránsito de mercancías y productos. Infraestructuras 
en las que, lógicamente, tiene un indudable protagonismo el Estado, al que recla-
mamos que otorgue a Castilla y León, de manera inmediata, toda la atención que 
precisa: En infraestructuras viarias, por ejemplo, con el pleno desarrollo del Corredor 
Atlántico y sus redes complementarias, especialmente las redes ferroviarias, como la 
Ruta de la Plata; o con las más de 15 actuaciones que reclamamos en sus autopistas 
y autovías en Castilla y León; o admitiendo nuestras justas reclamaciones de no 
suprimir paradas en el transporte público por carretera; y también de recuperar fre-
cuencias de trenes y servicios anteriores a la pandemia.

También... [Aplausos]. También reclamamos al Estado un compromiso claro 
con las infraestructuras hidráulicas. Hemos presentado alegaciones al Plan Hidro-
lógico del Duero 2028_2033 que proyecta el Gobierno, ante posibles recortes, para 
defender nuestro campo y el futuro de nuestro medio rural. Queremos más capaci-
dad de regulación, ya que la cuenca del Duero tiene apenas un 30 %, frente a otras 
cuencas, como la del Ebro, que llega al 50 %; incluso la del Tajo, que tiene un 90 %. Y 
reclamamos que el plan contemple 43.000 hectáreas de nuevo regadío, teniendo en 
cuenta que solo tenemos de regadío un 15 % de la tierra cultivable, cuando el 22 % 
es la media nacional.
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Y por supuesto también ponemos el acento en las infraestructuras de teleco-
municaciones, hoy tan esenciales, en las que el Gobierno de España ni hace ni deja 
hacer a las Comunidades Autónomas, para que el 100 % de los castellanos y leone-
ses dispongan de cobertura de banda ancha móvil de 100 megas; o para contar con 
la financiación que nos permita extender la cobertura de la televisión digital terrestre 
a toda Castilla y León.

Señorías, todas estas infraestructuras son esenciales para el desarrollo eco-
nómico, también para la cohesión territorial, para el asentamiento de población en 
nuestra Comunidad. Por eso creo que estamos ante una cuestión de Comunidad, 
para la que hemos conseguido en otros momentos: solicito a todas las fuerzas polí-
ticas un acuerdo entre todos que nos permita presentar una posición acordada ante 
estas importantes reclamaciones para nuestra tierra. [Aplausos].

Por nuestra parte, mi Gobierno va a desarrollar una ambiciosa política en este 
ámbito tan importante. Así, en infraestructuras de transporte y movilidad avanzare-
mos en la planificación estratégica de la red autonómica de carreteras, con especial 
atención y mantenimiento de la renovación de firmes para que los desplazamientos 
sean más seguros y también más cómodos; seguiremos reforzando el transporte de 
autobús, con adaptación de rutas y horarios para mejorar la conexión con centros 
sanitarios, educativos y de empleo; mantendremos el autobús gratuito en las líneas 
que gestiona la Junta con la tarjeta Buscyl, un éxito en el que somos pioneros, fruto 
de una gestión eficaz, del que se benefician en torno a 780.000 personas.

Con el autobús gratis mejoramos la movilidad y brindamos también a las 
personas de Castilla y León más oportunidades, especialmente en el medio rural; 
facilitamos el acceso a los servicios públicos vivan donde vivan; generamos un aho-
rro a las familias en sus desplazamientos; e incentivamos el empadronamiento en 
Castilla y León, contribuyendo a asentar población.

También ayudaremos a los conductores y a los autónomos que usan habi-
tualmente las autopistas: bonificaremos con un mínimo del 60 % los actuales peajes 
de la Comunidad a los conductores recurrentes empadronados aquí. Como medida 
novedosa también, quiero destacar que cuando un joven empadronado en Castilla y 
León quiera sacarse el carnet de conducir tendrá nuestra ayuda, porque refuerza la 
movilidad, la autonomía personal y también el empleo.

Vamos a poner en marcha una ayuda de hasta 900 euros para facilitar la 
obtención del permiso de conducir de turismo, motocicleta o furgonetas ligeras, y de 
hasta 1.800 euros para el camión y autobús y el certificado de aptitud profesional de 
transporte de mercancías y de viajeros. [Aplausos]. Es una llave... es una llave para 
el empleo que ponemos a disposición de los jóvenes para que ninguno tenga que 
renunciar _como he dicho_ a su autonomía personal o su proyecto laboral por moti-
vos económicos.

Por otra parte, en infraestructuras hidráulicas regularemos mejor nuestros 
ríos para actualizar su gestión y proteger sus ecosistemas. Aprobaremos un plan de 
modernización, ampliación y mantenimiento de infraestructuras hídricas de Castilla 
y León para conseguir una gestión eficiente y sostenible del agua, mejorar la segu-
ridad y asegurar el suministro. E instaremos a que se realicen las operaciones de 
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conservación necesarias de los cauces de ríos y arroyos para prevenir inundaciones 
ante crecidas.

En infraestructuras de telecomunicaciones, continuaremos impulsando el tra-
bajo de la Mesa de Telecomunicaciones de Castilla y León como instrumento, como 
herramienta estratégica para reducir la brecha digital. Seguiremos consolidando el 
programa CyL Digital para acercar las nuevas tecnologías a todos los castellanos y 
leoneses. Desarrollaremos proyectos de gran impacto en el campo de la inteligencia 
artificial, aprovechando su gran potencial; la integraremos en la vida diaria de los ciu-
dadanos, impulsando y extendiendo su uso y aplicación en la Administración.

Potenciaremos la eficiencia y la calidad de los servicios públicos en todos los 
ámbitos: en el de la asistencia sanitaria, quirúrgica y hospitalaria, para mejorar el 
diagnóstico, como el tratamiento y el seguimiento de pacientes; también en el de 
cultura, para desplegar sistemas de gestión integral y digital de nuestro ingente patri-
monio y el desarrollo de proyectos culturales; en el ámbito cultural, para ofrecer rutas 
personalizadas de formación y empleo, y optimizar la intermediación con cruces auto-
máticos de ofertas y demandas; en el ámbito empresarial y productivo, como palanca 
para la competitividad, permitiendo tomar mejores decisiones, optimizar procesos y 
definir nuevos servicios.

Castilla y León debe ser uno de los centros nacionales de desarrollo de inteli-
gencia artificial con sus centros tecnológicos, universidades, empresas y clústeres.

Paso ahora a referirme al segundo de los pilares que antes mencioné para 
avanzar en la senda del progreso que quiero para Castilla y León, y que era _les 
recuerdo_ consolidar como una tierra atractiva para vivir y trabajar, que es lo... que lo 
es en muchos ámbitos y dimensiones, comenzando por dos grandes patrimonios que 
ofrecemos a las personas que quieren vivir aquí y que constituyen nuestra lengua... 
junto con nuestra lengua, nuestros valores esenciales. Me refiero _como imaginan_ a 
nuestro gran patrimonio cultural y natural.

Nuestra cultura y nuestro patrimonio, señorías, configuran nuestra personali-
dad; son uno de los valores esenciales de nuestra identidad, como afirma nuestro 
Estatuto de Autonomía. [Aplausos]. Son... son, además, motor de desarrollo eco-
nómico y social que dinamiza la economía y promueve la generación de empleo de 
calidad y no deslocalizable.

Por todo ello, uno de los objetivos fundamentales será consolidar a Castilla y 
León como referente cultural, proteger nuestro patrimonio cultural, nuestras tradicio-
nes y la riqueza del español. Seguiremos impulsando las inversiones dirigidas a la 
conservación y restauración de nuestro patrimonio cultural, incluyendo un fondo de 
ayuda para la conservación y recuperación de las iglesias en los pueblos, y también 
un plan de mejora de la iluminación de los cascos históricos. [Aplausos].

Seguiremos potenciando... seguiremos potenciando nuestros grandes recur-
sos culturales y turísticos, como Las Edades del Hombre, la Semana Santa o los 
Caminos de Santiago como vanguardia de nuestro turismo religioso.

Continuaremos reforzando las programaciones de centros culturales, los fes-
tivales y los grandes programas culturales de Castilla y León: la enseñanza del 
español y la actividad de los museos y centros vinculados al español, como cine, 
teatro, lectura y música.
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Siguiendo con nuestra gran tradición taurina, vamos a apoyar la mejora de las 
plazas de toros rurales y la organización de novilladas con y sin caballos. Y vamos a 
promocionar la caza y la pesca como gran atractivo de nuestro turismo rural.

Nuestro igualmente rico patrimonio natural es, señoría, otro de los grandes 
valores que nos identifican, base de esenciales actividades económicas en el medio 
rural, elemento clave para afrontar el reto demográfico y recurso turístico de pri-
mer orden.

Por ello, nos comprometemos a defender el patrimonio natural y forestal de 
Castilla y León y desarrollar todas las oportunidades que ofrece a las personas que 
residen en los alrededores.

Actualizaremos el programa de parques naturales de Castilla y León para bene-
ficiar a todos los municipios de su entorno, y mejoraremos tanto los servicios como 
los productos de turismo en la naturaleza.

Incluiremos la superficie forestal y... perdón, incrementaremos la superficie 
forestal y elaboraremos un nuevo plan forestal integral de Castilla y León para conser-
var y aprovechar mejor nuestros bosques, garantizar el abastecimiento de la industria 
forestal y conseguir unos montes mejor preparados frente a los incendios. Continua-
remos mejorando el operativo de lucha contra incendios, el mayor de nuestra historia. 
El operativo actual quiero recordar que surge del Diálogo Social y vamos a ir más 
allá porque lo estamos mejorando. Lo hemos reforzado con todos los compromisos 
adquiridos en el acuerdo y con más medios de los previstos, con más profesionales, 
mejor formados y también con más medios materiales, incrementando los medios 
aéreos, la maquinaria pesada y modernizando la flota de autobombas. Mejoraremos 
la tecnología con la que analizar el comportamiento del fuego de forma que nos per-
mita anticipar y planificar mejor la extinción.

Seguiremos mejorando las condiciones laborales de nuestro personal. Todo 
nuestro personal laboral y funcionario trabaja ya durante todo el año tal y como nos 
comprometimos. Y seguimos avanzando en integrar todo el personal en el sector 
público, salvo el de los medios especializados.

Seguiremos mejorando la coordinación y la colaboración con otras Administra-
ciones, como las Diputaciones Provinciales _a las que ya ayudamos con la adquisición 
de equipos y maquinaria_, y a los ayuntamientos para la limpieza de las zonas periur-
banas para realizar anillos de seguridad.

Seguiremos incrementando la colaboración público_privada para asegurar la 
limpieza, el mantenimiento y la repoblación de los bosques. E impulsaremos cambios 
normativos que faciliten al sector forestal incrementar los aprovechamientos foresta-
les claves para conseguir más resiliencia ante los grandes incendios forestales.

También lo haremos... [Aplausos]. También lo haremos con otros sectores como 
el agrícola, ganadero y cinegético para contribuir, a través de la limpieza y desbroce, 
a la lucha contra los incendios forestales.

Señorías, no cabe duda que una tierra atractiva para vivir y trabajar se con-
sigue sobre todo con unos servicios públicos de excelencia. El nivel de nuestros 
grandes servicios públicos, que son patrimonio de todos, constituye uno de los más 
poderosos factores de alta calidad de vida que hay hoy en Castilla y León. Su buena 
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prestación es el objetivo fundamental de nuestra autonomía política. A Castilla y León 
nadie le ha regalado su posición destacada en este ámbito; nos la hemos ganado a 
pulso. [Aplausos]. Nos la hemos ganado a pulso con un compromiso continuado en 
el tiempo de sus Gobiernos, con la participación de toda la sociedad, también con el 
trabajo de unos excelentes profesionales públicos. Nuestro objetivo primordial es, por 
tanto, seguir manteniendo la posición de liderazgo y alta valoración social que hoy 
tienen los grandes servicios públicos de gestión autonómica.

Pasando al examen de cada uno de ellos, seguiremos apostando por un sis-
tema sanitario público, universal, gratuito y de calidad basado en la proximidad a 
la ciudadanía.

En estos años hemos dado un gran impulso a nuestra sanidad, hemos 
desarrollado un ambicioso programa de infraestructuras sanitarias tanto en nues-
tros hospitales como en nuestros centros de salud. Hoy están en funcionamiento 
unidades de radioterapia en Ávila y en Soria. En los próximos meses entrará en 
funcionamiento la de Palencia, y avanza la redacción de los proyectos públicos del 
Bierzo y de Segovia. Hoy Castilla y León tiene más del doble de equipos de alta tec-
nología sanitaria por 100.000 habitantes más que la media nacional. Tenemos cirugía 
robótica multiespecialidad en las once áreas de salud, y estamos extendiendo los 
robots específicos de traumatología. Hemos introducido la tecnología HIFU para el 
tratamiento del Temblor Esencial y Parkinson, y dotado de exoesqueletos para niños 
con problemas neuromotores.

Hemos aumentado las prestaciones del sistema: hoy tenemos el calendario 
vacunal gratuito más completo de España; cribados neonatales y de cáncer más 
amplios; nuevas unidades de afrontamiento activo del dolor crónico. Hemos aumen-
tado el personal al servicio del Sistema de Salud y el atractivo de este para los 
profesionales, como demuestra el alto grado de fidelización de los MIR. Y seguiremos 
reclamando al Gobierno de... central que afronte el problema de la falta de médi-
cos, que es su responsabilidad y que afecta a todas las Comunidades Autónomas. 
[Aplausos]. Es una lástima que la ministra de Sanidad esté más dedicada a promover 
huelgas, que... que hacen agrandar las listas de espera, que a aportar soluciones.

Seguiremos, por nuestra parte, avanzando en reforzar el Sistema de Salud de 
Castilla y León. Vamos a impulsar un plan de infraestructuras sanitarias y también de 
equipamiento tecnológico que permita modernizar nuestros centros sanitarios tanto 
de Atención Primaria como Hospitalaria.

Facilitaremos ayudas para mantener en buen estado de conservación todos 
nuestros consultorios locales en el medio rural, y los dotaremos de equipamiento 
clínico adecuado. Y reforzaremos también la capacidad de resolución de la Aten-
ción Primaria con la incorporación progresiva de nuevas capacidades diagnósticas. 
Garantizaremos el acceso a las consultas de medicina familiar y comunitaria en un 
máximo de 48 horas. Y mejoraremos la atención a las emergencias sanitarias para 
llegar más rápido a todos los rincones de la Comunidad.

Disponemos de siete helicópteros medicalizados. Este mismo año serán diez, 
completando la dotación de uno por provincia y otro más para el Bierzo. Y con nuevas 
ambulancias... [Aplausos]. Y con nuevas ambulancias, incluyendo una de soporte 
vital básico en cada uno de los 158 centros de salud rurales con punto de atención 
continuada, completando los 35 que aún no la tienen.
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Además, vamos a mejorar la atención en urgencias hospitalarias y en los 
puntos de atención continuada, con mejoras en los espacios, revisión y homoge-
neización de las plantillas y una mejor organización de los medios personales y 
materiales. Implantaremos también un plan integral para la reducción y mejora de 
las listas de espera, y estableceremos tiempos máximos de demora para los... para 
más procedimientos.

Vamos a impulsar una nueva estrategia oncológica en Castilla y León, adap-
tada, por un lado, a los avances científicos y, por otra, a la innovación diagnóstica 
y terapéutica. Seguiremos mejorando el programa de fidelización MIR, con el que 
hemos fidelizado a casi 1.000 médicos en los últimos 3 años; con prioridad para 
los centros con más difícil... con más dificultades de cobertura y las especialidades 
también con mayor déficit de profesionales. [Aplausos]. Continuaremos ampliando 
prestaciones como cribado neonatal, nuevos programas de cribado de cánceres de 
próstata y de pulmón. Y más atención a la salud mental, especialmente de los colec-
tivos más vulnerables. Y extenderemos las unidades de fisioterapia, de afrontamiento 
activo de dolor crónico en los centros de salud del medio rural.

En definitiva, seguiremos impulsando un sistema de salud capaz de dar 
respuesta a los desafíos actuales y de asegurar la innovación en un marco de huma-
nización de la asistencia. [Aplausos].

Paso ahora a referirme, señorías, a nuestra Educación.

En Castilla y León estamos decididos a seguir consolidando un modelo edu-
cativo basado en el mérito, el esfuerzo y la capacidad. Un sistema orientado a la 
excelencia, generador de oportunidades, en contraposición al empobrecimiento 
educativo y el adoctrinamiento ideológico de las actuales políticas del Gobierno de 
España. [Aplausos]. Una educación adaptada a las necesidades de cada alumno, 
tanto en el medio urbano como en el medio rural, garantizando la gratuidad de la 
educación escolar de 0 a 16 años, la libertad de elección de centros y el derecho 
inalienable de los padres a decidir la educación de sus hijos. [Aplausos].

En colaboración con las diputaciones, ampliaremos los fondos para mante-
ner y modernizar los colegios rurales y mantendremos abiertos los que tengan un 
mínimo de 3 alumnos. Daremos prioridad al refuerzo del profesorado rural, incluso 
en supuestos de baja matrícula, y las actuaciones para asegurar la digitalización, por 
un lado, la conectividad y la mejora del transporte rural, por otro. En este año dos mil 
veintiséis, completaremos la digitalización y la conexión a internet de todas las aulas 
de nuestra Comunidad.

Seguiremos mejorando e impulsando la buena convivencia escolar y manten-
dremos la historia del terrorismo en los planes de estudio para concienciar a nuestros 
alumnos y para dignificar a las víctimas. [Aplausos].

En el ámbito de la universidad, esta legislatura vamos a impulsar importantes 
avances. Para dar más oportunidades a nuestros estudiantes, garantizaremos desde 
el próximo curso la gratuidad de la primera matrícula en las universidades públicas 
para los alumnos empadronados en Castilla y León antes del curso universitario. 
Esta medida ya se aplicará para el próximo curso veintiséis_veintisiete. Todo un hito, 
señorías. [Aplausos].



9 de junio de 2026 ﻿  Pág. 17 DS(P) - N.º 2
D

ep
ós

ito
 L

eg
al

: 
VA

.5
65

_ 1
98

4 
_  

IS
S

N
: 

11
34

_ 7
83

X

C
V

E
: 

D
S

P
LN

-1
2-

00
00

02

Pleno - XII LEGISLATURA

En coordinación con las universidades públicas, impulsaremos el Plan de 
Infraestructuras Universitarias, impulsando obras y edificios para albergar, entre otras 
finalidades, las nuevas facultades previstas. Seguiremos exigiendo al Gobierno de 
España una prueba de acceso a la universidad única en todo el territorio nacional. 
Creemos en la igualdad; y nuestros estudiantes merecen una prueba única, igual 
para todos, que les ayude a encauzar su futuro mejor preparados y todos, además, 
en las mismas condiciones.

Promoveremos la retención y atracción de talento con la firma de un gran pro-
grama orientado a nuestros jóvenes con las principales empresas de Castilla y León, 
reforzando la Formación Profesional Dual.

Continuaremos impulsando también el deporte escolar universitario, el deporte 
base en Castilla y León. Reforzaremos las infraestructuras deportivas para nuestros 
deportistas de alto rendimiento e impulsaremos la celebración de grandes eventos 
deportivos como elementos de dinamización económica y turística; buscando con-
vertir a Castilla y León en destino referente de grandes acontecimientos deportivos.

Señorías, Castilla y León destaca también en materia de servicios sociales y 
atención a la dependencia.

Mejorar la vida de las familias, de las personas mayores, de las personas con 
discapacidad es una prioridad de nuestra acción política. Estamos... [Aplausos]. 
Estamos comprometidos con la cohesión social, la solidaridad intergeneracional, la 
lucha contra la exclusión social y también la protección a la infancia.

Vamos a seguir reforzando la atención a nuestros mayores, que nos lo han dado 
todo y todo les vamos a dar. Si quieren vivir en su casa, les apoyamos con ayuda y 
comida a domicilio, teleasistencia avanzada gratuita y la ayuda al alquiler si también 
la necesitan. Para facilitar la accesibilidad y la movilidad, ofreceremos una ayuda 
para cambiar las bañeras por platos de ducha: esperamos ayudar a 20.000 personas 
al año. También... [Aplausos]. También vamos a facilitar sillas de rueda, unas 7.000 al 
año, y ayudas para instalar ascensores, hasta 6.000 euros de ayuda por vivienda. 
Y si prefieren o necesitan vivir en una residencia, somos la Comunidad con más pla-
zas públicas a su disposición.

Asimismo, para mejorar la calidad de vida de nuestros mayores y prevenir situa-
ciones de soledad no deseada, vamos a potenciar los programas de envejecimiento 
activo. Ampliaremos las plazas de la Universidad de la Experiencia, extendiéndolo 
especialmente al medio rural; ampliaremos las plazas del Club de los 60 a destinos 
más demandados; y mejoraremos las ventajas del Carnet 60.

Señorías, consideramos la familia como el núcleo básico de nuestra sociedad.

Es la que atiende... [Aplausos]. Es la que atiende de manera inmediata aspec-
tos fundamentales de la vida de cada persona, como la educación, la salud o los 
cuidados básicos. Por ello, las políticas de familia han sido siempre uno de los ejes 
transversales de la acción de los Gobiernos de Castilla y León. En la legislatura, segui-
remos manteniendo nuestro compromiso con las familias de Castilla y León en su día 
a día. Algunas medidas para ello ya las he mencionado al hablar de otros apartados. 
Aquí me gustaría hacer hincapié en otras específicas, especialmente importantes 
para ayudar a las familias a compaginar la vida laboral y familiar: extenderemos el 
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Programa Conciliamos en Verano hasta el inicio del curso escolar; mantendremos 
el Bono Concilia con una ayuda de 750 euros y los Programas Madrugadores y Tar-
des en el Cole; ampliaremos el número de familias que reciben los 200 euros del 
Bono Infantil para actividades de formación, ocio o deportivas fuera del horario esco-
lar, ampliando los umbrales de renta que permiten acceder al mismo; aumentaremos 
también la cuantía del Bono Nacimiento para apoyar a las familias que tienen hijos 
desde los primeros momentos.

Señorías, vamos a vigilar y defender la igualdad ante la ley de todos los ciu-
dadanos de Castilla y León, garantizando la igualdad social, la igualdad laboral, la 
igualdad de oportunidades y, por supuesto, la igualdad entre hombres y mujeres.

Avanzar hacia una igualdad real y efectiva es un objetivo irrenunciable a través 
de políticas que garanticen las mismas oportunidades y derechos. Castilla y León... 
[Aplausos]. Castilla y León necesita todo el talento de sus hombres y mujeres, son 
imprescindibles en todos los sectores productivos; y por eso es necesario conside-
rar el empleo como un ámbito clave en el que seguir avanzando hacia esa igualdad 
real y efectiva en beneficio de toda la sociedad. Vamos a apoyar a las mujeres que 
quieren crecer en su carrera profesional y a las que quieren investigar e innovar. Para 
ello, reforzaremos los programas que ayudan al ascenso profesional de las mujeres, 
así como la primera contratación de las más jóvenes. Y consolidaremos programas 
como el de Formación Profesional STEAM Talent Girl, para impulsar la presencia 
femenina en la Formación Profesional.

Señorías, como estamos viendo día a día, un elemento esencial para poder 
formar una familia y crear un proyecto de vida propio es la vivienda.

Somos muy conscientes de ello y entendemos que es imprescindible facilitar 
a todos los castellanos y leoneses el acceso en condiciones de igualdad a una 
vivienda, con especial atención a los más jóvenes, para que puedan emanciparse, y 
también al mundo rural. Por ello, incrementaremos un 80 % la inversión en políticas 
de vivienda. Ya he mencionado antes las amplias medidas fiscales que tenemos 
previstas para favorecer el acceso a la vivienda; además, facilitamos el acceso a 
una hipoteca, ampliando la línea de avales hasta el 20 % para los jóvenes, frente 
al 17,5 actual, para que puedan optar al 100  % del préstamo; ampliaremos las 
ayudas de alquiler para cubrir el 50 % de la renta, con incremento para jóvenes y 
el medio rural; implantaremos el Programa de Alquiler Seguro para dar seguridad 
a los propietarios y poner más vivienda en el mercado a disposición de los que la 
necesitan; construiremos más vivienda pública que nunca, al menos 5.000 vivien-
das protegidas esta legislatura; impulsaremos... [aplausos] impulsaremos esta 
legislatura las ayudas a la rehabilitación y habilitaremos también líneas específicas 
para la eliminación de barreras, la eficiencia energética y la conservación y la segu-
ridad estructural.

Señorías, una última forma de hacer atractiva nuestra Comunidad como lugar 
para vivir es haciendo de ella un lugar más seguro ante imprevistos y emergencias 
con unos sistemas de Protección Civil modernos, suficientes, eficaces y adaptados a 
nuestras necesidades.

Para dar nuevos pasos por este camino, vamos a crear una línea de apoyo a 
las inversiones de las entidades locales en materia de Protección Civil. Realizaremos 
los cambios normativos y orgánicos, necesarios también para mejorar la integración 
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y coordinación de los servicios de protección civil, emergencias sanitarias e incen-
dios forestales; y construiremos una nueva sede de Emergencias Castilla y León 
1_1_2 moderna, con las mejores tecnologías disponibles, que permita una gestión 
integral de todas las emergencias de la Comunidad. [Aplausos].

Señor presidente, señorías, todas las actuaciones que les he mencionado, 
tanto de índole económico como de índole social, seguirán teniendo el gran 
objetivo estratégico de corregir los desequilibrios demográficos de nuestra Comu-
nidad. Como ya indiqué al principio de mi intervención, hemos tenido importantes 
avances en los últimos años que nos han situado en una senda esperanzadora; 
pero, qué duda cabe, aún queda mucho por hacer. Por ello, quisiera mencionar 
ahora algunas medidas específicas que puedan seguir contribuyendo a este fin: por 
ejemplo, con el impulso de un plan rural para atraer población con medidas fiscales, 
de refuerzo de los servicios públicos, de vivienda, de transporte y de impulso de la 
actividad económica en el medio rural; también creando una red de emprendedo-
res rurales; o promoviendo la recuperación de inmuebles de valor arquitectónico 
como instrumento de revitalización. Habiendo demostrado su gran éxito, vamos a 
mantener los programas que permiten mantener abiertos comercios y centros de 
ocio en nuestros pueblos con ayudas de 5.000 euros... [aplausos] ... con ayudas 
de 5.000 euros para abrir o reformar un comercio rural; o de hasta 3.000 para man-
tener abierta la única tienda, el bar o la farmacia; con otros 3.000 si el bar incorpora 
el servicio de tienda.

Y tenemos muy presentes a los castellanos y leoneses residentes en el exterior, 
a quienes envío un afectuoso abrazo y a quienes nunca les soltaré mi mano, porque 
están lejos de nuestras fronteras geográficas, pero están muy dentro de nuestros 
corazones. En esta línea... [Aplausos]. En esta línea, reforzaremos el Programa de 
Ayudas Pasaporte de Vuelta para facilitarles el retorno a la Comunidad, priorizando 
el retorno al medio rural con cuantías de 6.600 euros; y consolidaremos el Programa 
Volver a Castilla y León para promover, por un lado, el emprendimiento, y también la 
contratación por cuenta ajena de los castellanos y leoneses que residen en el exterior 
para que vuelvan a la Comunidad a trabajar, concediendo un mínimo de 5.000 euros, 
entre otras medidas.

Señoras y señores procuradores, la consecución de todas las medidas, actua-
ciones y fines que les acabo de describir requieren de... de dos cosas fundamentales: 
de medios e instrumentos.

Los medios, como es lógico, están vinculados al sistema de financiación auto-
nómica. Conocen sobradamente cuál es nuestra postura aquí: demandamos una 
financiación autonómica justa, solidaria y acorde con el coste efectivo de la pres-
tación de los servicios públicos, para acabar con la infrafinanciación que padece 
Castilla y León, sin privilegios territoriales ni peajes políticos que perjudiquen a unas 
Comunidades frente a otras. [Aplausos]. Rechazaremos y nos opondremos a cual-
quier acuerdo bilateral que genere ciudadanos y territorios de primera y de segunda 
y que suponga la quiebra del derecho de los... de los españoles a acceder en las 
mismas condiciones los servicios públicos fundamentales. Igualmente... [Aplausos]. 
Igualmente, no aceptaremos que se condone a ninguna Comunidad Autónoma la 
deuda generada por el despilfarro del dinero público en aspiraciones separatistas 
[aplausos], porque se estaría penalizando al resto de territorios. La deuda no desapa-
rece, sino que se mutualiza y se reparte entre todos los españoles.
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Señorías, esta sigue siendo una cuestión vital para nosotros, para defen-
der nuestra justa posición ante el Gobierno de España. Castilla y León ha querido 
siempre unir voluntades con otras Comunidades de signo político distinto, pero con 
intereses comunes; y desde... desde hace más de una década ha sido también un 
argumento que ha unido a los diferentes grupos políticos de esta Cámara, expre-
sando la voluntad casi unánime de nuestros ciudadanos. Por ello, quisiera pedir hoy 
a sus señorías que revivamos una vez más este ya largo espíritu de consenso y 
podamos avanzar con un amplio diálogo de Comunidad ante la financiación autonó-
mica en unos momentos que reclaman especialmente claridad, firmeza y, sobre todo, 
unidad. [Aplausos].

Les hablaba también de los instrumentos necesarios para llevar a cabo estos 
fines, como son el nuevo Gobierno de la Comunidad y su Administración pública.

Señorías, un nuevo momento político nos exige un nuevo modelo de Gobierno 
en el que me acompañarán 11 personas, de las que 2 serán vicepresidentes. Para 
impulsar y ejecutar sus iniciativas, este Gobierno contará con un instrumento extraor-
dinario como es la Administración pública de Castilla y León, que... que cuenta 
también con unos extraordinarios profesionales. Queremos asegurar una Administra-
ción cercana, eficaz, austera y transparente, capaz de reducir las cargas burocráticas 
a ciudadanos y empresas, y de consolidar una Función Pública moderna y profesio-
nal que promueva el talento.

También realizaremos un proceso de actualización normativa y de desregula-
ción. A lo largo de los 43 años de Autonomía, y según se asumieron competencias, se 
fueron elaborando normas de acuerdo a las necesidades de cada momento. Algunas 
normas se han ido adaptando a los nuevos tiempos, pero queda trabajo por hacer 
para conseguir una Autonomía con menos normas y que estas sean más eficaces. 
En esta línea, procederemos a la simplificación de los procedimientos, potenciando el 
silencio positivo, la comunicación previa y la declaración responsable, con el control 
posterior, cuando resulte legalmente posible en distintas autorizaciones y licencias, 
especialmente en el comercio, servicios y hostelería y pequeñas instalaciones indus-
triales o agroalimentarias, para reducir tiempos y coste. [Aplausos].

Señor presidente, señoras y señores procuradores, hoy iniciamos una nueva 
etapa, y lo hacemos, como dije, desde un buen punto de partida, porque somos una 
Comunidad madura, integradora, viva, dinámica, abierta y emprendedora. Hoy tene-
mos la ocasión histórica de seguir construyendo entre todos Castilla y León con más 
oportunidades, más prosperidad y más esperanza: una tierra donde vivir mejor.

Podemos hacerlo desde la ambición y la convicción profunda de que nuestra 
Comunidad tiene los valores necesarios para protagonizar un gran futuro. Creemos 
en sus enormes posibilidades, creemos en la capacidad de esta tierra para avanzar 
desde una sólida base como es nuestra cultura, nuestra historia y nuestro talento. 
Y creemos, sobre todo, en la fuerza de los castellanos y leoneses para convertir los 
retos de hoy en oportunidades de mañana.

Yo creo en Castilla y León, y por ello quiero la mejor Castilla y León. Quiero una 
Comunidad al servicio de todas las personas que viven aquí, por encima de sus orí-
genes y diferencias. Quiero una Comunidad con más oportunidades, más bienestar, 
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más igualdad, más solidaridad y más calidad de vida. Quiero una Comunidad rica 
en valores, humanista y tolerante. Una tierra construida desde la prudencia y el rigor 
que siempre nos ha caracterizado, pero sin renunciar nunca a la ambición. Quiero, 
en fin, una Castilla y León orgullosa de su historia, pero a la vez proyectada al futuro. 
Una Comunidad decisiva en la formación de España, que tenga la voluntad de sentir 
protagonizando el futuro y el liderazgo de nuestra Nación. [Aplausos].

A estos grandes fines se orienta el Programa de Gobierno que les acabo de 
exponer. Y lo hago con la humildad de reconocer que tales metas _como señalé al 
comienzo_ solo podrán lograrse con el esfuerzo y el compromiso de todos. Por ello 
pido ahora que se impliquen de manera activa todas las voluntades, que vean cada 
día como una nueva y apasionante oportunidad de servir a nuestra tierra.

Señorías, Castilla y León ha avanzado durante siglos de la misma forma: 
modernizando sin romper, creciendo sin olvidar, abriendo caminos sin perder nuestra 
identidad, mirando al futuro sin perder sus raíces, siendo creadores. Los creadores, 
como sabiamente señala nuestro paisano e ilustre Premio Cervantes Luis Mateo 
Díez, son los que saben impulsar la herencia como motor de la renovación. Pues 
bien, señorías, hoy les invito a que sigamos siendo creadores.

Como dijo Miguel de Unamuno: procuremos ser más padres de nuestro porve-
nir que hijos de nuestro pasado. Y para contribuir a ello y con el honor que supone 
servir a esta tierra, les solicito mi investidura como presidente de la Junta de Castilla 
y León. Muchas gracias. [Aplausos].

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias. Muchas gracias, señor Fernández Mañueco. Muchas gracias. 
Como les decía _permítame_, quiero agradecer a todos los presentes esta magní-
fica lección de comportamiento, de educación y de cortesía parlamentaria que han 
tenido, que estoy seguro de que se mantendrá esta tarde en el debate.

Y ahora, de acuerdo con el Artículo 135.4 del Reglamento de esta Cámara, 
esta Presidencia decreta la... una interrupción de la sesión para que, a su reanuda-
ción, puedan intervenir los representantes de los grupos parlamentarios. El debate 
se reanudará a las dieciséis horas, a las cuatro, esta tarde. Muchas gracias. Se inte-
rrumpe la sesión.

[Se suspende la sesión a las trece horas veinticinco minutos y se reanuda a las 
dieciséis horas].

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Buenas tardes (vayan tomando asiento, por favor). Pues muy buenas tardes, 
se reanuda la sesión.

Esta Presidencia anuncia que la votación de investidura tendrá lugar esta tarde 
aproximadamente en torno a las ocho de la tarde, una vez terminado el debate, tras 
la intervención de todos los portavoces de los grupos de la Cámara.

Por lo tanto, una vez reanudada la sesión, en representación del Grupo Parla-
mentario Socialista tiene la palabra don Carlos Martínez Mínguez.
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EL SEÑOR MARTÍNEZ MÍNGUEZ:

Muy buenas tardes, señor presidente, miembros de la Mesa, señorías, diputadas 
y diputados, senadoras y senadores que nos acompañan, agentes económicos y 
sociales, representantes de agrupaciones empresariales, sindicatos, miembros del 
Consejo Consultivo, Consejo Económico y Social, Consejo de Cuentas, alcaldesa 
de Palencia, resto de alcaldes _discúlpenme por no mencionarlos expresamente a 
todos, no... no alcanzo a ver quién está presente, pero me consta que la alcaldesa de 
Palencia está con nosotros_, alcalde de Ávila, presidente de la Diputación de León, 
presidente de la Diputación de Ávila, delegado del Gobierno.

Comparezco hoy por primera vez en esta tribuna en un debate de investidura 
de las Cortes de Castilla y León, y lo hago con el respeto que merece esta Cámara, 
con el respeto que merece la ciudadanía de nuestra Comunidad y con la responsa-
bilidad de quien ha dedicado gran parte de su vida al servicio público. Hace apenas 
unos meses dejé la Alcaldía de Soria después de casi veinte años. Veinte años com-
partiendo alegrías y dificultades, veinte años escuchando a vecinas y vecinos.

Hoy, señor Mañueco, le he escuchado a usted por primera vez en esta Cámara 
durante esta legislatura, y he encontrado algo revelador en su intervención: ha dedi-
cado más tiempo a hablar del Gobierno de España que de sus propios socios de 
gobierno. Apenas tres menciones a Vox en todo el discurso, tres; y, sin embargo, 
cada página de este discurso lleva la huella de ese acuerdo. Porque uno puede 
evitar pronunciar un nombre; lo que no puede hacer es ocultar quién ha escrito 
buena parte del guion. Y hoy hemos escuchado un discurso que intenta disimu-
lar a Vox mientras ejecuta su programa. Ha sido la lectura pública de un pacto de 
gobierno, un pacto redantado... redactado hace apenas unos días, muy lejos de 
esta Comunidad Autónoma. Un pacto que aparece una y otra vez en cada página 
de su intervención, en cada cifra, en cada compromiso, en cada medida. Por eso no 
hemos escuchado hoy un proyecto nuevo para Castilla y León; hemos escuchado la 
transcripción de las condiciones que usted ha tragado, que usted ha aceptado para 
seguir siendo presidente.

Eso explica muchas cosas. Explica las renuncias, explica los silencios y explica 
por qué la autocomplacencia ha ocupado más espacio que los problemas reales de 
las personas y de la gente de esta tierra durante el discurso de esta mañana.

A lo largo de mis veinte años en la vida pública he intentado demostrar que 
la política sirve cuando se pone al servicio de las personas. Y después de todo lo 
escuchado quiero comenzar precisamente por ahí, porque no he dado este paso 
para alejarme de los problemas reales: lo he dado porque estoy convencido de 
que muchos de los problemas que he visto durante veinte años en Soria son los 
mismos problemas que sufren León, Zamora, Salamanca, Ávila, Segovia, Palencia, 
Burgos, Valladolid y otros tantos municipios de nuestra Comunidad Autónoma. He 
dado ese paso porque estoy convencido de que Castilla y León necesita un cambio 
de rumbo.

Castilla y León lleva demasiados meses esperando un gobierno, esperando un 
presupuesto, esperando decisiones, esperando respuestas; y mientras nuestros pro-
blemas siguen avanzando, porque la despoblación no se detiene, el envejecimiento 
no espera y las oportunidades perdidas no vuelven solas.
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Y también estoy convencido de que Castilla y León merece mucho más. Merece 
mucho más de lo que ha recibido en las últimas décadas, merece mucho más de lo 
que representa el acuerdo que hoy sostiene esta investidura. Y merece mucho más 
de lo que representa la resignación como proyecto político.

Pero antes de hablar de gobiernos, antes de hablar de acuerdos o de mayorías 
parlamentarias, quiero hablar de algo mucho más importante: quiero hablar de los 
principios que sostienen nuestra convivencia.

No podemos construir el futuro de Castilla y León al margen del Estatuto de 
Autonomía. No podemos construir el futuro de Castilla y León en conflicto con la Cons-
titución española. No podemos construir el futuro de Castilla y León cuestionando la 
Carta de Derechos fundamentales de la Unión Europea. Y no podemos construir el 
futuro de Castilla y León ignorando los valores universales recogidos en la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos. Porque esos textos, señor Mañueco, 
representan algo más que normas: representan la igualdad, la libertad y la digni-
dad humana; representan aquello que hemos construido juntos durante décadas de 
democracia. Por eso nos preocupa _me preocupa_ profundamente comprobar como 
determinadas acuerdos políticos incorporan conceptos incompatibles con esos prin-
cipios. Y sí, me refiero al denominado “principio de prioridad nacional”.

He escuchado atentamente su intervención de esta mañana, he visto como 
presume de un efímero repunte del crecimiento poblacional gracias a la inmigra-
ción, para, simultáneamente, defender ese principio de prioridad nacional. Firman 
un acuerdo con quienes convierten la migración en un problema, a quien usted 
mismo acusó de querer tirar migrantes al mar. Tendrán que decidir, por lo tanto, si 
son parte del problema o de la solución; porque las dos cosas a la vez es imposible, 
señor Mañueco. Y usted, con su firma, ya ha decidido.

Y aquí quiero ser muy claro, mi grupo queremos ser muy claros: nosotros recha-
zamos de plano ese planteamiento. Nosotros rechazamos... [aplausos] ... rechazamos 
de plano ese planteamiento porque la igualdad de derechos no admite apellidos; 
lo rechazamos porque la dignidad humana no depende del lugar de nacimiento; lo 
rechazamos porque Castilla y León no puede permitirse dividir a quienes viven y 
trabajan aquí; lo rechazamos porque nuestra Comunidad necesita sumar, integrar, 
atraer talento, incorporar población, generar oportunidades, construir esperanza.

La historia de Castilla y León está llena de hombres y mujeres que tuvieron que 
marcharse: nuestras madres y nuestros padres, nuestros abuelos, nuestras veci-
nas y vecinos, nuestras hijas y nuestros hijos. Miles de castellanos y castellanas, 
leonesas y leoneses encontraron oportunidades en otros territorios de España, en 
Europa y en América. Nuestros emigrantes nunca pidieron privilegios; pidieron opor-
tunidades y derechos. Y eso mismo estamos obligados a ofrecer nosotros. Porque 
la dignidad humana no tiene nacionalidad, porque los derechos humanos no tienen 
nacionalidad, y la solidaridad... [aplausos] ... y la solidaridad tampoco debería tenerla, 
señor Mañueco.

Por eso compartimos las reflexiones que en los últimos días ha vuelto a reali-
zar el papa León en su visita a España, cuando ha recordado que ninguna persona 
puede ser reducida a una frontera, a un origen o a una categoría administrativa; 
que la respuesta al fenómeno migratorio no puede ser el miedo; que la respuesta 
no puede ser la exclusión; que la respuesta debe ser siempre la dignidad humana, 
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la integración y la solidaridad. Y que esa reflexión interpela a creyentes y a no cre-
yentes. Porque, antes que una posición ideológica, constituye una exigencia moral; 
porque la humanidad siempre ha avanzado cuando ha sido capaz de tender puentes 
y siempre ha retrocedido cuando ha decidido levantar muros.

Señor candidato, usted ha pronunciado un hermoso discurso esta mañana 
sobre la moderación; pero su problema es la defensa simultánea de un acuerdo que 
es todo menos moderado: es un acuerdo de sumisión, de entrega a los postulados de 
la extrema derecha. Cuanto más hablaba esta mañana, más desaparecía el Partido 
Popular como partido de Estado y más emergía Vox dentro de sus palabras.

Señorías, desde ese punto, y desde nuestra firme convicción democrática, 
constitucional, europeísta y humanista, afrontamos este debate. Porque hoy no 
debatimos únicamente quién va a gobernar; hoy debatimos qué Castilla y León que-
remos construir. Y ahí aparecen claramente dos modelos, dos modelos claramente 
diferenciados: uno que mira al futuro con miedo, con rencor, y otro que mira al futuro 
con ambición y con esperanza; uno que busca respuestas en el enfrentamiento y 
otro que busca respuestas en la convivencia; uno que pretende encontrar soluciones 
en el repliegue y otro que sabe que solo desde la apertura podremos afrontar los 
desafíos del siglo XXI. Señor Mañueco, usted ha elegido el primero; nosotros elegi-
mos clarísimamente el segundo. [Aplausos].

Porque Castilla y León tiene problemas demasiado importantes como para 
perder el tiempo en guerras culturales importadas. Y permítame decirlo con toda cla-
ridad: señor Mañueco, el problema de Castilla y León no es el feminismo [aplausos], 
el problema de Castilla y León no son los inmigrantes, el problema de Castilla y León 
no es la Agenda 2030, el problema de Castilla y León no es Europa, ni el Pacto Verde 
Europeo, el problema de Castilla y León no son los sindicatos ni las organizaciones 
empresariales ni las oenegés; el problema _y lo que debía ser la prioridad de Castilla 
y León_ es, sí, la despoblación, el problema de Castilla y León es el envejecimiento, 
el problema de Castilla y León es la pérdida de oportunidades. El principal problema 
de Castilla y León, señorías, es que demasiados jóvenes siguen teniendo que mar-
charse para construir su proyecto de vida fuera de nuestra Comunidad Autónoma.

Y cuando observa la realidad de nuestra Comunidad con honestidad, hay 
una conclusión inevitable: después de casi 40 años de Gobierno, Castilla y León no 
tiene un problema coyuntural, tiene un problema estructural. Porque, después de 
casi 40 años gobernando Castilla y León, ya no pueden seguir culpando al pasado, 
porque el pasado son ustedes. La despoblación... [Aplausos]. La despoblación tiene 
responsables; los desequilibrios territoriales tienen responsables; la pérdida de 
oportunidades, señor Mañueco, tiene responsables; la falta de ambición tiene res-
ponsables; y el agotamiento de un modelo también tiene responsables.

No estamos, por tanto, ante una legislatura más, no estamos ante una simple 
investidura; estamos ante el final de un ciclo político que ha terminado por asumir 
como inevitables problemas que nunca debieron aceptarse como tales. Y ese es 
probablemente nuestra principal discrepancia.

Usted ha descrito esta mañana una Comunidad casi modélica; pero, si todo 
va bien, ¿por qué seguimos siendo una de las Comunidades más envejecidas de 
Europa?, ¿por qué nuestros jóvenes siguen marchándose?, ¿por qué provincias 
enteras siguen perdiendo población?, ¿por qué hay miles de personas en cada una 
de las provincias defendiendo la sanidad pública?
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Nosotros no aceptamos ni la autocomplacencia ni la resignación; no acepta-
mos que perder población sea inevitable; no aceptamos que nuestros jóvenes tengan 
que marcharse; no aceptamos que el envejecimiento sea una condena irreversible; 
no aceptamos que el lugar donde uno nace determine las oportunidades que tendrá 
a lo largo de su vida. Y precisamente porque no aceptamos esa resignación tampoco 
podemos compartir el proyecto político que sostiene esta investidura. Porque sí, Cas-
tilla y León merece más, mucho más.

Y, señorías, les decía al inicio de mi intervención que hoy no debatimos úni-
camente quién va a gobernar, debatimos cómo se gobierna; y sobre todo para qué 
y para quién se gobierna. Porque la política no consiste únicamente en sumar votos 
para alcanzar una mayoría parlamentaria; la política consiste en poner esas mayo-
rías al servicio de un proyecto de Comunidad.

Y es precisamente ahí donde aparecen nuestras profundas discrepancias; no 
porque existan acuerdos, los acuerdos forman parte de la democracia, y nosotros sí 
los respetamos; no porque existan mayorías parlamentarias, que son perfectamente 
legítimas, y nosotros sí las respetamos. Nuestra discrepancia tiene que ver con el 
rumbo político que refleja ese acuerdo, tiene que ver con la dirección que se pretende 
imprimir a Castilla y León; y tiene que ver con la progresiva asunción y aceptación por 
parte del señor Feijóo y de usted mismo _como pionero ya desde la pasada legisla-
tura_ de planteamientos ideológicos que durante décadas permanecieron fuera de los 
consensos básicos de nuestra convivencia democrática, y que hoy, como una som-
bra del pasado, vuelve a defender aquí, escudándose, como ya hiciera hace cuatro 
años, en una presunta estabilidad.

Un acuerdo defendido con argumentos idénticos con el que comenzó la pasada 
legislatura; un acuerdo que vuelve a presentar como garantía de estabilidad, de 
gobernabilidad, de moderación y de futuro, y que en su día pidió fuera juzgado por 
sus resultados.

Cuatro años después, como si fuera una pesadilla recurrente, ¿podría con-
testar, si aquel acuerdo era bueno, por qué terminó fracasando? ¿Por qué terminó 
rompiéndose? ¿Está Castilla y León mejor con ese acuerdo que hace cuatro años? 
¿Recuerda usted mismo cuando en campaña electoral le espetó al señor Pollán “no 
hicieron nada en dos años, salieron corriendo, dejaron tirados a todas y a todos, y 
especialmente a nuestros agricultores y a nuestros ganaderos”? [Aplausos]. ¿Y hoy 
les vuelven a entregar la Consejería de Agricultura?

Y con todo ello, y con todo ello, desde el desacuerdo, no cuestionamos _lo he 
dicho antes_ la legitimidad del acuerdo; entendemos las reglas de la democracia: 
cuestionamos su credibilidad, sus principios, su palabra y sus objetivos. Porque una 
cosa es pactar para gobernar y otra musa muy distinta es asumir el marco ideológico 
de quienes pretenden convertir el miedo en enfrentamiento y la exclusión en herra-
mientas de la acción política.

Por eso hoy queremos decir con claridad aquello a lo que nos oponemos:

Hoy nos oponemos a la desaparición de la Consejería de Igualdad. [Aplau-
sos]. Porque la igualdad no es un capricho ideológico; la igualdad es una condición 
imprescindible para la libertad, la igualdad es una condición imprescindible para la 
democracia. Todavía hoy miles de mujeres sufren discriminación; todavía hoy miles 
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de mujeres soportan desigualdades salariales; todavía hoy miles de mujeres asu-
men de forma desigual responsabilidades familiares y de cuidado; todavía mujeres, 
miles de mujeres, son asesinadas; y todavía hoy seguimos teniendo que comba-
tir la violencia machista. Por eso necesitamos más igualdad, y no menos. Resulta 
tan llamativo como vomitivo que en una intervención sin ningún límite de tiempo 
usted no haya encontrado esta mañana ni un solo minuto para hablar de violencia 
machista, ni una sola referencia a las mujeres asesinadas. La violencia machista 
existe, señor Mañueco: mata, destruye vidas y exige el compromiso de todas las 
instituciones, también de la Junta de Castilla y León. [Aplausos].

Y de igual forma nos oponemos a la desaparición de la Consejería de Vivienda, 
porque el acceso a una vivienda digna constituye uno de los mayores desafíos que 
afrontan nuestros jóvenes. No hay proyecto de vida sin vivienda, no hay eman-
cipación sin vivienda, no hay fijación de población sin vivienda, no hay política 
demográfica sin vivienda. Hablar de despoblación sin hablar de vivienda es una 
contradicción. Hablar de oportunidades para los jóvenes sin hablar de vivienda es 
una doble contradicción.

De igual forma que hablar de cohesión social y territorial sin una política espe-
cífica de ordenación del territorio es una contradicción más de su Gobierno. Por 
eso también nos oponemos a la desaparición de la Consejería de Ordenación del 
Territorio. Y lo hacemos precisamente porque Castilla y León necesita más cohesión 
territorial que nunca, necesita más planificación, más equilibrio, más visión estraté-
gica. Pensar la Comunidad como un proyecto común porque, en una Comunidad con 
más de 2.000 municipios, la ordenación del territorio no es una cuestión secundaria; 
es una política esencial. Porque cuando hablamos de ordenación del territorio no 
hablamos de mapas; hablamos de derechos, de acceso a la sanidad, a la educa-
ción, hablamos de movilidad, de servicios sociales, de oportunidades, de empleo, 
de cohesión. Y resulta profundamente revelador que desaparezca precisamente la 
herramienta política destinada a garantizarla.

Y nuestra discrepancia va mucho más allá de la estructura administrativa. 
Porque cuando desaparecen determinadas áreas de gobierno, como las que se 
le he mencionado, desaparecen determinadas prioridades políticas. No estamos 
hablando únicamente de mover departamentos a un sitio u otro; estamos hablando 
de una declaración política que define su modelo de sociedad, que es la raíz de 
nuestra discrepancia. Nuestra discrepancia afecta al modelo de sociedad que que-
remos construir:

Por eso no aceptamos el negacionismo de la violencia machista. [Aplausos]. 
Porque las mujeres asesinadas tienen nombre, tienen rostro, familias, historias. Y 
la violencia machista que sufren no desaparece porque algunos decidan cambiarle 
el nombre.

No aceptamos el negacionismo del cambio climático, porque la realidad no 
desaparece por que alguien decida ignorarla, porque nuestros agricultores saben que 
existe, nuestros ganaderos saben que existe, nuestros municipios saben que existe, 
nuestros montes y bosques saben que existe, nuestros embalses saben que existe. Es 
una realidad incómoda que ha desaparecido de su discurso en las que sufren nuestros 
agricultores, nuestros ganaderos y nuestros montes. Nuestros incendios son tan reales 
que todos sabemos que existen. Negar la realidad no la hace desaparecer.
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Y de igual forma no aceptamos la criminalización de la inmigración. Porque la 
inmigración no es una amenaza para Castilla y León; la amenaza es seguir perdiendo 
población, seguir perdiendo talento, seguir perdiendo oportunidades. Quienes vienen 
a trabajar y a emprender, a convivir y a construir un proyecto de vida entre nosotros 
forman parte de la solución, señor Mañueco, no del problema.

Pero sobre todo no aceptamos la política del miedo. [Aplausos]. No acepta-
mos la polarización, no aceptamos el enfrentamiento permanente, no aceptamos 
la búsqueda constante de enemigos. Porque los problemas de Castilla y León son 
demasiado importantes para desperdiciar energías en guerras culturales importadas.

Quiero volver a decirlo desde esta tribuna, compañeras y compañeros: el pro-
blema de Castilla y León no es el feminismo, no son los migrantes, no es Europa, 
no son los sindicatos, no son las organizaciones empresariales, no son las agenda... 
la Agenda 2030 ni las oenegés; el problema de Castilla y León es la despoblación, 
es el envejecimiento, la falta de oportunidades y que demasiados jóvenes siguen 
teniendo que marcharse a vivir fuera de nuestra Comunidad Autónoma. Ese es el 
verdadero problema.

Y precisamente porque esos son los problemas reales de nuestra Comunidad, 
creemos que gobernar no consiste en parecerse cada vez más a la extrema dere-
cha. Gobernar consiste en resolver los problemas de Castilla y León y de su gente; 
consiste en dar respuestas a las demandas de Oncobierzo, del valle del Tiétar, o de 
más de 63.000 vecinos sin cobertura de incendios en León, o el retraso de las obras 
del Hospital Comarcal de Aranda de Duero o de Miranda de Ebro, o la segunda fase 
del Hospital de Palencia, o la falta de residencias públicas en Soria para nuestros 
mayores, o la sangría poblacional que no se detiene en Zamora ni en Salamanca, o 
el relevo del 30 % de los médicos que se jubilará en los próximos 10 años en Ávila o 
en el resto de provincias de nuestra Comunidad, la radioterapia en Segovia, el sector 
de la automoción en Valladolid o las interminables listas de espera de su provincia, 
señor Mañueco, Salamanca.

Y esa es la diferencia fundamental entre su proyecto y el nuestro; porque, frente 
al repliegue, nosotros proponemos apertura y acción. Ustedes plantean una Castilla 
y León más cerrada; nosotros defendemos una Castilla y León más europea. Porque 
Europa no es una amenaza, Europa ha sido y es una oportunidad para nuestros 
agricultores, para nuestras empresas, para nuestras universidades, para nuestras 
infraestructuras, para nuestros municipios, una oportunidad para nuestros jóvenes, y 
también debe ser una oportunidad para afrontar los grandes desafíos demográficos, 
tecnológicos y energéticos que tenemos por delante.

Frente a la resignación, ambición; frente al miedo, confianza; y frente al retro-
ceso, progreso y futuro. Esa nuestra respuesta.

Hasta aquí... [Aplausos]. Señorías, hasta aquí he hablado de aquello que 
rechazamos. Permítame hablar ahora de aquello que defendemos. Porque la política 
no puede limitarse a denunciar problemas; tiene la obligación de ofrecer soluciones. 
No basta con señalar aquello que no funciona; hay que ser capaces de construir una 
alternativa, y nosotros la tenemos.

Nuestra propuesta para Castilla y León parte de una convicción sencilla: nadie 
debería verse obligado a abandonar su tierra para poder desarrollar un proyecto de 
vida, absolutamente nadie.
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Por eso llevamos años defendiendo una idea que resume buena parte de nues-
tra visión de Comunidad: el derecho a quedarse y el derecho a volver, y también el 
derecho a venir. El derecho a quedarse para quienes quieren desarrollar aquí su 
vida y su trabajo; el derecho a volver para quienes tuvieron que marcharse buscando 
oportunidades que no encontraron en su tierra; y el derecho a venir para quienes 
desean aportar talento, esfuerzo y futuro a Castilla y León.

Porque una Comunidad que pierde población pierde oportunidades, pierde 
dinamismo, innovación, capacidad de crecimiento, competitividad: pierde futuro. Y 
por eso nuestra prioridad política no es alimentar enfrentamientos artificiales; nuestra 
prioridad política es generar oportunidades, generar empleo, actividad económica, 
esperanza. Ese es el verdadero debate. Y para afrontarlo necesitamos un nuevo 
modelo territorial.

Durante mucho tiempo, y durante demasiado tiempo se ha aceptado una visión 
según la cual determinados territorios estábamos condenados a perder población 
y actividad económica. Nosotros rechazamos esa idea. No queremos que existan 
territorios condenados; no queremos que exista ciudadanía de primera y de segunda; 
no queremos que vivir en un pueblo deba significar tener menos derechos. Por eso 
defendemos un modelo de cohesión territorial basado en el modelo que hemos deno-
minado “Territorio 30 minutos”, en línea con la Agenda Territorial Europea. Una idea 
tan sencilla como transformadora, que cualquier ciudadano o ciudadana viva donde 
viva pueda acceder en tiempos razonables a los servicios esenciales: a la sanidad, a 
la educación, al empleo, a los servicios sociales, a la Administración, a la movilidad 
_con un mapa concesional de transporte_, a la cultura, al deporte, a la conectivi-
dad digital.

Porque la igualdad territorial no es una cuestión técnica, es una cuestión de jus-
ticia; pero también es una cuestión de competitividad, porque una Comunidad... una 
Comunidad solo puede competir cuando aprovecha todo su potencial, cuando apro-
vecha todas sus ciudades, todos sus pueblos, todas sus comarcas, todo su talento.

Por eso defendemos una Castilla y León articulada desde sus ciudades inter-
medias y sus cabeceras de comarca, desde una red equilibrada de oportunidades, 
desde la cohesión, no desde la concentración ni desde la resignación. Y para lograrlo 
necesitamos fortalecer nuestros servicios públicos: la sanidad pública, la educación 
pública, los servicios sociales, la atención a la dependencia, la movilidad intrauto-
nómica. Porque para muchas familias la verdadera libertad consiste en saber que 
tendrán una... una atención sanitaria de calidad cuando la necesiten; porque para 
muchas familias la verdadera igualdad consiste en que sus hijos tengan acceso a 
las mismas oportunidades independientemente de donde hayan nacido; porque para 
muchas familias la verdadera seguridad consiste en saber que nadie quedará atrás 
cuando aparezcan dificultades. Ese es nuestro modelo.

Y junto a los servicios públicos, también necesitamos una estrategia económica 
ambiciosa y realista, con una redistribución justa de los recursos. Castilla y León no 
puede limitarse a gestionar su presente; tiene que construir su futuro. Necesitamos más 
industria, más innovación, más investigación, más digitalización; necesitamos más 
transferencia de conocimiento entre universidades y empresas; necesitamos apro-
vechar plenamente el potencial de nuestras universidades públicas; necesitamos 
centros tecnológicos y logísticos; necesitamos tirar de nuestros investigadores, de 
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nuestros emprendedores. Porque el talento existe, lo que demasiadas veces faltan 
son las oportunidades. No podemos permitir seguir formando jóvenes extraordina-
riamente preparados para que desarrollen su carrera profesional fuera de nuestra 
Comunidad. Debemos convertir Castilla y León en una tierra capaz de atraer talento, 
de retener talento y de generar talento. Debemos apostar decididamente por la rein-
dustrialización, por la innovación tecnológica, por la economía digital, por la economía 
de los cuidados, por la investigación biomédica, por la innovación agroalimentaria, 
por las energías renovables. Porque el mundo está cambiando, señorías, y quien no 
se prepare para ese cambio quedará atrás.

Nosotros queremos que Castilla y León esté en la vanguardia; queremos ser 
proactivos, con una estrategia propia para el sector de la automoción; queremos 
liderar la transición energética porque disponemos de recursos excepcionales, dis-
ponemos de capacidad tecnológica, de territorio, de conocimiento. La transición 
energética no debe ser una amenaza; debe ser una oportunidad, una oportunidad 
para crear empleo, una oportunidad para atraer inversiones, para generar riqueza, 
para fijar población y una oportunidad para construir una Comunidad más sostenible.

Por eso creemos que Castilla y León puede y debe liderar la nueva economía 
verde no como espectadora, sino como protagonista. Creemos entender que nues-
tro patrimonio no es únicamente memoria, es también una oportunidad de futuro. 
La cultura, el patrimonio histórico, el turismo sostenible, nuestras lenguas, nuestras 
tradiciones, nuestra gastronomía y nuestros paisajes forman parte de una economía 
que genera empleo, fija población y proyecta Castilla y León en el mundo.

Defender nuestro patrimonio no es mirar al pasado ni es un absurdo, ni un 
despilfarro, señor Mañueco, es invertir en futuro.

Señorías, algunos hablan, habláis, constantemente de los límites de Castilla 
y León; nosotros preferimos hablar de sus posibilidades. Algunos hablan constan-
temente de lo que estamos perdiendo; nosotros hablamos de lo que podemos ganar. 
Algunos gestionan el declive; nosotros queremos construir el futuro, porque estamos 
convencidos de que esta tierra tiene talento, capacidad, recursos, energía, potencial, 
y tiene algo más importante, una ciudadanía extraordinaria que merece un Gobierno 
a la altura de sus aspiraciones. [Aplausos].

Ese es el proyecto que ofrecemos: un proyecto basado en la cohesión, en la 
igualdad, en la innovación, en la sostenibilidad, en la ambición colectiva de volver a 
situar a Castilla y León en el sitio que lo merece. Porque si hay un territorio donde 
resulta especialmente absurdo enfrentar desarrollo económico y sostenibilidad, 
modernidad y tradición, ciudad y mundo rural ese es Castilla y León.

Porque buena parte de nuestra identidad, de nuestra economía y de nuestro 
futuro está vinculado al campo, a nuestros agricultores y a nuestros ganaderos, a 
nuestras cooperativas, a nuestra industria agroalimentaria.

Y quiero decirlo con claridad: no aceptamos que se utilice a agricultores y gana-
deros como combustible de guerras culturales; no aceptamos que se utilice al mundo 
rural para alimentar debates ideológicos que nada tienen que ver con nuestros pro-
blemas reales. Porque nuestros agricultores y ganaderos no necesitan confrontación, 
necesitan rentabilidad, estabilidad, apoyo, futuro.
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La agricultura y ganadería de Castilla y León afronta desafíos enormes: la vola-
tilidad de los precios, el incremento de los costes de producción, la competencia 
internacional, la incertidumbre climática, las dificultades para ganar el relevo genera-
cional. Y, frente a esos desafíos, hacen falta respuestas serias: defender una política 
agraria fuerte, defender precios justos, defender la modernización de las explotacio-
nes, defender el relevo generacional, porque sin jóvenes no habrá agricultura y sin 
agricultura no habrá pueblos.

Defendemos también una política hidráulica que garantice oportunidades y 
seguridad; una industria agroalimentaria más fuerte, innovadora y más competitiva. 
Necesitamos transformar, necesitamos generar valor añadido, que una parte cada 
vez mayor de la riqueza generada por nuestros productos permanezca en nues-
tra Comunidad. Porque nuestros agricultores y ganaderos no necesitan tutelas ni 
señoritos “ivanes” que, como narró Delibes en Los santos inocentes, vengan de sal-
vapatrias a nuestros pueblos. Nuestros agricultores han mantenido vivo el territorio, 
nuestros ganaderos han sostenido nuestros pueblos, han preservado nuestros paisa-
jes, y merecen una estrategia de futuro, una política útil, un Gobierno que crea en ellos.

Y, señorías, llegados a este punto y diciendo todo lo que hemos trasladado 
hasta ahora, me preocupa especialmente el momento político que vivimos: la cre-
ciente tentación de convertir cada discrepancia en un enfrentamiento; la tentación de 
dividir la sociedad entre unos y otros, entre nosotros y ellos; la tentación de alimentar 
el miedo para obtener réditos políticos. Y al frente de esa deriva quiero revindicar 
algo fundamental: la democracia no consiste en pensar todos igual, consiste en con-
vivir pensando diferente; no consiste en imponer, consiste en convencer; no consiste 
en... en excluir, consiste en integrar.

Por eso, quiero revindicar el valor del Diálogo Social, porque forma parte de 
las mejores tradiciones de Castilla y León; porque ha demostrado ser útil; porque ha 
demostrado que empresarios y trabajadores no son enemigos; porque ha demos-
trado que el progreso económico y la justicia social pueden avanzar juntos. Quiero 
reconocer el papel desempeñado por los sindicatos, porque muchos de los derechos 
laborales... [aplausos] ... que hoy consideramos normales fueron conquistados gra-
cias al esfuerzo de generaciones enteras de trabajadoras y trabajadores. Y quiero 
reconocer también el papel de miles de empresarias y empresarios autónomos y 
emprendedores que cada día generan riqueza y empleo en nuestra Comunidad. Cas-
tilla y León necesita empresas fuertes, inversión, empleo y estabilidad; y también 
instituciones capaces de generar confianza. Por eso, solo desde el acuerdo y la cola-
boración podremos afrontar con éxito los desafíos que tenemos por delante.

Y quiero decir algo más, cuando algunos cuestionan el papel de los sindicatos, 
cuando algunos cuestionan el Diálogo Social, cuando algunos cuestionan avances 
que hoy forman parte de nuestra normalidad democrática, conviene recordar de 
dónde venimos: la jornada laboral, la negociación colectiva, la protección frente a 
los accidentes laborales, la igualdad de oportunidades, las pensiones, la sanidad 
pública, la educación pública. Nada de eso fue un regalo, nada cayó del cielo; fueron 
conquistas colectivas fruto del esfuerzo de generaciones enteras y de la movilización 
social, fruto del acuerdo democrático. Y también fueron fruto del compromiso de orga-
nizaciones políticas que entendieron que gobernar consistía en ampliar derechos y 
oportunidades, entre ellas el Partido Socialista. Por eso defendemos con orgullo esa 
herencia, no para vivir del pasado, sino para seguir construyendo el futuro.
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Señorías, voy terminando. A lo largo de esta intervención he intentado explicar 
por qué no compartimos el proyecto que sustenta esta investidura; pero también he 
intentado explicar algo más importante: que existe una alternativa, que existe otra 
manera de entender Castilla y León, otra manera de gobernar, otra manera de afron-
tar nuestros desafíos. Porque el verdadero debate de esta Comunidad no es quién 
gana una batalla ideológica, el verdadero debate es si somos capaces de ofrecer 
oportunidades a nuestros jóvenes, de generar empleo, de fijar población; si somos 
capaces de garantizar servicios públicos de calidad; si somos capaces de construir 
una Comunidad más cohesionada, más moderna y más competitiva.

Esa es la cuestión y esa debería ser el centro de nuestra atención. Castilla y 
León afronta desafíos enormes: la evolución demográfica, la transformación tecno-
lógica, la transición energética, la competitividad económica, la cohesión territorial. 
Ninguno de ellos se resolverá buscando culpables, ninguno de ellos se resolverá 
alimentando enfrentamientos, ninguno de ellos se resolverá importando debates aje-
nos a nuestra realidad; se resolverán con trabajo, con diálogo, con acuerdos, con 
planificación y con ambición.

Porque si algo necesita hoy Castilla y León es volver a creer en sus posibilida-
des: creer en su gente, en sus empresas, en sus agricultores y sus ganaderos, en 
las universidades, en sus ciudades y en sus pueblos. Nosotros creemos en esta tie-
rra y en su capacidad para generar oportunidades. Por eso defendemos una Castilla 
y León donde nadie tenga que marcharse por falta de oportunidades; una Casti-
lla y León que garantice el derecho a quedarse y también el derecho a volver y el 
derecho a venir; una Castilla y León abierta, moderna, europea y cohesionada; una 
Castilla y León que afronte el futuro con esperanza y con confianza. Porque Castilla 
y León merece más: más oportunidades, más ambición, más cohesión, más igualdad 
y más futuro. Y desde ese compromiso, desde ese, será el compromiso que asumi-
remos cada día en nuestra responsabilidad política.

Señorías, no compartimos el proyecto político que hoy solicita la confianza de 
esta Cámara; pero sí compartimos una responsabilidad común, la responsabilidad de 
trabajar por el futuro de Castilla y León. Desde posiciones diferentes, desde proyec-
tos políticos distintos; pero con la obligación de estar a la altura de la ciudadanía a la 
que representamos. Ese será a partir de hoy nuestro compromiso.

Y, por último, si me permiten, señor Mañueco, no queremos, no quiero, no voy a 
eludir el debate de la financiación: Castilla y León tiene razones objetivas para defen-
der una financiación que tenga en cuenta su extensión territorial, el envejecimiento 
de su población, la dispersión de sus municipios y el coste real de la prestación de 
los servicios públicos de calidad.

Pero para defender una posición firme hay que tener un modelo, y el suyo no 
existe. Y para defenderla hay que acudir allí donde se debate: no acudir al Consejo 
de Política Fiscal y Financiera es una irresponsabilidad institucional más allá de la 
deslealtad institucional. Castilla y León necesita una voz fuerte, una posición rigurosa 
y sobre todo un proyecto de Comunidad.

Seguimos viendo más reacción que anticipación, más táctica que estrategia, 
más interés partidista que interés de Comunidad. Resulta aún más difícil exigir más 
recursos mientras se compite por anunciar nuevas rebajas fiscales. Porque los cas-
tellanos y los leoneses, las castellanas y las leonesas tienen derecho a preguntar 
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cómo piensa cuadrar esa ecuación; merecen coherencia, merecen rigor, merecen 
dirigentes que les hablen como personas adultas y merecen un presidente que deje 
de buscar coartadas y empiece a asumir sus responsabilidades.

Nosotros estaremos ahí desde la responsabilidad, el rigor y el compromiso con 
Castilla y León. Muchas gracias. [Aplausos].

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Martínez Mínguez. Muchas gracias. Tiene ahora la pala-
bra el señor Fernández Mañueco.

EL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA (SEÑOR FERNÁNDEZ 
MAÑUECO):

Gracias, señor presidente. Muy buenas tardes a todos. Señor Martínez, objetivo 
conseguido: ya se encuentra como jefe de la Oposición; bienvenido a esta Cámara.

Todos esperaban que hoy al menos aprovechara la oportunidad de mostrar 
altura de miras, pero hoy no ha hablado para Castilla y León, usted ha hablado para 
Sánchez. [Aplausos. Risas].

Señor Martínez, señor Martínez, no sabe la tristeza que provoca que su 
estreno sea más de lo mismo de los últimos años y décadas. Se estrena usted en 
esta bancada como jefe de la Oposición con el mismo discurso de siempre: desilu-
sionado, plagado de falsedades y sin ningún tipo de proyecto sólido para Castilla 
y León. Viene usted con la misma frustración y con el mismo tono sombrío de sus 
antecesores, la misma postura de todo está mal y el no a todo. Cambie de una vez, 
señor Martínez.

Lo primero que parece negar son los resultados electorales que han puesto a 
cada uno en su sitio: usted, de jefe de la Oposición; y nosotros, en el Gobierno. Esa 
es la verdad. [Aplausos]. Ha repetido aquí... ha repetido aquí las mismas críticas 
anticuadas, los mismos alardes de desconocimiento de la realidad de Castilla y León 
y los mismos mensajes recalentados de su campaña electoral.

Yo le voy a contestar, pero me van a permitir que recuerde que los ciudadanos 
de Castilla y León ya le han contestado a usted en las urnas el quince de marzo, y 
han sido claros y tajantes, señoría. [Aplausos]. El quince de marzo fue una jornada 
tranquila, se decidió en libertad, se votó desde la serenidad y se eligieron dos cosas: 
por un lado, qué Gobierno y con qué mayoría.

He explicado esta mañana un proyecto para Castilla y León. Sabemos lo que 
hay que hacer, tengo la ilusión para liderarlo y desde luego contamos con el apoyo de 
dos fuerzas políticas que suman la inmensa mayoría de los ciudadanos de Castilla y 
León: de Vox y del Partido Popular. Y también se votó _usted lo decía_ qué Comuni-
dad Autónoma queremos ser. Pues muy bien: han elegido una Comunidad Autónoma 
que compita con las mejores, que ayude a España a conseguir estabilidad, buena 
gestión y ética en el día a día de la política.

Esta composición de la Cámara refleja lo que piensan las personas de Castilla 
y León, y hoy formaliza una mayoría legítima, al mismo tiempo que se manifiesta un 
sonoro fracaso: el suyo, señoría. En los últimos veces... en los últimos meses se lo 
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han preguntado muchas veces: si las cosas estuvieran tan mal en Castilla y León 
como usted dice ¿por qué su partido fracasa una vez tras otra en su aspiración de 
llegar al Gobierno de esta Comunidad? Explíquelo.

Usted nunca ha sido capaz de dar una respuesta creíble a esa pregunta, y 
me va a permitir que se la voy a ofrecer yo esta tarde: el fracaso de su partido está 
bien claro, se debe a que la gente de Castilla y León quiere claramente nuestras 
políticas y no sus políticas. Eso es lo que han dicho las urnas el quince de marzo. 
No hay retórica, solo pura realidad, señor Martínez, aunque sea duro aceptarlo para 
usted. [Aplausos]. Nosotros, en el Gobierno; usted, en la Oposición, señor Martínez.

Y la gente prefiere nuestras políticas porque son efectivas, porque dan resul-
tado, porque no son un relato como el que usted quiere contar de cara a la galería, 
como los que ustedes son expertos en fabricar. Nosotros decimos y hacemos, tene-
mos palabra, estamos ahí cuando hay problemas; y eso la gente lo valora. Por tanto, 
le vuelvo a repetir la amarga verdad: usted ha perdido las elecciones. ¿Y por qué ha 
perdido las elecciones? Porque sus propuestas no son creíbles, señoría, y porque la 
gente prefiere nuestras propuestas. Así de fácil y así de sencillo.

Un Gobierno que va a tener un respaldo mayoritario de las urnas, un respaldo 
mayoritario de la sociedad de Castilla y León, un apoyo que nos hemos ganado con 
los hechos, con logros, con realidades, con políticas que funcionan y, también, con un 
proyecto de futuro que vamos a construir desde el Gobierno. [Aplausos].

Mire, la gente de Castilla y León sabe que puede confiar en nosotros para 
defender sus intereses. En cambio, en su corta trayectoria al frente del Partido Socia-
lista de Castilla y León, usted ya ha demostrado que no es alguien en quien se pueda 
confiar. Señor Martínez, usted no es de fiar. Usted es, ante todo, el peón de Santos 
Cerdán en Castilla y León. Le hicieron la cama a su antecesor, el señor Tudanca, 
para sustituirlo apresuradamente por usted. Y han demostrado que es un alumno 
aventajado: han hecho renunciar nada más y nada menos que a once concejales 
para elegir a su sustituto en el Ayuntamiento de Soria. Usted no es de fiar. [Aplausos]. 
Lleva apenas... lleva apenas unos meses al frente del Partido Socialista de Castilla 
y León y su trayectoria ya está llena de contradicciones y bandazos: decir una cosa; 
luego, la contraria; incluso hacer una tercera. Me imagino que usted y el resto de 
personas de esta Cámara y que nos siguen atentamente a través de los medios de 
comunicación querrán ejemplos. Se los voy a poner, señor Martínez:

El bandazo de los Presupuestos de Castilla y León para el año en curso, dos mil 
veintiséis. Empezó proponiendo una mesa de diálogo para consensuarlos _recuerden 
ustedes_, y, así, conseguir una estabilidad presupuestaria. Luego, marea la perdiz y 
acaba votando en contra de la discusión de los Presupuestos; y ahora vuelve con que 
quiere negociarlo. Usted, señor Martínez, no es de fiar.

El bandazo de la Ley de Violencia de Género. Al principio decía que su mano 
estaba tendida y que no había líneas rojas, señor Martínez. Todo para acabar 
poniendo condiciones imposibles y bloquearla: ni siquiera se presentaron a la última 
Ponencia para no tener que votar en contra. Usted no es de fiar, señor Martínez.

El bandazo también con la presentación de candidatos a presidir estas Cortes. 
Acuérdense ustedes cuando el señor Martínez dijo que lo descartaba porque era 
consciente de tener solo 30 procuradores. Pero, luego, usted resulta que sí presentó 
a una candidata. Por eso usted tampoco es de fiar, señor Martínez.
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El bandazo de la financiación autonómica. Usted salió defendiendo el pacto 
Sánchez_Junqueras y dijo literalmente: el Gobierno nacional está cumpliendo con su 
obligación de intentar buscar acuerdos con todas las partes políticas. Señor Martínez, 
claro, cuando le arreciaron las críticas de nuestros paisanos desde todos los rincones 
y desde todas las posiciones, cambió de opinión y trató de maquillar su postura.

¿Con qué Martínez nos quedamos? Con el primero, con el segundo, con el de 
esta tarde... Señor Martínez, usted no es de fiar. [Aplausos].

Voy a seguir poniéndole ejemplos. El bandazo de la fiscalidad diferenciada 
para Soria. Usted se posicionó, en primer lugar, al lado de los Gobiernos autonómi-
cos que peleábamos por esta cuestión: Gobierno de Castilla_La Mancha, presidente 
Page; Gobierno de Aragón, presidente Lambán. Y, en aquel momento, usted nos 
apoyó para que Europa lo aceptara. En cuanto se consiguió ese objetivo, se acabó la 
reivindicación por su parte, se conformó con esa aplicación minúscula que hizo Sán-
chez. Mucho hablar de despoblación, señor Martínez, pero lo que tenía que hacer, 
como alcalde de Soria en ese momento, era ser más reivindicativo en la fiscalidad 
diferenciada para Soria. Y no lo hizo. [Aplausos]. Porque usted no es de fiar.

El bandazo de utilizar políticamente las tragedias. Lo vimos con los terribles 
incendios del verano pasado: empezó diciendo que no compartía las malas formas 
del ministro Puente; pero tardó poco en meterse en el fango, a salpicar como el que 
más. Usted no es de fiar, señor Martínez. Incluso vemos a alcaldes socialistas criti-
cando el operativo antiincendios. ¿Ha dado tal vez usted instrucciones a los alcaldes 
socialistas de su partido para que caldeen el ambiente? ¿Desea usted que haya 
incendios? ¿Es lo que tienen que aportar en la lucha contra los incendios, echar 
gasolina? ¿Le ha preguntado usted al alcalde de La Alberca, aquí presente, que 
es parlamentario autonómico, qué es lo que ha hecho en sus competencias para 
prevenir incendios? ¿O es que eso no le preocupa, señor Martínez? Usted no es de 
fiar. [Aplausos].

Y qué decir del bandazo para defender y mostrar su apoyo a Zapatero, imputado 
por la Audiencia Nacional. Escribía usted en las redes sociales: cansa la política de 
la condena anticipada, insinuaciones y todo vale para desgastar. Sigo creyendo en la 
política de principios, en la presunción de inocencia y en el respeto democrático. (Eso 
lo ha dicho usted. Su tuit). Pues no se nota, porque cada día demuestra lo contrario. 
Esa es la verdad. Eso sí, para defender a Zapatero, uno de los suyos, a una persona 
muy cercana a usted que le ha apoyado en su campaña, se acuerda de principios, de 
valores, de presunción de inocencia.

Nos preguntamos todos a esta altura, señor Martínez, cuántas caras tiene 
usted. Porque ha demostrado a lo largo de estos meses que tiene más caras que 
ideas, soluciones o propuestas; lo que abunda en su forma de concebir la política, 
que son 3 cosas: las improvisaciones, los insultos y también un profundo descono-
cimiento de nuestra Comunidad. Con esa forma suya de hacer política es muy 
difícil que podamos entendernos. Pero hoy, en su primer día, tiene la oportunidad de 
desterrar esos bandazos, de desterrar su incoherencia, su falta de fiabilidad, y, sobre 
todo, que, como siempre, habla al dictado de Sánchez.

Yo le he hecho un ofrecimiento de diálogo en dos temas _usted ha pasado casi 
de puntillas_, porque hay temas en los que deberíamos de entendernos, y a mí me 
gustaría que hable en profundidad de esto. Desde el primer momento ha repetido 
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muchas veces que iba... _yo_ que iba a dialogar con todos, y así ha sido: tras las 
elecciones, en reuniones con todos los grupos políticos aquí presentes _bueno, los 
partidos políticos integrados en el Grupo Mixto y el Grupo Socialista; también con 
Vox_, pero también dejé claro que con ustedes no iba a pactar el Gobierno. Una razón 
ya la he expuesto: usted no es de fiar, señor Martínez. Otra: porque el partido que 
promovió una moción de censura en plena pandemia o el que justifica los ataques a 
esta tierra no sirve para dar estabilidad. [Aplausos]. Usted, ustedes, no son ni más ni 
menos que una piedra más en el muro de Sánchez, señor Martínez.

Nosotros sí creemos en el diálogo, siempre lo hemos hecho; y por eso quere-
mos hablar también con ustedes de cosas importantes para Castilla y León. Y lo he 
dicho, hay dos cuestiones que me parecen fundamentales: la financiación autonó-
mica y las infraestructuras del Estado. Pero hagámoslo en serio. El primero de ellos, 
la financiación autonómica, es la raíz de todo, es un asunto crucial para todos, es el 
combustible que mantienen vivos nuestros servicios públicos.

Sánchez ha cedido al chantaje de Junqueras. La propuesta de financiación 
autonómica pone en riesgo nuestros servicios públicos, y ellos _los servicios públi-
cos_ nunca van a estar en una subasta. Diga no a la subasta, diga no a Junqueras, 
diga no a Sánchez y diga sí a Castilla y León; y entonces será creíble. [Aplausos].

Hay que recordar que la propuesta de la financiación autonómica consiste en lo 
siguiente: Castilla y León tiene en torno al 19 % del territorio de nuestro país _mucho 
hablar aquí de principios medioambientales, el 19 %_ y tenemos el 5 % de la pobla-
ción; solo recibimos el 1,29 % de los nuevos fondos, señor Martínez. Castilla y León 
no nos vamos a resignar con la propuesta de Sánchez_Junqueras. Que quede claro. 
[Aplausos]. La financiación autonómica tiene que ser justa. La financiación autonó-
mica tiene que servir para cubrir los servicios públicos a todas las personas en todos 
los rincones del territorio. Vamos a pelear, no lo vamos a consentir, nos vamos a 
defender en todos los rincones; en los Tribunales de Justicia y en el Tribunal Constitu-
cional, si fuera necesario. Y lo vuelvo a reiterar, señor Martínez, porque no es verdad 
lo que aquí acaba de decir, lo que acaba de poner en mi boca. Yo he dicho que hasta 
que no se retire la propuesta de financiación autonómica no habrá reuniones bilate-
rales con el Ministerio de Hacienda de Sánchez. Y así será. [Aplausos].

Ante este ataque, ante este insulto a nuestra Comunidad, no se ponga de perfil, 
suba a este atril y dígalo con claridad; haga un pronunciamiento claro y tajante en esta 
materia. Diga usted: no me gusta esa propuesta de financiación autonómica; y ganará 
credibilidad. Sea tajante con esa... contra esa propuesta de financiación autonómica 
y diga sí a Castilla y León. Pero, claro, no quiere hablar de financiación autonó-
mica porque eso sabe que es perfectamente _como he dicho antes_ la gasolina que 
hace funcionar nuestros servicios públicos.

Usted calla, como calla ante la huelga de médicos, como calla ante la falta de 
profesionales, como calla ante las decisiones del Gobierno central que asfixia a las 
Comunidades Autónomas. Usted calla, no sea que se moleste el señor Sánchez, y ya 
sabemos cómo se las gasta. [Aplausos].

Tengo que hablar de sanidad. Usted no ha hablado de sanidad; bueno, sí, de 
pasada. Pero le voy a recordar una cosa: usted no ha hablado hoy aquí del bulo de la 
privatización. Suba y dígalo en la segunda intervención; suba y hable del bulo de 
la privatización, porque es mentira. Sería un ejemplo más de un bandazo suyo contra 
nuestra Comunidad.
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Usted mintió en el programa al decir que en Castilla y León la contratación de 
seguros sanitarios privados está entre las más altas de España por una supuesta 
desconfianza de la gente. Si es que es todo lo contrario. Usted desconoce la reali-
dad, señor Martínez, desconoce la realidad de Castilla y León, porque el barómetro 
sanitario del Ministerio _no es sospechoso_ certifica que nuestra Comunidad... en 
nuestra Comunidad la gente confía en nuestro sistema sanitario... [aplausos] ... con-
fía en la sanidad pública, confía más que en la media de España; somos la tercera 
Comunidad Autónoma con mejor valoración. Los informes independientes dicen que 
somos la tercera Comunidad Autónoma donde las personas gastan menos en sani-
dad privada, y también somos la Comunidad Autónoma de Castilla y León que menos 
concierta con la sanidad privada.

Hay otros modelos de otras Comunidades Autónomas; por ejemplo, Cataluña, 
la 17, es la que más gasta en conciertos con la sanidad privada. Tiene un 21 % de 
concierto con la sanidad privada frente al 3,7 % de Castilla y León. ¿Ese es el modelo 
que usted quiere proponer, señor Martínez? [Aplausos].

Somos la segunda Comunidad Autónoma que más ha reducido el porcentaje de 
pacientes en espera el último año, señor Martínez. Yo sé que la ministra de Sanidad 
está empeñada en hacer que esto salte por los aires. Pero, desde luego, nosotros 
tengo que decir que estamos al lado de los pacientes, en primer lugar; en segundo 
lugar, al lado de los profesionales de la sanidad; y, en tercer lugar, estamos contra la 
propuesta que plantea la ministra de Sanidad.

Somos la Comunidad Autónoma con mayor dotación por habitante de Atención 
Primaria. Seguimos modernizando y también renovando nuestros centros sanitarios, 
dotándolos de alta tecnología. Tenemos más del doble de equipos de alta tecnología 
que la media de España _lo dije esta mañana_ y más unidades satélite de radioterapia 
que nadie; esta legislatura completaremos el mapa.

Le tengo que hacer otra precisión: ha hablado usted que en Segovia no hay 
radioterapia. Sí hay radioterapia, hay radioterapia gratuita. Lo que hay es un con-
cierto. Y vamos a poner, a lo largo de esta legislatura, radioterapia pública en el 
Bierzo y en Segovia. [Aplausos].

Aunque a usted no le guste, nuestros servicios públicos son una referen-
cia en España. Ya sé que hay a otros que no les gusta, pero es así. Yo sé que 
algunos de los que están aquí no saben que somos los primeros de España en 
educación, los primeros en servicios sociales, los segundos en dependencia y los 
terceros en sanidad. Y siempre con los informes independientes de por medio. 
Usted, señor Martínez, desconoce la realidad de Castilla y León. Ninguna otra 
Comunidad está en el pódium nacional en estas cuatro áreas clave. Usted no lo 
sabe, señor Martínez; ya va siendo hora de que lo aprenda y lo reconozca. [Aplau-
sos]. Y eso no es fruto de la casualidad, es fruto de una voluntad política; es fruto 
de un compromiso también de los profesionales. Y también esto indica con claridad 
que aquí, en Castilla y León, no se recortan derechos ni se recorta el estado del 
bienestar. [Aplausos]. Garantizamos la máxima calidad y equidad en centros públi-
cos y concertados, hablando de educación; o en el medio urbano y en el rural, con 
escuelas abiertas con solo 3 alumnos.

Lo dije esta mañana, lo vuelvo a recordar ahora: frente al adoctrinamiento 
ideológico y el empobrecimiento educativo de Sánchez, nosotros apostamos por 
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la innovación pedagógica, por el esfuerzo y por el mérito. Eso es lo que nos hace 
destacar. Y vamos a seguir apostando por la Formación Profesional o por los estu-
dios universitarios.

Si las cosas estuvieran tan mal en Castilla y León, ¿por qué somos la segunda 
Comunidad Autónoma en capacidad de atraer estudiantes de otras Comunida-
des Autónomas para que vengan a nuestra tierra? Explíqueme eso. Se lo voy a 
decir yo: porque aquí se enseña y se educa muy bien y porque aquí se vive muy 
bien. [Aplausos].

Ha hablado usted de despoblación. Llega usted tarde, llega siete años tarde, 
señoría. Y, sobre todo, en la última legislatura llevamos impulsando con claridad 
medidas contra la despoblación, crecemos en población; y por eso Castilla y León, 
por poner un ejemplo, tiene un procurador más en estas Cortes. Tiene usted un dis-
curso derrotista en este tema que le impide conocer la realidad de Castilla y León. 
Por eso pone en su programa que Castilla y León pierde población cuando no es 
verdad. ¿Ves... ve como no es de fiar, señor Martínez?

Nosotros tengo que recordar que hemos comenzado el dos mil veintiséis con 
un nuevo aumento de población: 4.767 personas más, encadenando ya 16 trimestres 
consecutivos de subida, señor Martínez. En el último año, la población de Castilla 
y León ha aumentado en más de 19.000 personas; la legislatura pasada gana-
mos 47.000 habitantes; y desde hace seis años aquí vienen más personas de las que 
se van. Porque Castilla y León es una tierra atractiva, también para los jóvenes. Le 
voy a dar otro dato que usted desconoce, señor Martínez: tenemos 30.000 jóvenes 
más que al principio del año dos mil veintidós. [Aplausos]. ¿Pero usted qué lecciones 
nos quiere dar, señor Martínez? Esos jóvenes a los que usted defraudó en Soria al no 
aprobar en dos legislaturas los correspondientes planes de juventud.

Queda mucho por hacer, sin duda _no lo voy a poner yo en duda_, pero en Cas-
tilla y León, a pesar de su visión negativa, vamos por buen camino y vamos a insistir 
en él. ¿Cómo? Lo he dicho esta mañana: aumentando el bono nacimiento; facilitando 
la conciliación y la corresponsabilidad; promoviendo la retención y la atracción de 
talento sobre la base de un sistema educativo ejemplar; impulsando en el ámbito 
rural para atraer gente, con medidas fiscales, medidas de vivienda, de transporte y 
otras especialmente pensadas para el mundo rural; promoviendo también el empleo 
y el crecimiento económico y el despliegue de los servicios públicos en todo el terri-
torio, que esto es muy importante.

Tenemos que seguir avanzando. Por eso es fundamental el segundo tema de 
diálogo que usted no ha querido ni mencionarlo: el de las grandes infraestructuras 
de transporte que el Gobierno de España tiene pendientes con nuestra tierra. He 
hablado de una quincena de autovías y ferrocarriles, de soterramientos, del Corredor 
Atlántico, que seguimos sin plan director; la eliminación de las frecuencias de alta 
velocidad; recuperar las paradas de bus en las carreteras. Espero que el ministro de 
Fomento, el ministro Puente, acepte una reunión, aunque todos sabemos que está 
más preocupado de las redes sociales y de salvar al mundo de conspiraciones ima-
ginarias que de resolver los problemas en Castilla y León. [Aplausos].

Podríamos hablar de regadíos. Podríamos hablar de la Política Agraria 
Común. Podríamos hablar de redes energéticas; son imprescindibles. Mire, le voy 
a poner un ejemplo _se lo dije a la vicepresidenta del Gobierno en aquel momento, 
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Teresa Ribera, he insistido a la actual ministra y se lo he planteado al propio pre-
sidente_: necesitamos que haya una red eléctrica adecuada, que esté adaptada 
a las demandas de las empresas y que se flexibilice la normativa del autocon-
sumo industrial.

El tiempo pasa y necesitamos unir las fuerzas para conseguir lo que es de 
justicia para Castilla y León. El éxito de nuestras políticas, sumado a los retos que 
les planteo en este debate, hará que nuestra Comunidad siga creciendo. Está en 
su mano, señor Martínez. Sea valiente: rompa con la peor etapa de su partido de la 
democracia y apueste por Castilla y León. [Aplausos].

Lo he explicado esta mañana, pero para su tranquilidad voy a volverle a expli-
car, a usted y a los que no han querido entender lo que hemos pactado, respecto 
de la prioridad nacional. Hablamos de dar una asignación prioritaria de los recursos 
públicos a quienes mantengan un arraigo real, duradero, verificable con el territorio, 
siempre de acuerdo con la legalidad vigente.

Usted se escandaliza, se ha rasgado aquí públicamente las vestiduras, porque 
exijamos el arraigo para ayudas públicas. Escuche, escuche. Ayudas del Ayunta-
miento de Soria para gastos básicos de vivienda. Boletín Oficial de la provincia, ocho 
de abril del dos mil veintiséis, señor Martínez. Voy a leer literalmente: La persona soli-
citante y el resto de miembros de la unidad familiar deberán estar empadronados en 
el municipio de Soria de manera continua desde el uno de abril del dos mil veinticinco 
o con anterioridad. ¡Vaya sorpresa, señor Martínez, usted era el alcalde y exigió para 
esas ayudas más de un año de arraigo! [Aplausos].

Sigo, también para gastos de material escolar, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, ocho de enero del dos mil veinticinco: Estar todos los miembros de la unidad 
familiar empadronados en el Ayuntamiento de Soria con una antigüedad mínima de 
un año desde la fecha de la publicación de la convocatoria.

Usted era alcalde y exigió un mínimo de un año de arraigo para las ayudas, 
señor Martínez. [Murmullos]. Debería estar usted familiarizado con esta medida, 
ya que ha aplicado con entusiasmo el arraigo hasta hace unos días. Bienvenido, 
señor Martínez. [Aplausos].

Pero no se preocupe, no está usted solo, hay otros ayuntamientos gobernados 
por el Partido Socialista en Castilla y León que hacen lo mismo. El Ayuntamiento 
de Palencia, Boletín Oficial de la Provincia, trece de febrero des dos mil veinti-
séis: para recibir prestaciones en situación de urgente necesidad social, requisito, 
salvo algunas excepciones: estar empadronado en el municipio de Palencia y 
domiciliados en Castilla y León con al menos seis meses de antigüedad previos 
al inicio del procedimiento, señor Martínez. Ayuntamiento de León, ayudas para 
el fomento a la natalidad, Boletín Oficial de la Provincia, doce de diciembre del 
dos mil veinticinco, que remite a unas bases que dicen literalmente lo siguiente: 
será requisito imprescindible que al menos una de las personas beneficiarias de la 
ayuda, progenitores, esté empadronada en el municipio de León con una antigüe-
dad mínima ininterrumpida de un año anterior a la fecha del nacimiento o adopción. 
Y exige además que eso se mantenga durante el año siguiente a la presentación 
de la solicitud. ¡Cuánta hipocresía hay en el Partido Socialista de Castilla y León, 
señor Martínez! [Aplausos].
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Pero tranquilos, ustedes no están solos. Sánchez entra en acción. [Murmu-
llos]. El ingreso mínimo vital exige residencia legal y efectiva en España de forma 
continuada e ininterrumpida durante al menos el año anterior a presentar la solicitud, 
señor Martínez. [Aplausos].

Para terminar, veamos qué piensa de este asunto su guía espiritual, el faro 
moral del progresismo y del socialismo, el expresidente y amante de la joyería, José 
Luis Rodríguez Zapatero. [Aplausos]. En la ley de dependencia del año dos mil seis 
se exigía residir en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los 
cuales, dos deberían ser inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de 
la solicitud.

Y como no hay dos sin tres, desde el año noventa y uno, Gobierno de Felipe 
González _más ejemplos_: las pensiones no contributivas de jubilación exigen resi-
dir legalmente en territorio nacional durante diez años, y las no contributivas de 
invalidez durante cinco años; ambas, las dos, con al menos dos años consecutivos 
al solicitarlas.

Señores del PSOE, con ustedes empezó todo. Ahora pueden meterse debajo 
del escaño, señorías. [Aplausos].

Mire, yo tengo muy claro el Estado de las Autonomías. No sé si ustedes tie-
nen claro si quieren un Estado plurinacional, confederal, si quieren una nación de 
naciones. Yo lo que pido es en este tema un poquito más de seriedad. Y lo que están 
haciendo con sus decisiones en el Gobierno de España es romper los principios de 
igualdad y de solidaridad entre personas y las Autonomías, con los privilegios a sus 
socios separatistas. ¿Es que a usted no le da vergüenza venir aquí y utilizar la pala-
bra igualdad después de respaldar esto? ¿Después de respaldar a quienes quieren 
romper la igualdad entre españoles? Le voy a decir una cosa: desde Castilla y León 
no lo vamos a consentir. No lo vamos a tolerar. [Aplausos].

Habla usted también de recortes de derecho con una alegría... se lo han escrito 
ahí y usted viene aquí y lo dice. [Murmullos]. Bien, muy bien. Deje usted de repre-
sentar el papel de portavoz del miedo, como hacían sus antecesores. Aquí lo que 
ha habido en los últimos años han sido avances palpables en servicios públicos: en 
educación, en sanidad, en servicios sociales, en dependencia, en transporte público, 
en vivienda... podríamos seguir hablando, porque somos una referencia.

Se prometió la educación gratuita de 0 a 3; y es una realidad. Prometimos auto-
bús gratuito para todas las rutas de Castilla y León; y también es una realidad. Hemos 
ampliado derechos y vamos a seguir ampliando derechos en esta legislatura, porque 
vamos a mejorar la sanidad pública; porque vamos a mejorar la educación pública; 
porque vamos a apostar por los jóvenes para que se queden en esta tierra; porque 
vamos a cuidar a las personas mayores, que se lo merecen todo, facilitando la movi-
lidad y la accesibilidad de sus viviendas.

Mire, ustedes ya pronosticaron en falso la legislatura pasada que iba a haber 
una catástrofe para las mujeres de Castilla y León; se equivocaron, señoría, se equi-
vocaron. Y le voy a explicar algunas cosas de Castilla y León. En Castilla y León hay 
más mujeres trabajando que nunca en toda nuestra historia. Que llevamos nuevas 
líneas de apoyo al empleo de la mujer: para el ascenso profesional, para incorporar 
jóvenes en sectores donde hay baja presencia femenina, también para incorporar y 
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animar a las chicas a que puedan cursar Formación Profesional científica y tecnoló-
gica y también para expandir la red de empresas comprometidas con la igualdad. En 
materia de igualdad no es usted el más idóneo para presentarse como un ejemplo. 
En el Ayuntamiento de Soria ha estado usted dos legislaturas sin aprobar el obli-
gatorio Plan de Igualdad; ese es su legado, señoría. El ejemplo de su partido es 
la ley del “solo sí es sí”, que ha beneficiado a los agresores, y la chapuza de las 
pulseras antimaltrato de la ministra Redondo... [aplausos] ... aparte del denigrante 
trato a las mujeres de determinados personajes de las más altas instancias de su 
partido, señoría.

Tenemos la prevención por bandera a través de medidas de sensibilización y 
educación. Apoyo completo a las necesidades psicológicas jurídicas y sociales de 
las víctimas, mejorando el servicio Atiendo frente a las agresiones sexuales para 
ofrecer respuestas más rápidas y personalizadas. Nosotros creemos en la igualdad, 
creemos en la protección de las personas; y vamos a seguir avanzando con fuerza 
en esos objetivos.

Respecto de la vivienda, poco o nada ha dicho. Pero sí tengo que decirle 
una cosa: nosotros ayudamos a más de 20.000 familias en nuestra Comunidad a 
pagar el último año el alquiler. También vamos a construir la próxima legislatura más 
de 5.000 viviendas. Avalamos el que se pueda pedir el 100 % de la hipoteca. Tene-
mos deducciones y beneficios fiscales, la Cuenta Ahorro Vivienda Joven, con una 
deducción de 7.500 euros para ayudar en la entrada de la casa a los jóvenes.

Querer dar lecciones de vivienda... he entendido _a lo mejor me he equivocado, 
pero me corrige usted si quiere_ que quería darnos lecciones de vivienda al Gobierno 
de Castilla y León. ¿Puede ser? ¿Me permite que le pueda hacer un poco de balance 
de gestión en la alcaldía de Soria? Pues es tan nulo como el de su amo, Sánchez. 
Como alcalde, usted tardó más de un año en ceder una parcela para la construc-
ción de nuevas viviendas por parte de la Junta de Castilla y León. Y peor que eso: 
en 19 años de alcaldía, ni plan de vivienda, ni desarrollo de suelo, ni construcción de 
vivienda pública. ¿Me permite preguntarle cuántas viviendas se han construido por 
parte del Ayuntamiento de Soria desde que usted es alcalde?

Conoce tan poco esta materia que en su programa electoral proponía crear 
avales para jóvenes para facilitar la compra de vivienda, algo que ofrecemos desde 
el año dos mil veintitrés. Usted no conoce Castilla y León, señoría. [Aplausos]. Noso-
tros damos respuesta en esta materia. Sé que, en este tema, de usted solo podemos 
esperar aspavientos y ninguna aportación positiva.

Castilla y León tengo que decir también que es tierra de acogida a quienes 
se marcharon y quieren regresar y quienes llegan buscando una nueva oportuni-
dad. Tenemos una normativa autonómica clara, enfocada a conseguir una buena 
integración social, con los objetivos fundamentales de la convivencia y de la cohe-
sión social también. Por eso, el marco debe ser una política de inmigración legal, 
regular, ordenada, vinculada al mercado de trabajo. Y es verdad que somos las 
Comunidades Autónomas las que damos atención a las personas que llegan en 
el ámbito de la sanidad, de la educación, de los servicios sociales. Y no tenga 
la menor duda que todas las personas que vengan aquí a trabajar, a integrarse, 
a colaborar, serán siempre bienvenidas en nuestra tierra, independientemente de 
donde vengan. [Aplausos].
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Me quedan varios temas por abordar, pero no quiero monopolizar mucho 
tiempo: modelo territorial, política económica, el campo. Para no alargarme, hablaré 
de ello en la dúplica.

Pero, para ir concluyendo, señor Martínez, yo creo que ya en Castilla y León 
todo el mundo sabe que usted no supone ninguna novedad en su partido, sino más 
de lo mismo, y, por tanto, más fracaso. Usted sabe que se vio obligado a dar el paso, 
aunque no quería, porque ninguno de los ministros de Valladolid quiso ser el can-
didato, como otros ministros sí quisieron en otras Comunidades Autónomas. Usted 
mejor que nadie sabe que es un líder débil, cuestionado dentro de su partido, que 
no cuenta con el apoyo de algunos secretarios provinciales _y no hay más que ver 
los resultados electorales en algunas de las provincias_. Yo sé que a usted esto de 
Castilla y León le suena un poco lejos. Bastante tiene con intentar ser el líder de las 
organizaciones provinciales de su partido. Y en eso es en lo que está, porque su par-
tido es el partido de los líos. Su principal preocupación no es hacer Oposición a este 
Gobierno, es su propia inestabilidad, señor Martínez, la inestabilidad de su partido. 
Con su mentor, Santos Cerdán, pasando por la cárcel; con los cercanos a Tudanca, 
recelosos; con la alargada sombra de Puente sobre usted, tiene una difícil travesía 
por el desierto estos cuatro años. Si no es capaz de mandar en su partido, cómo va 
a mandar en la Comunidad de Castilla y León. [Aplausos].

Lo tiene usted complicado porque está usted muy alejado de la coherencia. Es 
pródigo en contradicciones y vaivenes _ya he puesto de manifiesto algunos ejem-
plos_. Y lo tiene también complicado porque no conoce la realidad de Castilla y León. 
Lo vemos cada día en sus declaraciones: pide un hospital público para el Bierzo, 
que existe desde mil novecientos sesenta y seis, y el actual desde mil novecien-
tos noventa y cuatro; tengo que decir también que anuncia una Dirección General 
de Economía Social que existía desde el dos mil cuatro; anuncia tarifa plana para 
los autónomos que ya existe, de 18 meses, y lo vamos a ampliar a 24; habla de 
que Castilla y León pierde población y llevamos 6 años creciendo. Por desconocer, 
desconoce el nombre de Castilla y León, comiéndose la “y” copulativa. [Aplausos]. 
¿Qué liderazgo se puede construir desconociendo la realidad de Castilla “y” León? 
Ninguno. ¿Qué liderazgo se puede construir sobre posiciones débiles que cambian 
cada día, según sople el viento? Ninguno. ¿Qué igualdad defiende usted, elogiando 
el trato de favor de su amo a los separatistas catalanes? Ninguna. ¿Qué justicia 
defiende usted mientras acepta que Sánchez siga atacando a jueces y prensa y siga 
abusando de las instituciones? Ninguna, señoría.

Entre Sánchez y Castilla y León, usted siempre elige Sánchez _como sus 
antecesores_, y por eso su credibilidad es nula. Nosotros tenemos resultados, noso-
tros tenemos palabra, tenemos valores sólidos, tenemos ideas firmes y sabemos 
gestionar muy bien. Y lo más importante en democracia: tenemos el respaldo de la 
sociedad, de los trabajadores, de los empresarios, de los autónomos, de la gente del 
campo y también de la gente de la ciudad; de las mujeres y de los hombres de Casti-
lla y León. Y vamos a seguir aportando a la sociedad de Castilla y León la estabilidad 
que necesita desde un Gobierno que funciona.

Ha hablado usted de 40 años de Partido Popular, y yo le digo que el cam-
bio es proyectarse al futuro, y eso es el proyecto que hoy he tenido la fortuna de 
explicar. Porque aquí hay un proyecto de futuro para Castilla y León. Muchas gra-
cias. [Aplausos].
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EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Fernández Mañueco. Muchas gracias. Para un turno de 
réplica, tiene ahora la palabra el señor Martínez Mínguez.

EL SEÑOR MARTÍNEZ MÍNGUEZ:

Muchas gracias, señor presidente. Le voy a pedir, señor Fernández Mañueco, 
ya sé que a lo mejor es un imposible, pero dos cuestiones. Una fundamental, respeto 
al 30 % de la sociedad de Castilla y León que ha respaldado la opción del Partido 
Socialista y el proyecto que presenta el Grupo Parlamentario Socialista. [Aplausos]. 
Es verdad, nos ha faltado un triple, 33_30. Pero tenemos un grupo parlamentario con 
la suficiente solidez y el suficiente proyecto político para poder poner en marcha, para 
ponerle frente al espejo de esta realidad ficticia que usted nos plantea hoy, siempre 
aquí desde esta tribuna.

Le diré otra cosa, por decencia, ya sé que es mucho pedirle eso a usted, pero 
retire eso de que estoy deseando que se produzcan incendios este verano en esta 
Comunidad Autónoma. Retírelo del Diario de Sesiones [aplausos] o le perseguirán 
esas palabras. Porque si hay alguien que es responsable de los incendios durante 
todo este verano, que ha calificado de absurdo y despilfarro, ¿eh?, que estaba 
comiendo gambas en Cádiz, ese es usted. [Aplausos]. Usted es el responsable, el 
que ignora al servicio de prevención y extinción de incendios, el que hace una nefasta 
gestión forestal de nuestros montes, y el responsable directo de que ardamos tam-
bién este verano, también este verano, por no tomar ni sola de las medias. Así que 
retírelo del Diario de Sesiones, aunque solo sea por decencia.

Le voy a trasladar una cosa, no se... no se preocupe tanto de mí, yo no soy 
importante: las personas pasamos, las instituciones quedan. Y estas Cortes de Cas-
tilla y León y este Gobierno de la Junta de Castilla y León pasará incluso los cuarenta 
años nefastos del Gobierno del Partido Popular. Y los más nefastos de la historia: los 
siete suyos. Pasarán. El problema estamos en los que se quedan aquí, la ciudadanía 
que soporta estas políticas públicas equivocadas de las que usted no ha querido 
hablar ni un solo minuto.

Me lo habían advertido, lo marrullero que es. Me habían advertido, “va a inten-
tar sacarte del debate”, “no quiere hablar de Castilla y León”, “sacará una vez más el 
conejo de la chistera de Sánchez, de Cerdán, de Zapatero” _al que le pido respeto, 
por favor_. Respeto por lo que supone. [Aplausos]. Respeto. Sí, sí, respeto. Respeto 
al procedimiento judicial, lo primero, y respeto a la figura importante que para este 
país ha sido el presidente de esta Comunidad Autónoma, José Luis Rodríguez Zapa-
tero. Respeto. Ya sé que es mucho pedirle a usted.

Fíjate que no he nombrado las eólicas, ni se la he mencionado, ¿eh?, ni la 
“perla negra”, ni ha hablado de corrupción. Mira que tiene que callar, como ha hecho 
siempre, ¿eh? Ni una sola entrevista, ni una sola mención pública, ni una sola asun-
ción de responsabilidad, ni una sola declaración cuando usted estaba ahí de forma 
permanente en todos los casos de corrupción tan importantes que tiene nuestra 
Comunidad Autónoma. Y yo he sido... he tenido, al menos, la intención de hablar, en 
la anterior intervención, única y exclusivamente de los problemas que tiene Castilla y 
León; usted no. Usted se sale de ese debate.



9 de junio de 2026 ﻿  Pág. 43 DS(P) - N.º 2
D

ep
ós

ito
 L

eg
al

: 
VA

.5
65

_ 1
98

4 
_  

IS
S

N
: 

11
34

_ 7
83

X

C
V

E
: 

D
S

P
LN

-1
2-

00
00

02

Pleno - XII LEGISLATURA

Pudiera parecer en un momento dado que era el debate de investidura de la 
alcaldía de la ciudad de Soria. [Risas]. Al que, por cierto, usted no conoce porque ni 
la pisa. 600 viviendas de protección, ¿sabe cuántas son 600 viviendas de protección 
en la época que he estado yo de alcalde? 600 más de las que ha hecho la Junta 
de Castilla y León en Soria. [Aplausos]. 600 más, en toda la época en la que yo he 
sido _durante los 20 años_ alcalde la ciudad de Soria. Por tanto, fíjense, si tiene usted 
que callar.

Pero es verdad que yo le tengo que reconocer algunas de las virtudes, alguna 
de las virtudes que ustedes tienen. Han conseguido algo tan extraordinario que 
después de 40 años aquí, ustedes tienen un discurso de Oposición; 40 años gober-
nando esta Comunidad Autónoma y suben a esta tribuna permanentemente a hacer 
la labor de Oposición. [Aplausos]. Oposición al Gobierno de España, oposición a la 
Oposición y no asumir nunca jamás ningún tipo de responsabilidad sobre la situa-
ción que tienen.

Y habla usted de que yo desconozco nuestra Comunidad Autónoma, y tiene los 
santos bemoles de poner aquí encima de la mesa que yo dije que había que hacer un 
nuevo hospital en el... en el Bierzo. ¿Usted ha pisado el Hospital del Bierzo? ¿Usted 
ha escuchado el clamor de la sociedad berciana? ¿Usted ha escuchado a la plata-
forma Oncobierzo? ¿Usted escucha a las plataformas de la sanidad, que se han... 
se han unido de todas y cada una de las provincias para clamar en defensar de la 
sanidad pública en Miranda de Ebro, en Aranda de Duero, en Soria, en Valladolid, en 
Burgos, en Segovia, en Salamanca, en Palencia, en todas y cada una de las provin-
cias? ¿Y usted saca pecho y me habla de pódiums?

Usted, que es incapaz de tener una sola reunión con todas esas gentes que 
están clamando años y años de listas de espera, incluida su propia provincia, Sala-
manca, a la también está dando la espalda. Ustedes, que tardan 20 años en hacer 
un centro de salud después de cederle un ayuntamiento la parcela; 20 años cuando 
menos, algunos de ellos hasta 30, y algunos ni tan siquiera sin planificar, como puede 
ser el hospital del Valle del Tiétar.

Y usted vienen aquí a dar lecciones, diciendo que hemos cumplido con radio-
terapia, cuando han conseguido los fondos de la Unión Europea, del Gobierno de 
España, porque, si no, esto que hoy comprometen para Segovia [aplausos] o com-
prometen para Palencia o comprometen para el resto de... de provincias que todavía 
no lo tienen era un compromiso del señor Herrera, señor Mañueco, del señor Herrera.

Pero ustedes no, que la realidad no le estropee lo que le han escrito. Que la 
realidad no le estropee, desde luego, ese escrito de réplica en el que el señor Sán-
chez tienen que ser, no de lo que hablemos hoy aquí.

Llevan ustedes gobernando esta Comunidad 40 años; 40 años gobernando 
esta Comunidad y tienen que ustedes responder de su responsabilidad. Porque si 
de verdad entiende que ese exiguo incremento de población que viene derivado del 
crecimiento económico impulsado por el Gobierno de España a través de los fondos 
europeos que ustedes votaron en contra, aquí no hubiéramos incrementado pobla-
ción. Y si, además, usted está satisfecho por incrementar población en las capitales 
de provincia, mientras León, Zamora y Salamanca se están desangrando, y Soria no 
baja más porque es imposible bajar de donde estamos, usted no se... no se ha ente-
rado de nada de lo que está sucediendo en nuestra Comunidad Autónoma.
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No me culpe a mí cuando está hablando de la despoblación en los términos 
que lo está hablando. Cuando quiere recoger el término despoblación entre familia y 
natalidad, como si estuviéramos hablando de una cuestión meramente demográfica 
y no de una falta de competitividad territorial por la ausencia de políticas públicas de 
su Gobierno, que está lastrando clarísimamente a unas comarcas y a unas provincias 
con respecto a otras.

Esa es la realidad que hoy por hoy tenemos. Esa es la realidad que usted 
no quiere entender. Por eso no responde a la despoblación. Por eso se esconde 
tras los datos de la vivienda. Por eso se esconde cuando habla de que no se mar-
chan nuestros jóvenes. ¿Cómo que no se marchan nuestros jóvenes? ¿Pero en qué 
mundo vive, en qué burbuja vive, señor Mañueco? ¿De qué Castilla y León me está 
hablando que para poder de alguna forma tirar por tierra nuestro argumentario es 
capaz de decir que me olvido de la conjunción copulativa? Ustedes no tienen ver-
güenza, sinceramente, no tienen vergüenza.

Y todo ello ¿para justificar qué? ¿Para justificar qué? Para justificar esto [el 
orador muestra un documento]. (Agua [el orador bebe agua]). ¿Sabe lo que es esto 
[el orador vuelve a mostrar el documento, lo arruga y lo deposita en la bandeja del 
agua]? ¿Sabe lo que es? A lo mejor le suena más así. ¿Le suena más? ¿Sabe lo que 
es? Su cena. [Aplausos]. Su cena fría. Dos años después, dos años después esa es 
la cena fría con la que se ha devuelto el Grupo Vox, que le ha servido de coartada 
para, con 33 diputados, diputadas, procuradoras y procuradores que ha conseguido 
su grupo parlamentario, poder seguir aferrado al sofá, poder seguir aferrado al sillón. 
Esa es la coartada que le ha hecho a usted tragarse aquí este documento; y con 
este documento _lo que es peor_ todos sus principios, todos los principios de un 
partido que se suponía de Estado, y que hoy tiene que confundir el arraigo con el 
empadronamiento. [Aplausos]. Hasta ahí llega su conocimiento de esta Comunidad, 
intentando tildar...

Porque podía haber pensado, podía haber pensado cómo es que un ayunta-
miento pequeño como el de Soria, como el de Palencia, como otros muchos, incluidos 
los suyos, tienen que estar dando ayudas para gastos en material escolar. ¿Cómo es 
posible que a día de hoy tengamos que estar los ayuntamientos con medidas propias 
estando dando cobertura a la necesidad de ayudas sociales porque su Gobierno no 
las cubre ni para material escolar ni para las ayudas de urgente necesidad? [Aplau-
sos]. Eso es lo que le tenía que estar preocupando, no si tenemos que cumplir el 
empadronamiento para cumplir con la cobertura legal de poder atender a los que 
están residiendo con nosotros.

Pero esto va aquí, en su cena [el orador muestra el papel arrugado nuevamente], 
en la que se ha comido sus valores y sus principios, en el que se está comiendo la 
realidad de esta Comunidad Autónoma, que, por mucho que quiera usted vivir en 
ese sueño onírico permanente en el que se encuentra, es muy tozuda. Y nuestros 
jóvenes se nos siguen yendo: uno de cada tres castellanos, castellanas, leonesas 
y leoneses tienen que residir fuera de nuestra Comunidad Autónoma, y lo hacen en 
otras Comunidades Autónomas y en otros países, porque somos migrantes. Y uste-
des satanizan y criminalizan. Usted, le he escuchado, a usted le he escuchado _y se 
lo he dicho en la anterior intervención_ cómo le culpaba al señor Pollán, incluso el 
señor Pollán se rebeló ese día, el día del debate; pero usted le acusó de querer tirar 
o abandonar en el mar a los migrantes que venían en patera.
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Y usted hoy, con este burruño [el orador vuelve a mostrar el papel arrugado], 
se lo tiene que cenar, frío, con sus principios, con sus valores. [Aplausos]. Esa es 
la realidad. Y con esto se comen el futuro de Castilla y León. Que le aproveche, 
señor Mañueco. [Aplausos].

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Martínez Mínguez. Señores ujieres, retiren lo que hay 
ahí. Señores ujieres, por favor, retiren... El vaso... el vaso también de agua.

Muchas gracias. Para un turno de dúplica, tiene la palabra el señor Fernán-
dez Mañueco.

EL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA (SEÑOR FERNÁNDEZ 
MAÑUECO):

Gracias, señor presidente. Señor Martínez, me pide respeto para la Audiencia 
Nacional... _perdón_ para el señor Zapatero, dígaselo a la Audiencia Nacional, no me 
lo diga a mí. [Aplausos].

Señor Martínez, vamos a tener muchas ocasiones de debatir y confrontar posi-
ciones en este hemiciclo muchas veces a lo largo de la legislatura, para eso le han 
elegido a usted jefe de la Oposición. No espero de usted una postura constructiva _lo 
acabamos de comprobar_, a usted le recuerdo que le han puesto en su cargo para 
construir, para aportar soluciones a las personas de Castilla y León, pero está más 
preocupado en destruir y en poner pegas a las personas de nuestra Comunidad.

Claro, cuando uno reflexiona y dice: ¿qué es lo que se necesita para hacer una 
aportación positiva? Al menos se requieren dos cosas, importantes, muy importantes 
diría yo; y tengo que decir que a usted le faltan esas dos cosas. En primer lugar, le 
falta conocimiento de Castilla y León, le falta conocimiento de la realidad de Castilla 
y León. Esta es una tierra extensa, diversa, compleja, una realidad desde luego que 
usted no conoce y no domina. Ni siquiera domina la realidad de su partido. ¿Pisa 
usted terreno firme en su propia organización? ¿Qué diagnóstico va a hacer usted de 
la realidad de Castilla y León?

La segunda cuestión que creo que es necesaria para poder aportar algo en 
positivo a esta tierra es tener valores sólidos. Mire, yo no sé si usted es sanchista o 
no _no es una pregunta retórica, es que no lo sé_, creo que usted tampoco lo sabe; 
lo que sí está claro es que usted es un producto del sanchismo. Mire, su andamiaje 
de valores es débil, porque está afectado por la carcoma, que hace que sus convic-
ciones se vuelvan líquidas e incluso gaseosas: un día creen en la igualdad de las 
personas y la solidaridad territorial; al día siguiente, todos a defender los privilegios 
para los territorios más ricos.

Ha tenido una segunda oportunidad para subir aquí y decir: sí, estoy con Cas-
tilla y León. Ya no digo decir: no estoy con Sánchez. Decir: estoy con Castilla y León, 
estoy con lo que piensa la inmensa mayoría de las personas de esta tierra. [Aplausos].

Sus ideas políticas ya no son firmes, porque sus posiciones se definen día a día 
en la ruleta que dirige La Moncloa. ¡Qué le tocará defender a usted esta legislatura 
aquí, señor Martínez! Ni usted mismo lo sabe. Defenderá lo que, llegado el momento, 
convenga a su amo. Y así, ¿cómo va a defender los intereses de Castilla y León?
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Mire, falta de conocimiento de la realidad de esta tierra; falta de valores sólidos. 
Su propia idea de lo que es y de lo debe ser esta Comunidad es difusa y titubeante. 
Sobre Castilla y León usted tiene muy pocas convicciones y muchísimas dudas. Ya 
le he dicho: ¿en qué Comunidad cree usted que vive, señor Martínez? ¿En Castilla 
León, sin conjunción copulativa, como dice a menudo? ¿En Castilla y León, y Soria 
y Burgos y Valladolid y Segovia, como dijo en otra ocasión? Repita conmigo, repita 
con todos nosotros: Castilla y León. Castilla y León, señor Martínez. Usted ha demos-
trado que no tiene ninguna seriedad en este asunto, porque ha frivolizado en un tema 
importante, como es el nombre de nuestra Comunidad.

Usted también ha admitido públicamente que se hacía la siguiente pregunta 
_cito textualmente_: si los sorianos no estaríamos mejor en Aragón o en La Rioja. Lo 
decía usted incluyéndole en la duda, señor Martínez, carcomido por esa duda. Pues, 
mire, yo sí creo en Castilla y León, yo sí tengo un proyecto para esta Comunidad, yo 
sí tengo la visión de futuro que necesita nuestra tierra: que esté entre las mejores 
de nuestro país. [Aplausos]. Porque lo merecemos, porque hemos hecho una gran 
contribución histórica a España como nación, y aportaciones importantes a Europa y 
al mundo entero.

Somos una Comunidad atractiva, dinámica, productiva, con proyección de 
futuro: lo demuestran todos los indicadores. Tenemos unos servicios públicos que 
siguen siendo una referencia en España, por calidad, por equidad, por una tercera 
cosa en la que usted no cree, que es el despliegue de todos los servicios públicos 
en todo el territorio. Y ahí voy a una cuestión que usted ha planteado y que consi-
dera fundamental: usted no cree que los servicios públicos deban llegar a todos los 
rincones de Castilla y León. No, señor. Usted ha insistido a lo largo de estos meses 
en que quiere cambiar el modelo territorial e ir hacia una comarcalización. Su comar-
calización, señor Martínez, es quitar los servicios de los pueblos pequeños. ¡Esto ya 
lo hemos oído aquí antes, señor Martínez! Usted lo que quiere es cerrar los pueblos, 
cerrar el mundo rural. Y no lo vamos a consentir, señor Martínez. [Aplausos].

Ya sabemos por qué le gusta tanto la financiación autonómica pactada por 
Moncloa con los separatistas: con las migajas del 1,29 % que nos ofrece Sánchez, 
usted ya podría justificar ese objetivo de cerrar consultorios y escuelas en los pueblos 
pequeños. No van a conseguir cerrar servicios en los pueblos pequeños porque los 
hemos blindado por ley, para evitar desastrosas ocurrencias como la suya, señor Mar-
tínez. [Aplausos].

Ustedes se han alejado totalmente de las ideas de solidaridad y cohesión 
territorial. Y una de las razones es porque... una de las razones por las que nues-
tra Comunidad es primera en educación o en servicios sociales, somos segundos 
en dependencia, o terceros en sanidad, es porque nuestros servicios llegan de 
verdad a todas las provincias, al mundo rural, a todos los rincones. Podría hablar 
ejemplos de educación, de sanidad, de servicios sociales, de dependencia. Mire, 
nosotros vamos a seguir tratando a las personas de los pueblos pequeños como lo 
que son: ciudadanos de primera. Y por eso yo rechazo de plano su propuesta de 
comarcalización y de cierre de servicios. La ley que usted propone no tiene ningún 
sentido. [Aplausos].

Cuando habla usted de la preocupación que debo tener sobre aquellas cues-
tiones que afectan a las personas en el territorio, ha puesto un ejemplo: el Bierzo y 
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la oncología. Mire, hubo un momento en el que, de los cuatro oncólogos que había, 
dos concursaron y se fueron, otros dos se dieron de baja; hubo atención sanitaria 
perfecta para todos los pacientes. En estos momentos no hay uno o dos oncólogos, 
ni tres, ni cuatro; en estos momentos, gracias a la gestión que estamos haciendo, 
hay cinco oncólogos en el Hospital del Bierzo. ¡Y vamos a por el sexto! [Aplausos].

Vamos a hablar un poco de política económica para refrescarle unos datos. La 
economía de Castilla y León es dinámica. Ha hecho usted aquí unas afirmaciones 
que vuelve a demostrar que desconoce la realidad de esta tierra. Somos la cuarta 
Comunidad con mayor crecimiento de producto interior bruto en el primer trimestre 
del año dos mil veintiséis. No es por casualidad, es porque aquí se hacen bien las 
cosas. Tenemos oportunidades para las personas y también de... se crea empleo. 
Fíjese, el último dato: mínimo histórico en mayo en el paro, el segundo mejor de 
toda la serie histórica. Y en afiliados a la Seguridad Social, el dato mejor de toda 
la serie histórica. Conclusión: nunca ha habido tanta gente trabajando en Castilla y 
León. [Aplausos].

Ustedes reconocían en su programa electoral el propio dinamismo de Castilla 
y León. Le recuerdo algunas frases del programa: lideramos la producción de ener-
gías renovables en Castilla y León; somos potencia agroalimentaria; contamos con 
talento, con capital humano cualificado; Castilla y León tiene futuro. Claro, por eso 
estamos en el Gobierno, señoría. Las ventajas comparativas de nuestra Comunidad 
son palpables: liderazgo en automoción _por cierto, no ha hablado nada de automo-
ción_, posición logística estratégica. ¿Acaso lo decía usted en su programa pero no 
cree en ello, señoría? Qué falta de rigor y de seriedad.

Vamos a hablar de impuestos: creemos en los impuestos bajos. Ya sé que 
usted no, porque usted subió 7 veces a los sorianos los impuestos municipales, como 
el IBI: un 24 %. En Castilla y León tenemos los impuestos más bajos de nuestra 
historia, y eso permite el crecimiento de la economía; y eso produce un aumento de 
la recaudación cercano al 10 % en torno al año... en torno al 10 % en el año dos mil 
veinticinco; y eso sirve para poder financiar todas las políticas y servicios públicos.

Vamos a seguir insistiendo en esta legislatura en ese tema: nueva deducción 
en el impuesto de la renta, impuestos cero para determinadas transmisiones en el 
medio rural, extensión progresiva del impuesto de sucesiones y donaciones a fami-
liares colaterales. Es lo contrario de lo que usted haría, ¿verdad, señor Martínez? 
Confiéselo, confiéselo. A usted le hubiera gustado volver a poner el impuesto de 
sucesiones y donaciones en Castilla y León. No se atrevió a hacerlo explícito en su 
programa electoral; no pasa nada, pero reconózcalo. Si ya sabemos que su modelo 
es el de Óscar Puente: freír a impuestos a los contribuyentes, a las familias y a las 
empresas, y ofrecer a cambio un deterioro progresivo de los servicios públicos y una 
mala gestión de los mismos. [Aplausos].

No ha hablado hoy de deuda; le preocupaba a usted mucho en algunos deba-
tes. Mire, desde el dos mil veinte el endeudamiento se ha reducido en más de 
4 puntos. Castilla y León está en su mejor momento de deuda sobre producto interior 
bruto _que es como se mide la deuda_ desde hace 11 años. Estamos 2 puntos por 
debajo de la media de las Comunidades Autónomas. Se puede decir que somos un 
ejemplo de estabilidad financiera. Por eso la Agencia Moody’s nos da la calificación 
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de solvencia A3, que es la máxima nota posible. Somos, por tanto, una Comunidad 
solvente. Crecemos en producción industrial, crecemos en exportaciones; pero tam-
bién somos atractivos para la inversión extranjera directa.

Fíjese, el año pasado crecimos el 185 %, y vamos a seguir trabajando para 
aumentar nuestro dinamismo. Somos la cuarta mejor Comunidad Autónoma que 
mejor ejecuta sus Presupuestos. Somos una de las Comunidades que mejor eje-
cuta los fondos europeos: un nivel de ejecución superior al 85 %. Creemos en las 
iniciativas de la sociedad. Por eso vamos a seguir apoyando a empresas, empresa-
rios, emprendedores que quieran plantearse implantarse aquí, innovar, crecer, crear 
empleo en Castilla y León, de múltiples formas: ayudas directas, financiación, tam-
bién apoyos a la internacionalización y otros recursos; también el suelo industrial 
de calidad.

Mire, respecto del ámbito industrial en la automoción, siempre hemos estado 
al lado de esos grandes proyectos industriales que generan empleo: en el sec-
tor de la automoción y en otros sectores importantes. Quiero decir que vamos 
a seguir apoyando proyectos como el de Renault, en el que ha tenido un papel 
determinante la Junta de Castilla y León, apoyando a los trabajadores y a la propia 
empresa. [Aplausos].

Señor Martínez, concluyo. Usted representa a un PSOE caduco que es más 
de lo mismo: es la expresión de la pérdida de identidad que estamos viendo elección 
tras elección. La expresión de esa identidad que ya ha desaparecido en el Partido 
Socialista y que cada vez se distingue menos de la izquierda populista. Un partido 
sin otro poder que mantener a su jefe... sin otra responsabilidad que mantener a su 
jefe en el poder.

Mire, nosotros ponemos hoy en marcha las bases de un Gobierno para todos, 
porque todas las personas de Castilla y León, voten lo que voten, vivan donde vivan, 
piensen lo que piensen, merecen un Gobierno eficaz. Un Gobierno que sitúe a Cas-
tilla y León entre las mejores Comunidades de España para desarrollar proyectos 
de vida, para formar una familia, para vivir, para disfrutar y para tener futuro. Un 
Gobierno para seguir dinamizando la economía, apoyando a las empresas, empren-
dedores, trabajadores, autónomos, de todos los sectores productivos.

Un Gobierno para seguir siendo líderes en automoción, energías limpias o 
turismo rural, y referentes en la aeronáutica, agroindustria, biomedicina, defensa, 
logística, industria farmacéutica o ciberseguridad. Un Gobierno que va a estar al 
lado de los agricultores y ganaderos, que dan vida a nuestros pueblos, modernizan 
nuestro campo y sacan de él los mejores productos. Un Gobierno con una industria 
en la que somos ejemplo también en España, para seguir impulsando su proyec-
ción y dándole facilidades en toda la Comunidad. Un Gobierno que quiere apoyar 
a las personas que van a investigar e innovar en todas las áreas de nuestra vida 
económica y social. Un Gobierno que es municipalista, que sabe colaborar con las 
entidades locales como parte esencial de Castilla y León. Un Gobierno que está 
con la iniciativa social, con las organizaciones del tercer sector, con las cooperati-
vas, asociaciones, con la participación ciudadana. Un Gobierno al lado del medio 
rural, de las cabeceras de comarca y también de los pequeños pueblos en Castilla 
y León. Un Gobierno para aumentar derechos y para seguir mejorando en los servi-
cios públicos en todo el territorio.
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Yo voy a dirigir ese Gobierno, señor Martínez, porque las personas de Castilla 
y León han depositado la confianza en este proyecto de Gobierno. Voy a liderar un 
Gobierno fuerte y sólido, basado en un buen acuerdo y orientado al interés general. 
Tengo el aval de una trayectoria y de unos resultados. También tengo el compromiso 
con esta tierra y la determinación para seguir aportando estabilidad y progreso. Y 
tenemos, tengo, el apoyo democrático manifestado en las urnas por las personas de 
Castilla y León. Por eso, usted seguirá ahí, con su negativa cantilena... cantinela, y 
yo seguiré trabajando con entusiasmo y rigor y con toda la ilusión del mundo por el 
futuro de nuestra tierra, de Castilla y León.

La buena política se ejerce con buena gestión, no en las redes sociales. Cuando 
lo fácil es el ruido y el insulto, como acabamos de ver, hay que ser firme y valiente 
defendiendo lo importante, que son las personas de nuestra tierra y resolver sus pro-
blemas. Muchas gracias. [Aplausos].

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Fernández Mañueco. Muchas gracias. Ahora comen-
zamos el debate con la intervención del Grupo Mixto. En representación, en primer 
lugar, del Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Ceña Tutor.

EL SEÑOR CEÑA TUTOR:

Pues voy a comenzar mi intervención parafraseando a Fray Luis de León _que 
también lo hizo, por cierto, Miguel de Unamuno_, cuando, después de volver de años 
de prisión por la Inquisición, dijo: como decíamos ayer.

Pues, como decíamos ayer, Soria ¡Ya!, que es el partido más joven de esta 
Cámara, estamos viendo hoy una película vieja y mala. Vieja y mala. Es lo mismo de 
hace cuatro años, lo mismo de hace siete años: un Gobierno débil y inestable. Y eso 
que usted ha mencionado aquí responsabilidad y estabilidad como las palabras que 
le guiaban para haber suscrito este pacto.

Y también quiero mencionar _supongo que lo conoce_ a un rey griego, Pirro, 
que... _rey de Epiro_ que, después de una batalla contra Roma, de haber ganado, 
pero perdido muchos hombres, dijo: otra victoria como esta y estaré perdido. Pues yo 
creo que otra victoria como esta del Partido Popular y ya no tendrá nada que regalar-
les, ofrecerles, a los señores de Vox. No le va a quedar nada que ceder.

¿Qué han provocado sus tres pactos de Gobierno? Gobiernos débiles; y, en 
el caso de Soria, nada para Soria, ni caso. En definitiva, su lema electoral: mucho 
ruido y pocas nueces; muchas promesas y nada de realidad. Por cierto, como el 
Partido Socialista: también muchas promesas y nada de realidad en el Gobierno 
de España.

¿Qué ha hecho usted en las dos legislaturas anteriores por Soria? Pues poco 
o nada. Lo que ha hecho es debilitar las infraestructuras y servicios. Ha sido incapaz 
de hacer los cuatros centros de salud que nos había prometido. Ha sido incapaz de 
terminar las obras del Hospital de Santa Bárbara después de veinte años. Ha sido 
incapaz de hacer un proyecto viable con el Hospital Virgen del Mirón. Ha sido inca-
paz de tantas cosas que es que ya no podemos esperar nada. La lista es muy larga.
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Sesenta y dos hojas de pacto, y yo me pregunto: señor Mañueco, ¿cuál es 
su prioridad en Soria? ¿Su prioridad es no aceptar inmigrantes? ¿Su prioridad es el 
arraigo, ese arraigo que nos ha contado? Que, por cierto, a ver si el señor Pollán está 
de acuerdo con... con ese concepto de arraigo que nos ha explicado.

Mire, Soria tiene 16.000 habitantes no nacidos en Soria para poco más 
de 90.000. Sin ellos, seríamos menos, muchos menos, tendríamos apenas 74.000 habi-
tantes: menos servicios, menos industrias, menos empleo. O sea, que yo no sé si 
lo que quiere es echarlos. Y esta... este fin de semana el papa León XIV dijo: nadie 
puede arrodillarse ante el Señor y despreciar al hermano. Bueno, pues dejen de 
arrodillarse ante el señor en iglesias y procesiones, dejen de despreciar a estos que 
vienen a trabajar en Castilla y León.

Lo ha mencionado hace un momento, que quiere dejar a Castilla y León en el 
lugar donde merece estar. Bueno, pues yo lo que veo es que ustedes llevan cuarenta 
años gobernando y creando problemas que ahora dicen que van a solucionar. Y nos 
presentan un pacto detallado y minucioso que, simplemente con una... pasándolo 
por una aplicación que detecta plagios, dice que el 75 % es una copia literal del... del 
pacto de Aragón, una copia literal.

En infraestructuras, pues nos prometen muchas infraestructuras, le piden 
muchas infraestructuras al ministro Puente, y espero, y se lo recordaré, si alguna vez 
llegan ustedes al Gobierno de la Nación, que tienen que hacer la Autovía del Duero, 
la Autovía de Navarra, la autovía que conecta a Burgos con Soria y Daroca, la lan-
zadera del AVE de Soria a Calatayud, la conexión ferroviaria entre Soria y Torralba. 
Ahora se han acordado de ellas, pero luego, cuando lleguen, se les olvidará. “Se me 
olvidó que te olvidé”, que dice la canción.

Extremadura, Aragón, Castilla y León, probablemente pronto Andalucía y al 
año que viene más Comunidades Autónomas, más municipios y quizá el Gobierno 
de la Nación. Coalición electoral es lo que le recomiendo, señores de Vox y señores 
del PP. Si se van a... si se van a unir siempre, si van a pactar siempre, no engañen a 
los ciudadanos, hagan una coalición electoral, y así todos saben los que tienen... lo 
que tienen que votar.

Pero yo quiero ir un poco más allá, y quiero lanzar un mensaje: tenemos que 
repensar la política de esta Comunidad y de este país. Parece ser que, por lo que 
he visto en el anterior debate, llamar a acuerdos lo máximo... lo más plurales posi-
bles no... no va a ser posible. Pero usted estuvo este fin de semana viendo al papa, 
saludando a León XIV. Dijo una frase: vengo ante ustedes para confirmar, alentar e 
inspirar una reconciliación y cooperación más profundas entre las distintas fuerzas 
de esta Nación.

No me haga caso a mí, que ya me sé que no me lo suele hacer; hágale caso al 
papa: pacte, busque pactos más allá de estos señores de Vox; busque pactos más 
grandes, más amplios, trabajemos todos, todos juntos, por hacer una Soria mejor, 
porque Soria tiene muchos problemas y necesita mucho trabajo. Yo le tiendo la mano 
para estos acuerdos más plurales, más amplios. Y, por favor, acuérdese de lo que 
dijo León XIV: cooperemos, cooperemos, trascendamos, hagamos algo trascendente 
en este Gobierno, no nos quedemos en lo que hemos visto hace minutos, un enfren-
tamiento estéril, el de siempre. Muchas gracias.
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EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Ceña. Ahora tiene la palabra, por el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, el señor Pascual Muñoz.

EL SEÑOR PASCUAL MUÑOZ:

Muchas gracias, presidente. Buenas tardes, señorías. Y buenas tardes 
también al resto de los presentes. No voy a enumerarlos porque, si no, perdería 
mucho tiempo.

Antes de comenzar, quiero que sepa que entiendo que gobernar requiere de 
alianzas y de realizar unas sumas que, dentro de la aritmética parlamentaria, pues 
arrojen un resultado seguro y que, en base a ello, no le haya quedado otro remedio 
que repetir un experimento que usted mejor que nadie sabe cómo acabó la vez ante-
rior. Usted mismo había dicho que quería evitar esta repetición, y ustedes mismos 
reconocen en otros ámbitos que no les gusta esta situación. Cosas de la política, 
donde dice digo, digo Diego. Señor Mañueco, desde el absoluto respeto, tanto a 
usted como a sus decisiones, creo que, más por obligación que a voluntad, vuelve 
usted a llevarse al mismo compañero de viaje: el que ayer era incómodo, pero que 
hoy es, parece ser, maravilloso copiloto.

Tengo que reconocer que tras escucharle me queda una sensación de volver 
a estar viendo lo mismo, de tener la sensación de que Castilla y León ha perdido 
mucho tiempo y, sinceramente, creo que esta tierra no puede permitirse esos lujos.

Y hablando de tiempo, preguntarle si de verdad cree que era necesario tanto 
tiempo para un acuerdo que ustedes sabían desde el primer momento que iban a 
firmar. ¿Era necesario estar pendientes de otras Comunidades o depender de sus 
líderes nacionales como si los problemas de la nuestra, de nuestra Comunidad, no 
fuesen suficientemente importantes? Señor Mañueco, para esta vuelta al mismo 
mundo en ochenta días no hacía falta alforjas.

He escuchado atentamente su discurso y le agradezco el esfuerzo por inten-
tar explicar sus intenciones; pero tengo que decirle que oyéndole da la sensación 
de que todo funciona bien y que prácticamente no existen problemas en nuestra 
Comunidad. He vuelto a echar de menos en falta más referencias, mayor profun-
didad respecto a alguno de los principales problemas de nuestra Comunidad y que 
son especialmente significativos en varias provincias, y en especial en la mía, entre 
ellas, Ávila.

Así, creo que son insuficientes las soluciones novedosas al problema demo-
gráfico, y en especial para evitar la salida de nuestros jóvenes. La media de edad 
de nuestra Comunidad, y en especial de algunas provincias, solo se compensa 
por la inmigración, esa que ahora ya no ven con los mismos ojos. Yo creo que esa 
inmigración que llaman ilegal... Yo nunca hubiera utilizado ese término, porque efec-
tivamente, como han comentado otros procuradores, pues criminaliza al individuo, 
posiblemente podría ser inmigración... inmigración irregular, pero no ilegal; yo creo 
que ilegal criminaliza mucho al individuo y crea connotaciones en la calle que no son 
nada, a mi modo de ver, nada buenas. Además creo que se debe atraer talento y hay 
que retener el nuestro, y ahora mismo la Comunidad, efectivamente, vienen muchos 
estudiantes, pero es una fábrica de universitarios que luego se van.
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Creo que el problema de los incendios requería mayor relevancia, pero es que 
tampoco hemos escuchado nada significativo sobre política cultural o turística, ni 
sobre vertebración del territorio.

En cuanto a comunicaciones, aunque aspectos como la bonificación de peajes 
podrían ser positivos, creo que debería concretar más qué es eso de “recurrente”, 
qué se entiende por “el recurrente” en el peaje.

Otras alusiones yo creo que se refieren a competencias estatales. Y de verdad, 
entre el Estado y la Junta, Ávila sigue con sus pésimas comunicaciones, que lastran 
actividad la económica y empresarial.

Por otra parte no se puede vender el futuro industrial como un éxito, por-
que seguimos pendientes en la provincia de Ávila de la subestación eléctrica de 
Vicolozano _que es la más famosa yo creo ya de la Comunidad, pese a no existir_, 
y de que se lleven a cabo los anuncios realizados justo antes de empezar la cam-
paña electoral.

Y hablando de sanidad, yo creo que las diferencias en cuanto a cartera de 
servicios cada vez son mayores entre unas provincias y otras. Respecto a la provin-
cia de Ávila, parece que las plantillas... no parece, la plantillas están sin cubrir, se 
incrementa cada año la tensión asistencial, existen auténticos problemas en Atención 
Primaria y en Atención Hospitalaria; y no es porque no haya médicos, sino se trata 
de las plantillas. Se está permitiendo que unos hospitales estén sobredimensionados 
en cuanto a plantilla orgánica y fuera de plantilla, y en otros no se cubren ni siquiera 
sus plantillas orgánicas.

Y sí que es verdad _y tengo que reseñar, ¿eh?, porque me toca de cerca_ 
que el Servicio de Emergencias de Castilla y León es el segundo en el barómetro 
sanitario de nuestra... de nuestra nación, gracias, sobre todo, a los buenos ges-
tores que hay, a los buenos profesionales que tienen, a los buenos profesionales 
también de la empresa adjudicataria. Pero seguimos... a pesar de haber vendido 
muy bien los helicópteros, siguen sin volar por la noche, consejero, siguen sin volar 
cuando hay niebla: eso hay que solucionarlo. Y los vehículos ahora tenemos que 
ponerlos a la sombra, porque seguimos, seguimos, sin los techados que hay que 
tener en muchos de los vehículos, y, como hay mucha temperatura, los seguimos 
poniendo a la sombra, porque, si no, tenemos que sacar todo el material para que 
no se altere. Se lo digo porque es fundamental. Eso es una solución fácil y hay que 
hacerla, porque de verdad que merece la pena nuestro Servicio de Emergencias 
de Castilla y León.

Bueno, señor Mañueco, en cualquiera de estos temas, como en cualquier otro, 
tengo que decirle una cosa: Por Ávila hará siempre la tarea de Oposición de la forma 
más leal, constructiva y dialogante; y esto usted lo sabe porque este procurador lo ha 
venido haciendo así siempre desde que lleva aquí. Y nuestro compromiso será seguirlo 
haciendo; pero también lo haremos desde el rigor y la exigencia. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Pascual Muñoz. Para finalizar el turno del Grupo Mixto, 
tiene ahora la palabra la señora Gallego González.
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LA SEÑORA GALLEGO GONZÁLEZ:

Pues gracias, presidente. Buenas tardes, señorías, autoridades, señores y 
señoras aquí presentes. Señor Mañueco, la primera pregunta que nosotros nos plan-
teábamos ante esta... esta nueva investidura es si de verdad la prioridad nacional 
es el gran problema que tiene la Comunidad Autónoma de Castilla y León como 
para haber justificado este pacto de Gobierno con la extrema derecha. Porque lo 
que se deduce de este pacto es una cuestión gris, una cuestión de miedo, y, sobre 
todo, poco ilusionante, permítame que le diga. Porque las medidas que presenta son 
claramente inconcretas y difusas, en una parte importante; y, el resto, polémicas. 
Y es que han intentado hacer un acuerdo de peso, es decir, 346 medidas, en las 
que podían haber sido 400 que 125; es decir, son huecas en su concreción. Y hoy 
tampoco nos ha sacado de muchas dudas; se ha limitado a decir que reforzarán, que 
mejorarán, que impulsarán (medidas que le corresponde y que tienden a pensar que 
van a ser muy continuistas).

Por otra parte, cuando nos hablan de “seguirán impulsando y seguirán apos-
tando”: más incertidumbre. Con lo cual, muy difícil de cuantificar por el ciudadano, 
pero también por la Oposición. Esto parece más bien un papel mojado, no sé si un 
gurruño, pero un papel mojado.

Y sorprende también ver cómo aquellas ocurrencias _entiéndame_ que usted 
fue lanzando en plena campaña pues ahora las ha metido en este pacto. Un pacto 
en el que, bueno, pues no sé si muchas veces fruto del desconocimiento, o fruto sim-
plemente de buscar una serie de medidas populistas, ha intentado bonificaciones, 
ayudas, en las que no tiene en cuenta realmente el nivel de renta de la gente, que 
es, yo creo, el porqué de las subvenciones, como ustedes mismos justifican en algún 
otro punto.

Pues bien, con estos antecedentes, y viendo cómo actúan sus partidos _es 
decir, no dejan de ser sucursales de Madrid, fieles seguidores y cumplidores tam-
bién de sus líderes nacionales_, pues nos han presentado un copia y pega de lo que 
ya conocíamos de Aragón o Extremadura, incluso con alguna errata llamándonos 
diputados regionales. Hombre, un poco a lo mejor de revisión hubiera estado bien.

Por eso, ¿qué necesidad había de esperar estos tres meses _desde las elec-
ciones seis, desde la disolución_ para llegar a este desenlace? Porque todos éramos 
conscientes de que iba a haber un reparto de poder, unas sillas y poco más. Es lo que 
hemos deducido nosotros de acuerdos concretos puntuales para la región leonesa, 
generando un olvido mayor del que ya tenemos y una ruina económica a la que nos 
están sometiendo.

Y es que evidentemente estos nueve votos que le separan a usted de la mayo-
ría absoluta le vuelven a poner en el mismo punto de partida que el año dos mil 
veintidós. Y va a cogobernar con quien no cree en las Comunidades Autónomas. Es 
decir, esto es realmente sorprendente para una persona como usted que habla cons-
tantemente de su Comunidad de éxito.

Y sorprende también verle como, bueno, pues tiene ahora que llevar a un 
pacto con quien les calificaba como desleales, como personas que huían ante los 
problemas de un sector primario tan necesitado para esta Comunidad Autónoma, 
o bien incluso oírle decir que esta Comunidad funcionaba mejor sin ellos. Es decir, 
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esa opinión sincera la verdad que ahora mismo nos genera más desilusión que 
otra cosa. Y parece que usted ha hecho lo que dice Pedro Sánchez: la necesidad 
hace virtud.

Y este sinfín de desencuentros pues lo que viene es un poco a retratar su forma 
de gobernar, es decir: la necesaria mayoría absoluta para llegar a acuerdos. Porque 
en ese momento en el que usted tenía esa... esa mayoría simple lo que vimos es la 
imposibilidad de llevar pues la aprobación de los Presupuestos, ni del veinticinco ni 
del veintiséis tenemos Presupuestos, una herramienta ciertamente necesaria para 
control, para fiscalización y también para conocer realmente cuál son las políticas 
que usted viene y dice que quiere ejecutar o que tan buenos éxitos le está dando. 
Y también recordarle que aquellas iniciativas que se aprobaron en estas Cámaras 
todavía estamos a la espera de su ejecución, iniciativas llevadas a cabo gracias al 
acuerdo mayoritario de los grupos políticos, aunque usted votara en contra.

Y este pacto, para nosotros, lo que vemos es mayor descentralización y mayor 
perjuicio de la región leonesa. Me ha sorprendido esta mañana cuando ha dicho 
que promocionará la Comunidad Autónoma de Castilla y León histórica; histórica no, 
mil novecientos ochenta y tres. Histórica puede ser la región leonesa, que tenía su 
reconocimiento antes de la Constitución, y que, por razones de Estado... bueno, pues 
ahí Martín Villa supo ejercer su poder y meternos en esta... en este artificio, en esta 
estructura administrativa birregional, pero que, al amparo de sus políticas, las del 
Partido Popular y usted como ahora presidente, pues nos han llevado a no tener en 
cuenta nuestras peculiaridades y sobre todo a nuestro desarrollo económico. No han 
sabido esa vertebración necesaria, no han sabido esa conexión con Extremadura, 
con Andalucía, con Galicia y también con Asturias. Y, ¿cómo no?, con Portugal.

Y es que, mire, usted pensará que venimos aquí, le contamos lo malos que 
somos o lo... o lo que, bueno, lo tristes que podemos llegar a ser, pero cuando un 
medio como El Mundo, que yo creo que no es sospechoso de ser leonesista en 
cuanto a sus postulados, viene y dice que Valladolid y Burgos tiran del carro frente 
al declive productivo del oeste _que es de hace unos escasos días_, es porque el 
resto, la región leonesa, no tiene esas medidas, no ha generado esa política de 
discriminación que hacía necesaria para revertir tanta desigualdad social y tam-
bién económica.

Claro que ustedes tienen la culpa _el Partido Popular y Vox_, porque han gober-
nado en la pasada legislativa... legislatura _ahora van a formar un nuevo Gobierno_, 
pero también, lógicamente, el Partido Socialista como responsable de las políti-
cas nacionales.

No es extraño, ¿no?, que 3 de cada 4 leoneses rechace la pertenencia a esta 
provin... a esta Comunidad de Castilla y León, o que 6 de cada 10 vea negativa su 
pertenencia a efectos económicos y sociales.

Por eso nos parece curioso como una Cámara como esta, que es la... 
bueno, la expresión de la democracia, ¿no?, la expresión de que el pueblo hable 
y decida qué es lo que quiere dentro del marco legal, pues se nos negara por la 
Mesa de las Cortes pues la posibilidad de presentar una consulta popular, argu-
mentando que no había un reglamento, cuando realmente estaba aprobada, según 
el Artículo 27.1.3... 1.e) _perdón_, del Estatuto de Autonomía, la posibilidad de que 
estas consultas se desarrollaran con normal naturalidad y que, además, lo íbamos 
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a hacer dentro del marco constitucional _el Artículo 2 y 143_. Hombre, y la excusa 
que nos ponen Partido Popular y Vox es que es de imposible cumplimiento; no, es 
de imposible cumplimiento porque ustedes no legislan y porque ustedes no dictan 
la normativa que permita el desarrollo de ese Estatuto que regula su Comunidad 
Autónoma, en la que cree.

Por eso, su responsabilidad está ahí, también del Partido Socialista _que se 
puso de perfil_, ante temas en los que esto es la Cámara en la que tenemos que 
venir a hablar, discutir. Esto es la democracia, esto es lo que usted viene y nos dice, 
¿no?: vamos a poner nuestras posiciones y vamos a llegar a acuerdos. Porque para 
nosotros sí es importante los ciudadanos, y siempre nos va a encontrar para llegar a 
acuerdos programáticos _no ideológicos extremistas, como algunos de los supuestos 
que aquí aparece recogido_ para poder mejorar la vida de los ciudadanos.

Por ello, también, bueno, pues entendemos quizá el que se nos excluyera de 
ese debate electoral al Grupo UPL_SORIA ¡YA!, porque, si los temas eran medio 
rural, despoblación y economía, pues ahí yo creo que sí que teníamos mucho que 
decir. Y esto recogiendo los datos que nos dan los informes. Por ejemplo, FOESSA 
habla de esa fragmentación social debido a un problema estructural. Se puede... se 
puede disfrazar como se quiera, pero hay un problema que se arrastra y hay pocas 
medidas que han intentado solucionar la realidad existente.

Porque los datos de despoblación marcan que la región leonesa tiene un 16 % 
de caída. Puede que no le guste que se diga aquí en estas Cortes, pero es que es la 
realidad. O como hay una serie de provincias, también es verdad que influenciadas 
por ese desarrollo económico que supone la industrialización, supone las mejoras 
tecnológicas, supone pues todo el desarrollo que se han hecho en infraestructuras, 
hace que, por ejemplo, Valladolid tenga 3 habitantes más _desde que se inicia el 
marco territorial_ diarios, mientras que León pierde 5; y como Zamora, por ejemplo, 
durante 18 años lleva perdiendo población de forma constante.

¿Qué supone esto? Pues algo muy tangible, que la renta de los ciudadanos de 
León, Zamora y Salamanca tienen 2.500 euros menos de media anuales, y que la 
tasa de actividad es la segunda peor de España después de Orense. Hombre, esto 
son datos objetivos, con lo cual, algo tendrán que hacer ustedes que gobiernan para 
revertir esta situación si queremos esa igualdad, si queremos esa cohesión social 
y territorial.

¿Densidad demográfica? Pues hemos bajado considerablemente. Por eso, 
tampoco entendemos muy bien esa discusión ahora de por qué la prioridad nacio-
nal, la inmigración, ese gran problema. Porque si nosotros vamos a los datos y a 
las preocupaciones reales que tiene la gente, están muy lejos, es decir: sanidad, 
despoblación, paro, corrupción; corrupción, es un gran problema que tiene. Corrup-
ción, en la que tiene el Partido Socialista mucho; pero ustedes también. Es decir: la 
trama de las eólicas, la “perla”, Púnica, Lezo, Kitchen. El PSOE, incalculable, corrup-
ción material y moral: Ábalos, prostitución, ERE. Claro, la sociedad quiere un cambio, 
quiere una tendencia hacia la ética y, sobre todo, que la política sea el mecanismo 
para solucionar problemas, no para llenarse los bolsillos. También la vivienda _por 
supuesto que sí_, las infraestructuras, la gestión del Gobierno autonómico. Preocupa 
a los ciudadanos el modelo productivo, las inversiones, la industria, cómo la desigual-
dad de las provincias, el problema relacionado con la juventud.
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Pero, mire, en este... en este orden de cosas, la inmigración está en el 
número 12. Por eso me sorprende que todo lo fíe a este discurso ideológico de con-
frontación. Y no vemos en su discurso, o por lo menos no lo he entendido en ese 
sentido, que la prioridad sea la de dictar normas actualizadas en pleno siglo XXI que 
se adapten a la realidad: ley de juventud, ley de vivienda, ley de reto demográfico 
_ante los problemas existentes_, la ley de agentes medioambientales; por supuesto 
una ley de presupuestos no podríamos esperar al año dos mil veintisiete.

Y hablando de los incendios pues, claro, ¿qué quiere que le diga? León ha 
sufrido, y mucho. Es decir, la... el número de hectáreas quemadas nos sitúa en una 
situación catastrófica: 140.000 las que perdimos con esa falta de previsión, esa falta 
de medios, esa falta real de entender como no se puede fiar todo a la suerte, sino que 
es necesario tener las políticas adecuadas.

Y ahora, bueno, pues lo que hacen es lo que mejor saben hacer, que es dar 
patada a un lado y dejar que sean los ayuntamientos los responsables para que 
lleven a cabo ese plan de prevención de incendios. Bueno, me dirá: bueno, con la 
colaboración de la diputación. Hombre, es que, si la competencia es suya, el hecho 
de que nos dé dinero a los ayuntamientos, o bien, en su caso, a la diputación, me 
parece que es excusarse mucho y, sobre todo, eludir la falta de responsabilidad que 
les corresponde. Cuando no tienen maquinaria, cuando no tienen personal, cuando 
los propios agentes se están quejando de la falta real de tomar medidas que eviten 
no solamente el peligro para ellos personal, sino también para nuestros montes y 
nuestra ciudadanía.

Y esto es la realidad. Por ejemplo, ¿cómo es posible que un municipio como 
Riello, que tenga 39 entidades, tenga que hacer pues 40_39 planes de prevención 
de... de incendios. Que el problema no solamente es hacerlo, que son en torno a 
unos 3.000_4.000 euros, sino también el problema será la ejecución de los mismos. 
Quiero decir, hay que ser serios: si ustedes son una Administración autonómica y 
están orgullosos de esta Comunidad, ejecuten las competencias que le corresponde; 
no tiren balones fuera y, sobre todo, dejen a los más pequeños en tierra de nadie.

Y esto que le digo se lo puedo decir respecto de otros temas. Porque usted me 
dice que la educación es lo mejor que tiene esta Comunidad. Claro, por supuesto, 
porque tiene profesionales de primer nivel. Y lo que no puede ser es que, en esa línea 
que le he oído esta mañana de que van a invertir para conservar... bueno, deberían 
de invertir para mantener los colegios, que son de 40 años, que no han hecho abso-
lutamente nada: ni en calderas, ni en calefacciones, ni en climatizaciones, ni siquiera 
en tejados _hay goteras_. No han tenido en cuenta...

Usted me habla de que van a meter ahora unas deducciones para mejorar la 
calidad de vida que supone ir al gimnasio. Hombre, pero será ir al gimnasio para 
el que no se lo pueda pagar. Pero los niños de León, los niños de la montaña, no 
pueden estar en un colegio en el que no hay un pabellón cubierto, y ahí no dicen 
nada. Pues inviertan, inviertan ahí, que hay muchas cosas que hacer, y no dejen a 
los ayuntamientos a los pies de los caballos. O que, como siempre, la Administración 
más cercana es la que viene a resolver sus problemas.

Pero, en este suma y sigue de cosas, también me ha sorprendido como la 
prioridad nacional, dicen, el producto nacional es el que van a meter en los comedo-
res escolares. Hombre, a ver, que, antes del producto nacional, podremos tomar el 
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producto local; será más saludable. Ya se lo dijimos: la manzana, pues, si estamos 
en el Bierzo, pues será mejor la reineta de allí que no la que nos traen pues de Valen-
cia; y, si estamos en la leche, será mejor la de Zamora que la de Jaén, por ejemplo. 
Entonces, bueno, por... por matizar cómo a veces su prioridad nacional le lleva a 
justificar ciertas cosas.

Y voy a intentar hacer un repaso, y lo que no pueda pues lo continuaremos, si 
le parece bien o si quiere darme esa réplica, con respecto a las medidas que ustedes 
mantienen en este pacto.

Porque, claro, habla... y se lo agradecemos, porque han sido propuestas que 
ha traído la UPL y, en ese momento, como estábamos en la Oposición y ustedes 
tenían las mayorías, pues nos votaron en contra, pero nos parece bien; nos parece 
bien que se apoye el comercio de proximidad, nos parece bien que se ayude a los 
autónomos, que nos parece bien que se tengan en cuenta esas deducciones tam-
bién por las explotaciones agrarias, que en su momento nos dijeron que no. Pero lo 
que no nos parece tan bien es que no se atienda al nivel de renta o a los ingresos 
o a lo que facturan esas empresas, porque entonces ahí pierde la finalidad propia 
de la ayuda.

Como también puede ser para las ayudas del carné de conducir, o al cambiar 
bañeras, o la primera matrícula. Está bien; pero tiene que ser en base a esa segrega-
ción por la renta, para ayudar precisamente a la gente que más lo necesita.

También indicarle que, cuando habla del mundo rural y los beneficios, hombre, 
me ha sorprendido mucho, muchísimo, porque... quiero decir, yo no sé si usted es de 
pueblo, yo sí, pero el decir que un pueblo es 4.000 habitantes parece un poco raro; o 
que los pueblos entre 4.000 y 20.000 habitantes siguen siendo pueblo es mucho decir.

Quiero decirle, usted hablan en su pacto de beneficios reservados al medio 
rural, y para esto nos están diciendo que será hasta 20.000 habitantes. Esto son 
casi territorios, municipios, que están anexionados a áreas metropolitanas, en donde 
precisamente son los que menos sufren la despoblación, el relevo generacional; y, 
por lo tanto, esa discriminación positiva que tendría que ser aplicada a los pueblos 
está generando esa desvirtuación. Es necesario que realmente, si entiende el pueblo 
rural, sea aquellos municipios que tengan menor población.

Lo mismo lo hace para el suelo empresarial de calidad y bajo precio, es decir, 
entre 4.000 y 20.000. Esto supondrá que muchos municipios o muchas comarcas 
queden excluidas, porque, realmente, por sus políticas de... de despoblación, lo que 
está suponiendo es que no llegan ni siquiera a los 500 y los 600. Es decir, que, 
mientras lo que vimos aquí es que van a favorecer las plazas de toros para cier-
tos municipios, para mantenerlas, que suelen ser en municipios pequeños, va... por 
ejemplo, Sahagún, lo que va es a privarles de que puedan tener ese desarrollo eco-
nómico mediante el suelo empresarial de la Junta porque no llega a los 4.000.

Es decir, yo creo que tendrían que darle una vueltina a todo esto, y, sobre todo, 
dándose también un paseo de calle, de pisarlo, de lo que es un pueblo y cuándo hay 
unas necesidades de ciudadanía y cuándo estamos ante municipios de mayor o de 
menor... o de tamaño medio.

También sorprende, por ejemplo, ver que ustedes hablan de la condonación 
de deudas de las Comunidades Autónomas por despilfarro de... de aspiraciones 
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separatistas. No, hombre, no. Si el despilfarro se produce, pues habrá que votar 
en contra de que se lleve a cabo la condonación, porque al final lo vamos a pagar 
entre todos.

Cierta confusión hemos visto en materia de lo que ustedes entienden por ener-
gías renovables: por un lado, frenan la eólica y la fotovoltaica; por otro lado, lo que 
hacen es eliminar esas restricciones.

Las macrogranjas, que vienen a ser algo muy conflictivo en los municipios en 
los que se ponen, sin embargo, viene aquí como dándoles el punto de apoyo.

Podríamos hablar de... también de las infraestructuras, en donde la... la logística 
está bastante floja. Es decir, no sabemos qué ha pasado con el Corredor Atlántico. 
Nos alegramos de que usted lo impulse; lo que no lo ha impulsado tanto es el dele-
gado que ustedes nombraron, porque ni lo vemos ni lo conocemos ni ha tenido la 
delicadeza de que nos explicara qué había hecho. Seguro que el sueldo sí lo cobró, 
como debería hacer cualquier persona que... que usted haya nombrado, pero, hom-
bre, un poco de exigencia, porque cada vez vemos que se retuerce más, que pasa 
menos por donde antes estuvo planificado, y parece que a usted no le importa.

Cómo la autovía... bueno, la autovía dice: los peajes vamos a reducirlos. O, 
en el caso de la... la que nos une con Asturias, pues, hombre, la UPL ha estado ahí 
desde el primer momento, hace siete años, ha hecho las correspondientes denuncias 
por las vía penal, y nos alegramos en que la parte asturiana lo lleve de forma defini-
tiva al Supremo, frente a esas concesiones ilegales que generó su partido.

No ha dicho nada de la León_Bragança. Es decir, ustedes reclaman mucho 
hacia el Estado, como por ejemplo, en el puente de Rihonor, pero es difícil que ese 
enlace sea con Sanabria_Bragança si no hacen la carretera autonómica.

Y de sanidad, pues podríamos decir muchas cosas, igual que de telecomuni-
caciones, que, si no me da tiempo, lo hago después. Pero en telecomunicaciones, 
si queremos apostar por el mundo rural y resulta que no hay posibilidad de teletra-
bajar, no hay posibilidad de tener una vida normal, pues esa promesa del 19 al 22 y 
del 22 al 26 se le va a quedar ya muy corta. Eso sí, ahora ya dice que lo va a hacer 
el Estado; que nos parece fantástico, porque lo que queremos es solucionarlo.

Bien. Nosotros, ya le digo, seguiré después con lo que usted me diga o en base 
al acuerdo fijado; pero tiene que saber una cosa: nosotros siempre vamos a estar 
al lado del ciudadano y, como tal, va a contar con el apoyo, pero para la investidura 
no, debido a que este acuerdo lo vemos un poco difuso en cuanto a la concreción y, 
sobre todo, los intereses para nuestra región leonesa. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señora Gallego González. Para contestar a estas intervencio-
nes del Grupo Mixto, tiene ahora la palabra el señor Fernández Mañueco.

EL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA (SEÑOR FERNÁNDEZ 
MAÑUECO):

Gracias, presidente. Señorías, quiero saludarles en la nueva ubicación que 
ocupan en esta legislatura dentro del Grupo Mixto de la Cámara, conforme a la volun-
tad expresada por los electores. Les deseo los mayores éxitos y aciertos en su labor. 
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Y confío, a pesar de sus intervenciones, en la voluntad de poder llegar a acuerdos en 
beneficio de las personas que todos representamos. Esto para mí _y creo que debe-
ría ser para todos_ es el principal interés.

Ya veo que mi intervención esta mañana no les ha convencido mucho, porque, 
sin profundizar, sin ni siquiera haber querido dialogar, pues han dado ya carpe-
tazo a la posibilidad de un mínimo acuerdo. En cualquier caso, yo les ofrezco mi 
mano tendida.

Sus señorías saben perfectamente _lo he dicho en múltiples ocasiones_ 
que no comparto las políticas del victimismo, del agravio y, mucho menos, de la 
confrontación territorial. Representamos todos a ciudadanos de una Comunidad 
Autónoma asentada y consolidada que se llama Castilla y León. Una Comunidad 
integrada por nueve provincias. Nueve provincias igual de valiosas, nueve pro-
vincias igual de importantes, nueve provincias igual de merecedoras de nuestra 
atención. [Aplausos].

Quiero recordarles a sus señorías que las tres provincias que ustedes repre-
sentan las representan... las representamos también los demás. Y en todos los casos, 
por cierto, con mayor respaldo por parte de nuestros convecinos, de sus convecinos. 
Tengo que recordar que la Unión del Pueblo Leonés obtuvo el 23 % del voto de los 
leoneses; Soria ¡Ya!, el 20 % de los sorianos _por cierto, señor Ceña, cuanto más le 
conocen, menos le votan_; y Por Ávila, el 14 % de los abulenses. Es decir, que en sus 
provincias en torno a 8 por... de cada 10 ciudadanos, décima arriba, décima abajo 
_me dirán en la Unión del Pueblo Leonés que es algo menos, pero bueno_, confiaron 
en fuerzas políticas distintas a las suyas. Y en concreto en el caso del Partido Popular 
nos apoyaron 5.700 sorianos más que a usted, señor Ceña; 16.500 leoneses más 
que a usted, señora Gallego; y 17.500 abulenses más que a usted, señor Pascual. 
Creo que esto es necesario no perderlo de vista.

Nadie, nadie, por mucho que lleve en sus siglas el... como estandarte el nom-
bre de una provincia, puede arrogarse su representación en exclusiva. Esa esencia 
provincial la representamos todos los elegidos en la circunscripción y, desde luego, 
su defensa la ejercemos todos. [Aplausos].

Y digo esto... digo esto desde el mayor y profundo y escrupuloso respeto a 
los votantes de todas las formaciones políticas: a los suyos, a los nuestros y a la del 
resto de formaciones políticas. Ningún voto es mejor, ni peor, ni de diferente valor. De 
hecho, si hoy estamos aquí, es porque los ciudadanos de las nueve provincias que 
integran Castilla y León hablaron y decidieron con su voto la forma de que... en que lo 
hicieron. En base a ese resultado, hay que articular la necesaria mayoría parlamen-
taria y, por ello, les invito a los tres a no cuestionar la constitución de un gobierno de 
coalición entre Vox y el Partido Popular, Partido Popular y Vox. Solo estamos cum-
pliendo el mandato que surge de las urnas.

Ya que ustedes no han querido sumarse en el día de hoy a la política del acuerdo 
y el consenso en beneficio de todos, han preferido hacer seguidismo del Partido 
Socialista _es respetable, no lo entiendo_, les recuerdo a todos, especialmente a la 
Unión del Pueblo Leonés y Por Ávila, que el PSOE, Sánchez, es tóxico; tóxico espe-
cialmente desde el punto de vista electoral, tengan cuidado.

Dicho esto, creo que el objetivo que hoy aquí nos trae es que las políticas 
públicas de Castilla y León lleguen a todo el territorio. Y en eso estamos: a todas 
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las provincias, a todas las personas de nuestra Comunidad, sean donde sean y 
vivan donde sea. Ahí, señorías, siempre me encontrarán a mí y nos encontrarán al 
futuro Gobierno.

Lo he dicho antes: Castilla y León es una Autonomía consolidada hace ya 
décadas. Los sentimientos y las emociones de cada cual son siempre respetables, 
y yo, desde luego, lo respeto. Las... las ensoñaciones territoriales son estériles, 
señora Gallego. Yo les invito a tratar de unir y no dividir, porque la unión hace la 
fuerza y juntos, desde luego, podemos ir más lejos. [Aplausos]. Es mucho más lo que 
nos une que lo que nos separa. Y no es eficaz ni solidario luchar solo por los intere-
ses de una provincia, al margen de las demás. Yo quiero tener presentes a todas las 
provincias y los intereses de todas las personas de las nueve provincias para hacer 
una Castilla y León más fuerte, más equilibrada y más cohesionada.

Pretender trocear Castilla y León a estas alturas de la historia como si una 
nueva entidad fuera a ser la solución de todos los males es creer, desde luego, en el 
bálsamo de Fierabrás. Ahondar en las diferencias, desde luego, enfrentar las provin-
cias entre sí, no sirve para dar la mejor solución a los problemas. Les invito, por tanto, 
señorías, a avanzar juntos desde una política global de Comunidad para corregir 
desequilibrios y crear oportunidades en todas las partes.

Claro que hay que avanzar: hay que avanzar en la cohesión, hay que avan-
zar en el desequilibrio territorial y, por supuesto, habrá que intentar compensar las 
carencias y crear más y mejores oportunidades en muchos sitios. Eso yo creo que 
lo compartimos todos y coincidimos. No es un patrimonio exclusivo suyo ni de las 
fuerzas políticas que representan.

Yo les invito a colaborar _lo han dicho: vamos a colaborar_, pero de verdad, 
desde la serenidad, desde la suma de esfuerzos, sin hacer ni agravios ni supuestos 
victimismos, que a nada conducen. Desde luego creo que tampoco dan fruto electoral: 
en contra de las optimistas previsiones electorales que tenían ustedes _que querían 
formar grupo parlamentario propio_, que albergaban ustedes hace unos meses, pues 
la realidad les ha colocado donde están. [Aplausos]. Y yo creo que por el bien de 
todos, incluido el suyo, les sugiero cambiar de estrategia. Visto lo visto, lo que han 
seguido hasta ahora no ha funcionado, y se lo han dicho sus propios votantes. La 
pasada legislatura sus siglas lo conformaban un grupo político, hoy están todos jun-
tos en el Grupo Mixto, respetuoso, pero creo que merece una serena reflexión. Yo les 
invito a ello e, insisto, sin ningún tipo de acritud.

Señorías, han hablado de despoblación, y es algo yo creo que, en la mañana 
y en la tarde, la despoblación es algo que nos ocupa y que nos preocupa. De hecho, 
retener, atraer, fijar población es el objetivo final de nuestras políticas en todo el 
ámbito: en el educativo, sanitario, fiscalidad, vivienda, política económica, de empleo.

Hay que alegrarse de las noticias positivas, señorías: encadenamos ya en 
Castilla y León 16 trimestres consecutivos de aumento de población. Los últimos 
datos conocidos, del primer trimestre del dos mil veintiséis, arrojan una subida _lo 
dije ya_: 4.767 habitantes en el conjunto de Castilla y León y 19.000 en el último año.

Es cierto, señor Ceña, que en el caso concreto de Soria se ha producido un 
descenso trimestral casi anecdótico, veremos cómo evoluciona. [Murmullos]. ¡Hom-
bre!, del 0,13  %, no me diga usted que es importante. Pero no es menos cierto 



9 de junio de 2026 ﻿  Pág. 61 DS(P) - N.º 2
D

ep
ós

ito
 L

eg
al

: 
VA

.5
65

_ 1
98

4 
_  

IS
S

N
: 

11
34

_ 7
83

X

C
V

E
: 

D
S

P
LN

-1
2-

00
00

02

Pleno - XII LEGISLATURA

que Soria ha ganado 500 habitantes en un año, con una senda de crecimiento 
sostenido a lo largo de los últimos años, consolidándose siempre por encima de 
los 90.000 habitantes. También León ha logrado invertir desde hace ya dos años la 
anterior tendencia, sumando más de 1.400 nuevos habitantes en un año y 2.500 en 
los dos últimos años. León ha venido ganando así más de 100 personas de media 
al mes, aproximadamente. Creo que eso es una buena noticia, no les he oído a 
ninguno de los dos decir nada, y es algo de lo que debemos alegrarnos todos, uste-
des también. En la provincia de Ávila, señor Pascual, ha aumentado en cuatro años 
su población en 4.000 nuevos residentes, alcanzando la cifra más importante de la 
última década. Como sé de su carácter conciliador, sé que subirá a esta tribuna y 
reconocerá esa noticia positiva para Ávila.

Pero también yo tengo que hacer autocrítica y tenemos que decir que hay que 
seguir trabajando, que no nos podemos conformar, que no puede haber ánimo a... o 
espacio a la autocomplacencia, todo lo contrario. Y no lo vamos a hacer. Los datos 
es verdad que invitan a la esperanza, no al lamento, no a rasgarse continuamente las 
vestiduras; que eso, más allá del desahogo, no sirve para nada.

Respecto de los servicios públicos, vamos a seguir trabajando para aplicar 
los servicios públicos en todo el territorio de la Comunidad: la educación gratuita 
de 0 a 16 años, escuelas abiertas en pueblos con solo 3 niños, un plan de inver-
siones en infraestructuras universitarias con nuevos grados y mejoras en todos los 
campus, también en el de Soria, también en el de Ávila, dependientes de las Univer-
sidades de Salamanca y de Valladolid. Y en la Universidad de León, que este año 
verá el nuevo grado de Medicina, al igual que en Burgos. Reconozco que no le he 
escuchado nunca a usted, señora Gallego, decir que es una noticia positiva para la 
Universidad de León, para la provincia de León. Si no le importa subir aquí y reco-
nocer una noticia positiva, hubiera estado bien que lo hubiera hecho públicamente 
antes de las elecciones. [Aplausos].

Recuerdo que los consultorios abiertos en los pueblos, que tenemos la Atención 
Primaria... la red de Atención Primaria más extensa de toda España, con más inver-
siones en infraestructuras sanitarias y con los nuevos helicópteros medicalizados. 
La provincia de León tiene dos helicópteros medicalizados. Tampoco la he oído yo a 
usted decir nada sobre esto. No estaría mal que subiera y lo dijera, de verdad. [Aplau-
sos]. Que nos gusta que usted suba aquí y que las... El helicóptero medicalizado de 
la Comarca del Bierzo.

Ya están operativos el helicóptero de la provincia de Soria y de la provincia de 
Ávila. Ya existían los de Burgos, Valladolid, Salamanca y León, y próximamente esta-
rán los de Palencia, Segovia y Zamora. (Asiente el consejero).

Les recuerdo las inversiones sanitarias realizadas en la provincia de León: los 
centros de salud de El Ejido y de Bembibre; y vamos a seguir ampliando la uci del 
Hospital de León; también las urgencias, que nos parece importante, no solo en 
el Hospital de León, en todos los hospitales y centros... puntos de atención conti-
nuada; y también la unidad de radioterapia del Bierzo, en la pública (porque existe 
concertada, gratuita); y el servicio de rehabilitación del hospital; y los nuevos centros 
de salud de Sahagún, Ponferrada I, Villaquilambre y Cistierna; también, la nueva 
ubicación del de La Magdalena, la modernización del José Aguado, y la unidad de 
fisioterapia del Ayuntamiento de San Andrés de Rabanedo.
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En Soria, en Soria: el Hospital de Santa Bárbara está terminado _el Hospital de 
Santa Bárbara está terminado, señor Ceña_; y la unidad de radioterapia está termi-
nada, señor Ceña. Vamos a seguir realizando inversiones sanitarias, para reforzar el 
Hospital Virgen del Mirón, el centro de salud Soria Norte y los de El Burgo de Osma, 
Almazán o San Leonardo de Yagüe.

Tanto en Ávila como en Soria es ya _como he dicho antes_ una realidad la 
unidad de radioterapia; igual que lo es el centro de salud Ávila Norte o los conve-
nios sanitarios con Madrid y con Castilla_La Mancha. Y seguiremos trabajando en 
el hospital de día oncohematológico y también los de Sotillo de la Adrada, Arévalo y 
Madrigal de las Altas Torres.

También hemos puesto en marcha _como saben ustedes_ una iniciativa pionera 
muy importante, como es la iniciativa... la tarjeta Buscyl, en materia de transporte: 
favorece la equidad territorial, permite moverse gratis por 2.600 rutas de transporte 
de toda la Comunidad. Soy consciente que, en primer lugar, es una iniciativa que ha 
sido acogida con muchísimo éxito, hablaba esta mañana de 780.000, en torno a esos 
los castellanos y leoneses que han obtenido la tarjeta Buscyl. Y por supuesto también 
en León, en Soria y en Ávila.

Al igual que la teleasistencia avanzada, el apoyo creciente a los agricultores y 
ganaderos, etcétera.

Yo creo que el compromiso del Gobierno que voy a presidir en el mundo rural 
es claro y evidente. La cooperación con las entidades locales, lo hemos demostrado: 
algunos de los que están aquí pueden ser ejemplo y testigo de lo que estoy diciendo. 
Las ayudas para las... los pequeños negocios en el ámbito rural me parece importan-
tísimo; también, favorecer el relevo generacional, los tratos fiscales más favorables al 
medio rural de todo el país. Yo creo que esto sirve para atraer y fijar población.

Hay que hablar de la fiscalidad diferenciada; hay que reivindicar las bondades 
de esa fiscalidad inteligente, moderada y especialmente favorable del medio rural 
desarrollada en Castilla y León. No le he oído, señor Ceña, hablar de la fiscalidad 
diferenciada del Gobierno de España. Pero... [Murmullos]. Sí, pero hoy no. Hoy no 
lo ha hecho. Pero que quede claro. [Aplausos]. Porque yo creo que hay que seguir 
reclamando al Gobierno de España _y, además, me da la sensación que coincidimos_ 
que deje de racanear y aplique, con la intensidad que nos permite Europa, la fiscali-
dad diferenciada.

Yo creo que es importante también reconocer la labor que ha hecho toda la 
sociedad de Soria; pero la labor que hicimos desde los Gobiernos de Aragón, de Cas-
tilla_La Mancha y de Castilla y León _por cierto, con colores políticos distintos_. Pero 
conseguimos que se aprobara por parte de la Comisión Europea una herramienta 
útil para estimular la inversión y el emprendimiento en los lugares más afectados por 
la despoblación.

Han hablado de incendios: unos, con más intensidad, y otros, con menos inten-
sidad, lógicamente. Han traído también a colación, señorías, esos voraces incendios 
del pasado verano, especialmente agresivos en provincias como la de León. Yo 
quiero decir que conozco y hago míos el sufrimiento y la desesperación y la rabia vivi-
das... vivida en esos atroces sucesos. Entiendo y comparto el dolor de las personas 
afectadas por esos incendios. Por eso creo que no es... no es positivo que se ponga 
en tela de juicio, en primer lugar, el sentimiento de dolor que tenemos los que tuvimos 
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que afrontar esa responsabilidad. Y no es justo hacer leña de una tragedia y de una 
desgracia material y humana que nos duele a todos, a mí el primero. [Aplausos]. Esto 
ya lo hemos hablado en el pasado. Siempre he pedido... siempre he pedido que este 
tipo de asuntos salgan del rifirrafe partidista. Porque no hay que perder de vista la 
realidad de los hechos, señorías: ante fuegos tan voraces como los sufridos, agra-
vados por unas circunstancias meteorológicas excepcionales, extremas, inéditas, a 
veces luchar es muy complicado. Y no porque lo diga yo, sino porque lo dijeron los 
profesionales y los expertos. Lo cierto, señoría, es que actuamos desde el minuto 
uno, sin regatear ningún esfuerzo, ocupándonos a la vez de lo prioritario, que era 
proteger a... y ayudar a las personas.

Nos comprometimos a... a mejorar el operativo, aunque muchos en estas mis-
mas Cortes votaron en contra de los decretos_leyes y de las medidas para poder 
hacerlo. Pues, bueno, es un juego de mayorías. Yo les aseguro, señorías, que lo 
que teníamos en el operativo del año pasado era el mismo operativo que surgió del 
fruto del Diálogo Social y que, en el año veintitrés y veinticuatro, dio unos resultados 
claramente positivos.

Que no le quepa a ustedes la menor duda que hemos reforzado el operativo, 
como expliqué esta mañana, con más y mejores recursos humanos, técnicos; hemos 
superado y reforzado el... el operativo que surgió del Diálogo Social. Lo he dicho: con 
más medios, más personas, más actuaciones de prevención, más actuaciones de 
colaboración y de coordinación con otras Administraciones. Cuando habla usted de 
los ayuntamientos, mire, no es una competencia de la Comunidad Autónoma, sino 
del Estado el que le atribuye a los ayuntamientos la responsabilidad de hacer un 
anillo de seguridad, y, por tanto, a las diputaciones provinciales, en las que ustedes 
tienen responsabilidades de Gobierno. Yo les invito a que asuman esa responsabi-
lidad, señora Gallego. [Aplausos]. A la Diputación Provincial de León _tuvimos una 
reunión en el mes de agosto_ se les facilitó una ayuda a lo largo del... del otoño, en 
el mes de noviembre. Bien, creo que serían ustedes los que deben dar más explica-
ciones respecto de ese asunto.

Pero lo que sí puedo decir es que también tenemos un segundo helicóptero 
de rescate de Protección Civil ubicada en la comarca leonesa de la Montaña. Ya 
está disponible. Con él daremos cobertura a todo el norte de la Comunidad, León, 
Palencia, también Burgos y, por supuesto, Soria. En definitiva, seguimos reforzando 
la prevención, la atención y la respuesta ante las emergencias. Yo creo que respaldar 
mi investidura hoy es también apostar por ello.

Voy concluyendo. Han hablado en sus intervenciones, de una manera o de 
otra, de un abandono que considero que no es tal, de una situación de agravios, 
de desequilibrio, de falta de cohesión territorial o de la necesidad de mayores opor-
tunidades de desarrollo económico y social. Creo que profundizarán algunos de 
ustedes con posterioridad y, por tanto, respecto de este asunto, lo dejaré para el 
turno de dúplica.

Sí le diré que creo que no es posible avanzar recreándose en los problemas sin 
plantear soluciones, señorías. No es posible avanzar haciendo énfasis en un futuro 
oscuro volcando la mirada hacia un supuesto pasado idílico que ni siquiera es tal. 
Este relato de idealización de tiempos pasados que no volverán y de catastrofismo 
y pesimismo en el futuro no encaja con lo que la gente espera de nosotros. Lo que 
quieren es que resolvamos sus problemas.
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Yo sí creo en la esperanza y sí creo en que hay futuro, y quiero que las perso-
nas de nuestro vasto territorio, que es Castilla y León, se sientan también partícipes 
de ese mismo futuro, de esa misma esperanza; no de un futuro cualquiera, de un 
futuro de ilusión, de confianza, de posibilidades, para León, para Soria, para Ávila, 
para el resto de provincias de Castilla y León. Creo en el futuro y en las capacidades 
y la potencialidad de cada una de las provincias, y me gustaría compartir con sus 
señorías esa misma confianza y la ambición para mejorarlas.

Un político tiene dos opciones: replegarse al relato _muchas veces predomi-
nante_ de quienes se erigen como portavoces de una supuesta mayoría; o defender 
un proyecto serio y de futuro y convencer a la mayoría real para confiar en él. Yo 
aspiro a esto segundo: a convencer con argumentos sólidos, con razones, con prin-
cipios, con convicciones, aunque ello suponga enfrentarse con arraigadas ideas 
preconcebidas.

Al margen de las posibles diferencias políticas, ya saben ustedes _los tres; 
bueno, la señora Gallego menos, pero estaba mirando a don Luis Mariano_, pero 
saben que soy una persona de diálogo y estoy abierto a estudiar todas las demandas 
que sus señorías puedan formular y que sirvan para lograr mayor equilibrio, cohesión 
en todo el territorio de nuestra Comunidad. Creo sinceramente que es mucho más lo 
que nos une que lo que nos separa y que juntos podemos llegar más lejos, en todas 
las cuestiones, lógicamente, que no perjudiquen al interés general del conjunto de 
Castilla y León y sirvan para cohesionar mejor el territorio. Así podremos llegar a 
consensos y acuerdos.

Vuelvo a insistir: les tiendo mi mano para ello y les... les solicito su contribución 
activa hoy para hacerlo posible. Muchas gracias. [Aplausos].

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Fernández Mañueco. Para un turno de réplica, tiene 
ahora la palabra, en primer lugar, el señor Ceña Tutor.

EL SEÑOR CEÑA TUTOR:

Señor Mañueco, usted tiene... no tiene límite de tiempo aquí. Yo tengo seis 
minutos; me he centrado en lo que creía que había que decir hoy. Es que he hablado 
tantas veces, tantas veces, de ayudas al funcionamiento de autónomos y empresas 
que por supuesto que reclamo el máximo de esas ayudas al Gobierno del Estado, 
pero también le recuerdo que la Junta de Castilla y León puede colaborar en la 
implantación de esas ayudas, y tampoco lo hace. ¿Victimistas? No: víctimas.

Ha hablado usted de los votos en las elecciones. Bueno, pues le recuerdo _no 
quería recordárselo, pero se lo recuerdo_ que se ha presentado 3 veces, 3, como 
candidato a presidente de la Junta de Castilla y León y en Soria ha perdido las 3. Sus 
anteriores... los anteriores candidatos del Partido Popular no las perdían.

Dice que usted defiende toda la Comunidad Autónoma. Y yo le... yo me pre-
gunto: ¿qué defiende usted en Soria? ¿Defiende a los vecinos de Montenegro de 
Cameros, que tenían médico todos los días de la semana y se han quedado sin 
médico? ¿Defiende a los vecinos de Montenegro de Cameros, que tienen a 50 minu-
tos la zona básica de salud, el centro de salud de Covaleda, para llegar, 50 minutos? 
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¡Es que tienen que ir a urgencias a 3 municipios distintos de La Rioja! ¿A esos 
defiende? ¿Defiende usted a los enfermos de Soria que tienen que asistir al otorri-
nolaringólogo, cuando solo hay 2 otorrinos en Soria para una población _como bien 
sabe usted_ de 90.000 habitantes, cuando Salamanca _¡oh!, misterio_ para una pobla-
ción de 328.000 habitantes tiene 32. 32 otorrinos frente a 2. ¿Esa es la igualdad? 
¿Somos víctimas o somos victimistas, señor Mañueco?

En cuanto a la mano tendida, a mí me gustaría que lo dijera de verdad. Si es 
para trabajar de verdad, si es para trabajar por Soria, encontrará mi mano tendida. 
Pero solo si es para trabajar por Soria. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Ceña. Ahora tiene la palabra el señor Pascual Muñoz.

EL SEÑOR PASCUAL MUÑOZ:

Gracias, presidente. Señor Mañueco, debemos escuchar a los ciudadanos, 
que reclaman en todas las provincias infraestructuras, empleo, oferta educativa, 
servicios sanitarios y un... un transporte digno entre comarcas. Bien, muy bien, me 
parece fenomenal lo de Buscyl, pero quiero recordarle los problemas de comuni-
cación que hay en algunas zonas de mi provincia, como, por ejemplo, en el Valle 
del Tiétar.

Y, efectivamente, le reconozco que ha aumentado la población en Ávila; pero 
especialmente es en la capital, que, por primera vez, ha pasado de los 60.000 habi-
tantes. Pero no podemos quedarnos ahí. Hay que atraer más y, sobre todo, retener a 
los que nacen en mi provincia.

Nuestro Estatuto obliga a cohesionar y equilibrar todos los territorios de la 
Comunidad, y que es necesario atender zonas más desfavorecidas y despobladas. 
Debemos acabar con las desigualdades y los desequilibrios. En este sentido, sí me 
gustaría pues, bueno, pues reclamarle que dice que... que va a haber un nuevo cen-
tro de emergencias en Castilla y León, que, si pudiera ser, se pusiera en la provincia 
de Ávila el centro de emergencias de Castilla y León _por pedir, que no quede, ¿no?_, 
y así pues podríamos favorecer esas zonas más desfavorecidas, despobladas y ter-
minar con desequilibrios territoriales.

Quiero decirle también que estaremos enfrente de todos aquellos que quieran 
desproveernos de los derechos sociales conquistados; porque los derechos no son 
de los partidos, son de las personas, y estaremos defendiéndolo siempre.

Le reitero nuevamente nuestra voluntad de diálogo y nuestra actitud cons-
tructiva. Creemos firmemente en el diálogo con todos, en que unir fuerzas genera 
muchos frutos y que esta tierra necesita urgentemente del trabajo de todos. Permitan 
ese diálogo y escuchen al resto de fuerzas políticas.

Deseo sinceramente que las cosas vayan a mejor y que de verdad esta Comu-
nidad pueda ser significativamente mejor, más igualitaria, más diversa, más justa, 
más compensada, más poblada, más vertebrada y más avanzada de lo que es ahora. 
Estoy de acuerdo con usted en que tenemos que abandonar la descalificación per-
manente del adversario.
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Y quiero terminar con unas palabras _que ya lo decía también mi compañero_ 
del papa León XIV en varias de sus intervenciones, que ha dicho que la vida humana 
nunca puede ser tratada como una mercancía y toda vida humana debe ser reconocida 
y protegida, y, sobre todo, aquellos que atraviesan mayor fragilidad. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Pascual Muñoz. Tiene ahora la palabra la señora Gallego 
González.

LA SEÑORA GALLEGO GONZÁLEZ:

Pues gracias de nuevo, presidente. Bien. Señor Mañueco, los acuerdos no son 
imposiciones. Con lo cual, es necesario para llegar a los mismos dialogar y no pasar 
el rodillo, como a veces vemos cuando gobierna el Partido Popular. Pero nosotros 
estamos pues en esa predisposición, porque para nosotros sí que es importante la 
mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos. Y para eso sabemos que la 
política es necesaria, la suya y también la nuestra.

Porque nosotros, si entráramos en valorar _como hace usted habitualmente_ al 
contrario, si es mejor o peor por el número de apoyos que tiene, también le podría-
mos decir que han pactado con Vox, que es la cuarta fuerza política en la provincia 
de León. ¡Hombre!, pues tampoco le deja muy bien a usted. O como nosotros esta-
mos en el partido judicial de León, que es la más votada, siendo los primeros. La 
despoblación ya le he dicho que es consecuencia de sus políticas. Se hace difícil ahí 
hacer una gestión eficiente cuando realmente no hay ni gente.

Dicho todo esto, pues habla de ensoñaciones. Debería de hablar con sus 
socios, a ver qué piensan hacer con estas Comunidades Autónomas, porque, claro, 
su discurso es que esta Comunidad tendrá que desaparecer _entendemos_, o que no 
creen en ellas, o que quieren un estado unitario. No sé si es una ensoñación, es un 
paripé el que vienen aquí y nos muestran en esa ideología que parece que... Usted 
antes hablaba de que León ha crecido en población. Pues mire a ver de dónde viene 
esa gente: pues precisamente de esa inmigración, en la que, por otro lado, creo que 
está mal esa demonización de personas en las que vienen a buscarse un futuro y con 
unas condiciones ciertamente duras.

Por retomar el tema de... del acuerdo y la importancia que para nosotros supone 
ese cambio de políticas necesarias, que creo que es lo más democrático. Entonces, 
usted deje que... que los que soñamos con mejoras de la realidad pues utilicemos la 
política, que es el cauce adecuado. A lo mejor lo que no tiene que ser es la corrup-
ción que estamos viendo _como antes le dije_, la utilización de la política para esos 
menesteres, que a lo mejor por esa vía se pierde muchas posibilidades en los cuales 
al ciudadano prefiere estos ideales que no los que estamos viendo ni por el Partido 
Popular ni por el Partido Socialista. Que socios, los justos, porque todavía tengo que 
preguntarle dónde estaban ustedes para llegar a acuerdos, porque ni en el Ayunta-
miento de León ni en la Diputación. Y cada uno lo suyo.

Si volvemos a la... al tema de los incendios, le voy a explicar un tema, que es 
que la competencia es suya, lo dice el Estatuto. Lo que pasa que es más fácil llegar 
a acuerdos con la Diputación, que gobierna el Partido Socialista _nosotros tenemos 
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nuestras áreas, bien, pero las áreas son las que nosotros asumimos, no la que usted 
dice_, y eso significa una cofinanciación en la que ustedes están muy a gusto. Lle-
gar a un acuerdo como suelen hacer habitualmente: vamos a llegar a un acuerdo y 
les pasamos la responsabilidad. No, la responsabilidad sigue siendo suya, aunque 
ustedes hayan regalado no sé cuánta maquinaria que no tiene conductor y que lo 
que hacen es que al alcalde de turno le dan un cacharrín, llamándose motobomba o 
alguna cosa, y, además, le hacen hacer un plan para hacer un perímetro de seguri-
dad. Eso es lo que a usted le parece, cuando tenemos el campo como lo tenemos, sin 
posibilidad de controlar para el desbroce, y dejamos la responsabilidad íntegramente 
a los ayuntamientos, a un municipio que tiene 39 pedanías. ¿Eso le parece correcto? 
Pues no. Y al ciudadano, tampoco. Y esto, lo diga la UPL, lo diga un señor que pasa 
por la calle o lo diga su partido, porque la evidencia es así. La responsabilidad es 
suya y no puede demorarla o no puede trasladarla con un simple acuerdo.

Pero llegando al tema de los incendios, que dice usted que, bueno, que... que 
no hagamos sangre ni hagamos leña. No, no; lo que tiene que llegar es a acuerdos 
con quien son los responsables _que son ustedes_ con los agentes medioambienta-
les, con una ley que dé solución a los problemas, que atienda a su categoría, que 
le dé las condiciones necesarias y los medios _las torres, los sistemas de comunica-
ción_, que hasta hace unos meses venían quejándose de más de lo mismo.

Es decir, si es muy fácil, si ustedes tienen la responsabilidad, tienen la compe-
tencia, incluso tienen el dinero. No sabemos porque no hemos visto el Presupuesto, 
pero seguro que tienen, porque, cuando hay un problema, hay ayudas para todo 
el mundo. Bueno, ahora no, porque lo van a limitar con este pacto que tienen para 
Vox, para... ¿cómo dicen?, para mejorar la calidad de vida. Calidad de vida que me 
gustaría a mí saber en qué nos beneficia la Fundación Castilla y León, por ejemplo; 
y si los señores de Vox van ahí a tomar medidas de lo que habían dicho, de que 
dinero público para este tipo de chiringuitos, pues tampoco, por decir alguna cosa. 
O si la funda... o si la, bueno, pues la cuna del parlamentarismo, en León, la vamos 
a... ¿cómo diría yo?, a... _no quiero utilizar una palabra_ en beneficio de otros territo-
rios solamente para... no sé si para hacer la gracieta o sigo... o para pagar favores 
durante estos... estos días de elecciones.

Lo que está claro es que hay un patrimonio _volviendo a lo que usted también 
decía_ en el que es fuente de riqueza, fuente de turismo, pero ese patrimonio nos 
tiene un poco despistados, porque durante estos cuatro años que nosotros hemos 
pedido esa ejecución subsidiaria para mantener los castillos, las torres, ustedes 
decían que no. ¿Ahora resulta que van a crear solamente un fondo para las iglesias, 
no para el resto? ¿Va a haber un fondo para lo que es castillos que tienen ese valor 
especial? Nos tiene despistados totalmente, porque sí que hay realmente un benefi-
cio no solamente cultural, sino también social, y sobre todo para lo que es el entorno 
y generar riqueza.

Los yacimientos arqueológicos están claramente abandonados. No lo reco-
gen ustedes aquí en ningún acuerdo, cuando realmente todo esto supone reconocer 
nuestra identidad y reconocer nuestro valor.

Y en sanidad, me hablaba de que... de que medicina. No, las gracias nos 
las tenía que dar a nosotros, porque llevamos una proposición no de ley antes de 
que ustedes decidieran poner en marcha el... la universidad, y la votaron en con-
tra. Miren las actas de las Comisiones. La votaron en contra porque decían que no 
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había viabilidad. Y, cuando han decidido ponerla, lo que han hecho es a cambio de 
veterinaria y de biotecnología. Es decir, nada le sale gratis a León: si nos dan algo, 
por otro lado hay que compensar. En esta legislatura, en esta legislatura. Y ustedes 
decían que la memoria no cumplía los planes, que no había una financiación, que no 
había un profesorado. La memoria nos la ofrecieron la propia universidad, y se trajo 
aquí, a la Comisión; creo que los procuradores que estén de la legislatura pasada se 
acordarán. Y votaron ustedes en contra, que no la veían viable. Esa es la realidad, 
esa es la realidad.

Los helicópteros en sanidad. Hombre, pongan pilotos primero, porque si están 
pasados de hora, poco a favor. Todavía tienen que cumplir esa promesa que hicie-
ron en las elecciones del helicóptero medicalizado para Zamora. O las ambulancias. 
Que lo que recoge el pacto es que van a proteger la sanidad. Hombre, la sanidad 
está recogida en la Constitución, poco van a poder hacer a más. Lo que tienen que 
poner son los medios que den lugar a que la sanidad pública sea de calidad y no esa 
derivación constante que hacen a, bueno, pues a través de los conciertos, que como 
solución está bien, pero como parche, no como medida que dé solución a servicios 
públicos de calidad.

Y podemos hablar de consultorios, podemos hablar de tantísimas cosas que 
nos gustaría, eso sí, que trajesen a estas Cortes, que sus políticas dieran solución 
a los problemas de los ciudadanos, porque ahí nos van a encontrar, desde luego 
que sí.

Y en ese acuerdo, en el que tiene que entender que no puede ser rodillo, que 
tendrá que buscarse ese equilibro, que tendrá que buscarse soluciones reales para 
los ciudadanos, vamos a negociar y vamos a hablar con ustedes, con el PSOE, con 
Vox si fuera el caso y con cualquier partido que represente las necesidades y los 
intereses de los ciudadanos de la región leonesa. Muchas gracias.

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señora Gallego. Para contestar ahora, tiene la palabra el 
señor Fernández Mañueco.

EL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA (SEÑOR FERNÁNDEZ 
MAÑUECO):

Gracias, señor presidente. Señorías, les he escuchado hablar y vuelvo a insistir 
en lo ya dicho: creo que estas Cortes tienen que ser el lugar donde todos debemos 
dialogar, entendernos, escuchar y yo creo que entre todos construir juntos el futuro 
de nuestra Comunidad, el de sus provincias, el de todas las provincias de nuestra 
Comunidad, que forman una realidad llamada Castilla y León.

Señora Gallego, cuánto le cuesta a usted reconocer lo que se hace en la pro-
vincia de León, cuánto le cuesta. Ha sido incapaz de subir aquí y hacer un par de 
reconocimientos: oye, bien la Facultad de Medicina; bien el helicóptero, el segundo 
helicóptero en la provincia de León. Bueno, no pasa nada. Yo creo que de eso se han 
dado cuenta los ciudadanos en la provincia de León.

Mire, habla usted del diálogo y de que no hay que aplicar el rodillo. Creo que 
eso es algo que compartimos todos, que compartimos todos. Y no quiero hablar 
de representaciones municipales de algunas formaciones políticas, como la que 
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usted representa, que, a lo mejor, cuando tienen unas mayorías holgadas, aplican 
el rodillo como una apisonadora. Por tanto, en esto hay que tener cuidado, porque 
lo que uno exige al que está enfrente se lo tiene que exigir, en primer lugar, a uno 
mismo. [Aplausos].

En segundo lugar, ha sacado aquí que si pactamos Vox y Partido Popular, que 
Vox fue la cuarta fuerza política en la provincia de... en la provincia de León. Oiga, 
¿sabe usted quién ganó las elecciones municipales en la Diputación Provincial en la 
provincia de León? Al que mandaron a la Oposición ustedes, porque prefirieron, pre-
firieron ustedes pactar con el partido tóxico de Sánchez. Cuidado en las elecciones 
municipales. [Aplausos]. ¿No? Eso...

Mire, desde la convicción de que ningún territorio ha de ser ni más ni menos 
que otro, ni ninguna persona puede ser más que otra, León, Ávila y Soria son muy 
importantes, importantísimas; pero lo mismo que lo son Segovia, Zamora, Palencia, 
Salamanca, Burgos y Valladolid. Y creo que de nada sirve el victimismo, la queja y el 
lamento permanente ni empeñarse en buscar agravios que no existen.

Montenegro de Cameros, 35 tarjetas sanitarias. Allí vivía el médico y allí atendía 
a todos los vecinos, porque vivía allí, y lo hacía él porque consideraba conveniente. 
Desgraciadamente, el médico falleció, y las circunstancias pues fueron distintas. La 
atención sigue siendo igual que se garantiza en la ley que aprobamos _me parece, 
si... ahí me falla la memoria_ con su voto, señor Ceña. Creo que, por tanto, de nada 
sirve el victimismo.

Respecto de los otorrinos. Hombre, no pensará usted que yo... que yo soy el 
que decide quién tiene que tener... cuántos... en los hospitales cuántos otorrinos 
tiene que haber en un hospital o en otro. No pensará usted... Pero, no se preocupe, 
se lo diré a algún amigo suyo de Salamanca. Como comprenderán sus señorías, 
yo no tengo ningún interés en perjudicar a ninguna de las provincias que ustedes 
representan. Ya sabe que hay apoyo desde el Hospital de Burgos al Hospital de 
Soria. Vuelvo a reivindicar la necesidad de más especialistas, de más profesionales. 
¿A quién? Al que tiene la competencia. Porque en esto, la competencia... yo sé que 
a veces es muy difícil de entender para el ciudadano de la calle, pero, hombre, usted 
no es un ciudadano de la calle; usted conoce profundamente la Administración, y 
sabe que las competencias están para ejercerlas. Y a quien hay que reclamarle más 
profesionales de la medicina es a la ministra de Sanidad. [Aplausos].

Respecto de la falta de oportunidades y de industrialización, nosotros aposta-
mos por crear suelo industrial de calidad acorde con las necesidades de las empresas, 
y también hacerlo a precio asequible. Me preguntaba el señor Pascual respecto de la 
subestación del polígono industrial de Vicolozano. Ya está en proceso de licitación, y 
nuestra intención es adjudicarla de manera inmediata. Ya sabe usted que la provincia 
de Ávila tiene otro problema, que es la única provincia de toda España que no tiene 
una subestación, que esa ya no es responsabilidad del Gobierno de Castilla y León, 
sino del Gobierno de España, en concreto, del Ministerio de Transición Ecológica.

Me gustaría recordar algunas inversiones importantes. En el parque tecnoló-
gico de León, en el polígono de Villadangos, que es sin duda una historia de éxito. 
Invertimos también en el polígono de El Bayo en Cubillos del Sil. Me parece impor-
tante recordar eso y seguir invirtiendo en el polígono de La Llanada de Ponferrada, 
en el de Cistierna, el nuevo de Villablino, en Astorga, en La Bañeza.
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En fin, vamos a seguir trabajando porque creo que es importante; como hemos 
hecho en Soria, con el PEMA _el Parque Empresarial del Medio Ambiente_, con la 
práctica totalidad del suelo ya reservado y la previsión de alcanzar un... un millar 
de trabajadores antes de acabar el año. También haremos importantes inversiones 
en el polígono de Vicolozano, ya he hablado de la licitación de la subestación, pero 
hemos actualizado hace escasas fechas el plan regional para la unidad 3 de Vico-
lozano II _aunque suene un poco... tres y dos_. Seguimos invirtiendo para impulsar 
la competitividad industrial de Ávila en el parque empresarial de proveedores de 
Las Hervencias.

Yo creo que son inversiones, Avintia o Quexigal en Ávila, Maheso o Elice en 
Soria, Indra o Tvitec en León y en el Bierzo, por poner tan solo algunos ejemplos, que 
estamos hablando de centenares, de más de mil trabajos directos. Yo creo que son 
importantes recordar también los planes que facilitan el que se asienten empresas y 
generen oportunidades de empleo.

El Plan de Villadangos del Páramo, el Plan de Dinamización de Municipios 
Mineros, el Plan Soria Conectada y Saludable, el Programa Territorial para Ávila y su 
entorno o el de Medina del Campo, que incluye Arévalo.

Queremos también apostar por la modernización de 30.000 hectáreas de rega-
dío, que son el motor del campo _ya lo hemos dicho y ahí coincidimos_: la mayoría de 
esas hectáreas de regadío están en la provincia de León.

Me podría estar esta mañana... perdón, esta tarde; esta tarde podría estar 
dando datos de la provincia de León, de la provincia de Soria y de la provincia de 
Ávila. Pero sí quiero recordar algo importante que ha pasado desapercibido: la 
apuesta que vamos a hacer por la bonificación en el peaje entre la capital y Astorga, 
y si es posible extenderla a la AP_66 con Asturias.

Ha hablado usted de castillos, edificaciones. Dice: por qué se arreglan las 
iglesias y por qué no se arreglan otro tipo de edificaciones. Usted esta mañana ha 
pasado de puntillas sobre algo que yo he dicho: aquellos edificios emblemáticos que 
exigen una restauración y que sirvan y que contribuyan para generar actividad eco-
nómica también contarán con el apoyo de la Junta de Castilla y León. Pero se lo voy 
a decir con claridad: apostamos por la recuperación, por el cuidado y por el manteni-
miento del patrimonio religioso porque es una de las señas de identidad de nuestra 
tierra. [Aplausos].

Termino ya, señorías, y lo hago como empecé. Les pido colaboración para cons-
truir entre todos una Castilla y León mejor, más cohesionada, mejor equilibrada y con 
más oportunidades en todo el territorio. Yo creo que esa es la línea en la que hemos 
trabajado, y, desde luego, las distintas fuerzas políticas que ustedes representan en 
sus respectivas provincias, tan importantes para el resto... Por cierto, señor Ceña, 
llevo 7 años, he subido en porcentaje de votos, el Partido Popular hemos subido en 
escaños y hemos subido también en votos. Estoy hablando de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León.

Les reitero mi sincero ofrecimiento de colaboración para llegar a consensos y 
sumarse al acuerdo que hemos alcanzado Vox y Partido Popular. Y vuelvo a reite-
rar _aunque ya sé la respuesta_: espero poder contar con su apoyo en la investidura. 
Muchas gracias. [Aplausos].
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EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Fernández Mañueco. Finalizado el turno de intervencio-
nes del Grupo Mixto, tiene ahora la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario Vox 
Castilla y León, don Carlos Pollán Fernández.

EL SEÑOR POLLÁN FERNÁNDEZ:

Muchas gracias, señor presidente. Quiero saludar a todas las autoridades que 
hoy nos acompañan en esta sesión de investidura. No las nombro una por una por-
que ya han sido nombradas y lo hago con este saludo en general.

Señorías, comparezco con absoluto respeto a todos ustedes, por representar a 
todos los ciudadanos de Castilla y León y también por lo que representa esta Institu-
ción que presidí durante la legislatura anterior.

Quiero arrancar mi intervención con unas palabras de agradecimiento: gracias 
a quienes la legislatura pasada pensaron en mí para tener el inmenso honor de pre-
sidir estas Cortes de Castilla y León, y gracias a esos mismos que me encomendaron 
el no menos inmenso honor de defender el programa electoral de mi partido en la 
reciente campaña autonómica y en este Debate de Investidura; y, como no puede 
ser de otra manera, a las más de 233.000 personas que depositaron su confianza 
en Vox en el mejor resultado histórico en ningún proceso electoral que ha tenido 
nuestro partido hasta la fecha. [Aplausos]. Que tengan el convencimiento de que no 
les defraudaremos.

Quiero dar también las gracias al candidato que hoy se presenta a esta sesión 
de investidura, al señor Alfonso Fernández Mañueco, con quien espero compartir 
pronto labores de Gobierno en esta legislatura. Gracias por haber sido respetuoso 
con el mandato de las urnas, al contrario de otros que están empeñados en negar las 
duras leyes de la aritmética parlamentaria si no... si los números no dan para gober-
nar en solitario. Cuando eso sucede, no queda sino sentarse a negociar, que es lo 
que hemos hecho el Partido Popular y Vox en Castilla y León.

Fruto de esa voluntad de diálogo es el acuerdo firmado el pasado tres de junio 
entre Alfonso Fernández Mañueco por parte del Partido Popular y un servidor en 
representación de Vox. Si el respeto y la lealtad mutua, la comunicación permanente 
y el buen entendimiento que han presidido las arduas negociaciones se mantienen a 
lo largo de la legislatura, auguro para el PP y para Vox muchos éxitos políticos. Y no 
solo para los dos partidos, también para el Gobierno de Coalición y, más importante 
todavía, para los castellanos y para los leoneses.

Al hablar de las negociaciones, las he adjetivado como arduas, no se me ocu-
rre un término más acertado, ni más lógico; al fin y al cabo, el Partido Popular y Vox 
somos partidos distintos, muy distintos en muchas cosas; pero ni esta circunstancia 
ni los desiguales apoyos en las urnas han sido obstáculos insalvables a la hora de lle-
gar a un acuerdo, con sus correspondientes plazos, sus garantías de cumplimiento, 
sus cesiones de parte y, ¿por qué no decirlo?, también con sus logros.

Entre estos últimos, y como representante de Vox, me van a permitir que señale 
algunos, los cuales iré desgranando a lo largo de mi intervención. Me refiero, por 
ejemplo, a la prioridad nacional en las ayudas sociales y a la vivienda, a la bajada 
de impuestos, a la desregulación, a la protección del campo, a las ayudas a familias, 
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autónomos y empresas y a la respuesta frontal a la inmigración ilegal, el Pacto Verde 
y la Agenda 2030. Medidas estas _me atrevo a asegurar_ con la que prácticamente 
están de acuerdo todos los votantes de Vox, gran parte de los votantes del Partido 
Popular y no pocos del resto de partidos restantes que tienen representación en esta 
Cámara, por más que dirigentes y portavoces de estos últimos hayan denostado el 
acuerdo, incluso antes de hacerse público. Si no se... que si no se habla de Castilla y 
León, que si solo se busca el reparto de sillones, que si se... que si hasta hace poco 
PP y Vox andábamos a la gresca, que si es un acuerdo opaco, pactado en Madrid, 
que si supone un retroceso de derechos.

Vayamos por partes _lo he escuchado desde el tres de junio en adelante y tam-
bién lo he escuchado hoy en esta sesión_: es falso que el pacto no hable de Castilla 
y León. Reto a quien sostenga esta mentira que me diga una medida, una sola de 
las 324 medidas, que no se refiera directa o indirectamente a nuestra tierra y ponga 
a los castellanos y leoneses en el centro. [Aplausos].

Es falso igualmente que el pacto sea un reparto de sillones. Primero se han 
pactado las políticas; y solo entonces, tras arduas negociaciones _insisto_, ha sido 
el reparto de responsabilidades. ¿Por qué... saben qué, señorías del PSOE? Es un 
acuerdo de Gobierno, y en los Gobiernos hay responsabilidades, al menos en Cas-
tilla y León. Entiendo que no lo entiendan. Son ya muchas décadas de su partido en 
la Oposición.

En cuanto a las diferencias entre el PP y Vox, sería absurdo ocultar que las 
hemos tenido y las seguimos teniendo; pero los dos partidos sabemos contar y, por 
tanto, sabemos cuándo dan los números y cuándo toca sentarse a negociar. Siendo 
partidos diferentes, tenemos cosas en común: los dos queremos lo mejor para Cas-
tilla y León y lo mejor para España.

Y respecto a la supuesta opacidad del acuerdo, nunca hemos ocultado la exis-
tencia de las negociaciones. No se me ocurre un acta mejor que el acuerdo mismo 
con sus 19 ejes y sus 324 medidas.

En cuanto a la presunta tutela de Madrid, he de recordar que Vox es un partido 
nacional, orgullosamente nacional. ¿Cómo no van a participar en unas negociaciones 
tan importantes miembros de nuestro Comité Ejecutivo nacional? De nuevo enten-
demos que el PSOE no lo entienda, porque el PSOE, más que un partido, es una 
federación de taifas, una banda de facciones.

No es cierto que el acuerdo suponga un retroceso de derechos: no hay una 
medida, una sola de las 324 medidas, cuya aplicación dé lugar a la suelta masiva de 
violadores y pederastas, al indulto a unos golpistas o al rescate multimillonario de una 
aerolínea fantasma. Todo eso sí supone un retroceso; un retroceso que lleva la firma 
_¿cómo no?_ del Partido Socialista y de sus indeseables socios.

Es lógico que votantes de otros partidos distintos al PP y Vox vean con buenos 
ojos el pacto: son políticas de sentido común, pensadas para el mejoramiento gene-
ralizado de castellanos y leoneses, de leoneses y castellanos, con independencia 
de su voto. Prueba del sentido común que hablo es la primera medida del acuerdo. 
Consiste en el compromiso para elaborar y aprobar los Presupuestos de Castilla y 
León para los ejercicios dos mil veintisiete, dos mil veintiocho, dos mil veintinueve 
y dos mil treinta.
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Unos Presupuestos son la expresión numérica de uno proyecto político, y, 
créanme, el Pacto de Gobierno recientemente firmado es en sí un proyecto político _y 
de largo alcance, se lo aseguro_. Unos Presupuestos, además, son garantía de esta-
bilidad política, cada vez más reclamada por una ciudadanía harta de los vaivenes, 
del circo y el lodazal en que Sánchez y sus socios están convirtiendo la vida pública 
española. Aclaro que no es la frivolidad lo que lleva al inquilino de la Moncloa a no 
presentar los Presupuestos, como es su obligación; es la ausencia total de escrúpu-
los, así como su ansia infinita de poder, por ser el palacio que ocupa el único lugar 
en el que se siente a salvo del cerco de la Justicia, que cada vez es más estrecho.

Cuando en Vox presentamos nuestra moción contra la mafia, allá por el dos mil 
veinte, sabíamos de lo que hablábamos. Años después no han dejado de darnos la 
razón incontables exclusivas periodísticas, multitud de autos de procesamiento y de 
sentencias condenatorias, así como minuciosos registros en las aceras par e impar 
de Ferraz y los constantes desbordamientos del alcantarillado en esa misma calle.

Haríamos bien desde el Gobierno de Coalición en tener el sanchismo como 
un modelo; pero no precisamente de virtudes, sino todo lo contrario, o sea, como el 
espejo en el que jamás deberíamos vernos reflejados, ni siquiera pálidamente. Nos 
ayudará mucho en el empeño no dejarnos embaucar por la creencia errónea de que 
otro PSOE es posible: no hay un PSOE bueno. Si anduviera sobrado de tiempo, y 
para documentar cuanto digo, detallaría los desafueros y latrocinios que han jalonado 
la historia de este partido desde mil setecientos ochenta y nueve hasta hoy; pero el 
tiempo de mi intervención está tasado, así que tengo que pedirles un acto de fe, aun-
que creo que no hace falta, lo más seguro es que ya sepan por experiencia propia 
que no hay un PSOE bueno; sencillamente no lo hay.

Para no flaquear en nuestro objetivo común de contribuir a desalojar a Sánchez 
de la Moncloa, pueden resultar también de utilidad unas palabras que no se cansa 
de repetir nuestro presidente nacional, Santiago Abascal. Me refiero a la intuición 
cerciorada día a día de que lo peor de Sánchez todavía está por llegar.

Y, de nuevo, es lógico que nos preguntemos: ¿pero puede haber algo peor que 
el gran acto de corrupción de Sánchez de dividir España y a los españoles en territo-
rios de españoles de primera y de segunda, como consecuencia de los chantajes que 
le tiene sometidos sus indeseables socios de Gobierno, conocedores de su debilidad 
por el poder y de otras debilidades? Puede haber algo peor, sí, pero no podemos 
quedarnos cruzados de brazos esperando que suceda; hagamos que no pase con 
todos los instrumentos legítimos a nuestro alcance desde nuestro ámbito de actua-
ción que es Castilla y León. Buen ejemplo de ello es el compromiso adquirido por PP 
y Vox de oponernos desde ya a que se condone a ninguna Comunidad Autónoma la 
deuda generada por el despilfarro político del dinero público en aspiraciones sepa-
ratistas, penalizando al resto de regiones, conscientes de que somos... conscientes, 
como somos _perdón_, de que la deuda no desaparece, sino que se mutualiza y se 
reparte entre todos los españoles.

No es el único punto del pacto con el que los dos partidos definimos cuál y cómo 
ha de ser la relación de la Junta de Castilla y León con el Gobierno de Pedro Sán-
chez. Lo han adivinado: una oposición frontal a sus constantes traiciones; y, respecto 
a sus arbitrariedades, una resistencia total y, como no podía ser de otra manera, una 
resistencia numantina.
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Que nadie confunda la callada lealtad de siglos de castellanos y leoneses al 
proyecto común de España con el apocamiento de ánimo. De carácter vamos más 
bien sobrados. Eso explica que desde la Junta de Castilla y León no nos arras-
traremos ante el Gobierno matonesco de Sánchez. Tampoco nos arrugaremos ni 
mendigaremos: exigiremos. Y nos opondremos, por ejemplo, a la política migratoria. 
Esa inmigración que para los españoles ya supone el tercer problema de España, 
detrás de la vivienda y de la economía, y que para una parte de este hemiciclo no 
supone ningún problema. Nos opondremos con todos los medios legítimos a nues-
tro alcance a cualquier mecanismo de reparto de inmigrantes ilegales; así lo hemos 
acordado en el pacto.

De igual modo, no participaremos en reformas normativas ni acuerdos pre-
supuestarios destinados a facilitar, financiar o consolidar la entrada o acogimiento, 
permanencia de ilegales en Castilla y León. No importa si son mayores o menores 
de edad. Respecto a estos últimos, lo tenemos claro: no queremos más menas en 
Castilla y León.

Endureceremos el régimen disciplinario de los centros de menores, con el 
consiguiente refuerzo de la seguridad para los trabajadores sociales, al tiempo que 
evitaremos las ubicaciones donde puedan generarse problemas de convivencia y 
seguridad para los vecinos. A la vez, se establecerán sistemas de verificación de 
edad, tal como faculta la ley; se llegará a acuerdos con los países de origen para 
facilitar y agilizar el retorno de los menores con sus familias, que es con los que tie-
nen que estar.

Quedará prohibido el uso del burka y del niqab en espacios públicos. ¿Que 
apenas se ven dichas prendas por nuestros barrios y pueblos como sostiene la 
izquierda? De eso se trata: de que sigan sin verse y no un poco, sino nada. Por 
razones de seguridad, de libertad y de dignidad de la mujer; pero también porque 
queremos que nuestras calles y ciudades, nuestras plazas y pueblos sigan siendo 
reflejo de nuestra cultura y nuestras tradiciones, sigan siendo custodios y garantes de 
nuestras señas de identidad, de nuestros usos y costumbres, de nuestro patrimonio 
histórico, artístico, cultural, religioso e intelectual.

Instaremos al Gobierno a reincorporar de manera inmediata a nuestro ordena-
miento el Reglamento europeo de retornos aprobado por la Eurocámara en el mes 
de marzo de este año, con vistas a endurecer _por fin_ la política migratoria de la 
Unión Europea. En paralelo, la Junta de Castilla y León auditará anualmente la tota-
lidad de los gastos vinculados a la inmigración ilegal, con el objetivo de reducirlos al 
mínimo imprescindible que obligue el marco legal vigente. En el ámbito de nuestras 
competencias suprimiremos las subvenciones a toda ONG que participe directa o 
indirectamente con el negocio de la inmigración ilegal. Ni un euro más saldrá de los 
bolsillos de los castellanos y leoneses para alimentar el efecto llamada. El mensaje 
para las mafias de tráfico de personas ha de ser tan claro como contundente: sacad 
vuestras sucias manos de nuestra tierra. [Aplausos].

Somos conscientes de la polémica que ha generado el concepto “prioridad 
nacional”, tanto en Castilla y León como antes en Extremadura y Aragón. No debería-
mos preocuparnos _de hecho no nos preocupa en absoluto_; se trata de una polémica 
alimentada por las terminales mediáticas de la izquierda, con el alcance limitado de 



9 de junio de 2026 ﻿  Pág. 75 DS(P) - N.º 2
D

ep
ós

ito
 L

eg
al

: 
VA

.5
65

_ 1
98

4 
_  

IS
S

N
: 

11
34

_ 7
83

X

C
V

E
: 

D
S

P
LN

-1
2-

00
00

02

Pleno - XII LEGISLATURA

las cámaras de eco. Tanto el votante de Vox como el PP están de acuerdo con la 
medida. Y lo que más preocupa al Partido Socialista y a la izquierda es que cada vez 
a una porción más creciente de sus votantes también les preocupa. Lógico una vez 
más. Es, de nuevo, sentido común.

Que sean los detractores de la prioridad nacional quienes expliquen a los cas-
tellanos y leoneses y al resto de compatriotas su empeño por verles los últimos en la 
cola de las ayudas sociales y a la vivienda. En definitiva, que expliquen su empeño 
en convertir a los españoles en extranjeros en su propia patria. Que sepan dichos 
detractores que el principio de prioridad nacional tiene otras derivadas, algunas de 
las cuales recoge el acuerdo, como la preferencia del producto español en los come-
dores escolares. A partir de ahora, para optar al concurso público de adjudicación de 
servicios de restauración en colegios se considera como requisito determinante de 
valoración que el cien por cien de los productos sea de proximidad. Se trata de poner 
fuera del alcance de los niños alimentos elaborados en países extracomunitarios 
con fitosanitarios prohibidos en España y en el resto de la Unión Europea, contem-
plándose sanciones muy graves para el fraude en el etiquetado. Por el otro lado, se 
busca reconocer el esfuerzo de nuestros agricultores y ganaderos más allá de las 
denominaciones de origen, las indicaciones geográficas protegidas y las marcas de 
garantía, figuras todas ellas de calidad, que contarán y seguirán haciéndolo con el 
apoyo decidido de la Junta de Castilla y León.

Agricultores y ganaderos, por cierto, que tendrán en el nuevo Gobierno de Coa-
lición su mejor abogado frente a las imposiciones de Bruselas, el Pacto Verde o la 
Agenda 2030. No aprobaremos medida alguna que perjudique a nuestro sector pri-
mario; rechazaremos el acuerdo de Mercosur en tanto no garantice la igualdad de 
condiciones frente a los productores castellanos y leoneses; y nos opondremos a 
la propuesta de reducción del presupuesto de la PAC en el nuevo marco financiero 
plurianual. Para mitigar el impacto de normativas comunitarias gravosas crearemos 
un fondo de compensación que favorezca la viabilidad y competitividad de nuestras 
explotaciones agrarias y ganaderas.

Otras políticas a favor de nuestro campo son establecer un sistema abierto, 
permanente, de convocatorias de ayudas a la inversión; fomentar proyectos innova-
dores; defender unos ingresos justos para los productores; garantizar el acceso a las 
líneas de crédito preferente; actualizar los protocolos de detección precoz de plagas 
y enfermedades; o facilitar las concentraciones parcelarias.

Mención aparte merecen todas las propuestas pensadas para favorecer el 
relevo generacional en el campo. La política nada tiene que decir ante la decisión 
libre de un joven de abandonar su pueblo para irse a vivir a la ciudad; pero cuando 
esa decisión no es libre, sino forzada por las circunstancias, entonces nos encon-
tramos frente a un problema político que exige una solución igualmente política. De 
eso trata el plan rural contemplado en el acuerdo de Gobierno: trata de atraer y fijar 
población en los pueblos con medidas fiscales de refuerzo a los servicios públicos de 
vivienda, de transporte y de impulso a la actividad económica.

El pacto de Gobierno contempla ayudas para abrir o reformar comercio rural 
o para comprar vehículos afectos al mismo; ayudas para mantener abierta la tienda 
única, el bar o la farmacia; y ayudas adicionales si ese bar incorpora el servicio 
de tienda.
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Reforzaremos _como ya se ha dicho_ el programa de “Pasaporte de Vuelta”, 
que facilita a los castellanos y leoneses residentes en el exterior el retorno a su... a 
su tierra, priorizando, entre otros, a los jóvenes y el retorno al medio rural.

En sentido inverso al señalado anteriormente, la política tampoco tiene que 
decir nada ante la decisión libre de un joven o un no tan joven de abandonar la ciudad 
e instalarse en el campo. Cosa distinta _insisto_ es cuando dicha decisión no tiene 
nada de libre y sí de obligada por las circunstancias, como pueden ser la farta... la 
falta de oportunidades o los precios de la vivienda.

A la vivienda consagra el pacto un epígrafe completo. De su sola lectura se 
desprende la voluntad de los dos partidos firmantes de no dejar atrás ni a propieta-
rios ni a inquilinos; los únicos que quedan atrás y también fuera serán los okupas. Se 
garantizará mediante la firma con convenios con la Cámara de la Propiedad Urbana 
de Castilla y León el asesoramiento jurídico inmediato a propietarios y comunida-
des de vecinos afectados por la ocupación ilegal de viviendas. Contra la okupación: 
desahucio exprés.

Igualmente, se exigirá al Gobierno central la modificación de la Ley Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, con el objetivo de impedir el uso fraudulento del 
padrón municipal. A este respecto, se creará un servicio de verificación del fraude 
prestacional y del padrón y la... y la residencia efectiva, en coordinación con los muni-
cipios: otra mala noticia para los okupas y también para esas mafias que han hecho 
de los llamados “pisos patera” un negocio de lo más lucrativo.

Castilla y León no premiará a quien incumpla la ley... no premiará a quien 
incumpla la ley ni, en una lógica endiablada y perversa, castigará a quien esté al 
corriente de sus obligaciones; será al revés. Por eso no miraremos hacia otro lado ni 
nos cruzaremos de brazos ante lacras como la okupación o el tráfico de personas; 
por eso ayudaremos a las familias, a los autónomos y a las empresas.

El compromiso del nuevo Gobierno de Coalición con las familias será firme, con 
programas que ya vienen funcionando, como Bono Concilia, Madrugadores y Tardes 
en el Cole, así como ayudas a los hogares con hijos con discapacidad y el fomento 
de la figura del acogimiento.

Por lo que respecta a los autónomos se reforzará el apoyo con un paquete que 
incluye, entre otras medidas, garantizar la cuota cero para todas las nuevas altas de 
los primeros 24 meses de actividad, ayudas para montar un negocio o un bono para 
financiar hasta el tercer mes de cotización por baja médica.

El acuerdo de Gobierno también contempla una estrategia a largo plazo que 
proteja al comercio de proximidad y fomente la innovación empresarial, además de 
un plan de internacionalización de nuestras empresas, otro de captación de inver-
siones exteriores y un modelo de impulso al emprendimiento integral, con líneas de 
crédito coyunturales y ayudas estructurales a la modernización.

El nuevo Gobierno se guiará con su acción del día a día por los principios de 
eficiencia presupuestaria, simplificación administrativa y la supresión del gasto super-
fluo. Es lo que englobamos bajo el término de “desregularización”. No se trata, ojo, 
de la desaparición del Estado sumiéndonos a todos en una suerte de ley de la selva; 
se trata más bien de la agilización de la Administración, para lo cual habrá que primar 
más que nunca el mérito, la capacidad, la transparencia y la eficiencia de la Función 
Pública, además de establecer medidas de evaluación del desempeño, de medidas 
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de digitalización, de movilidad, de formación continua, con el consiguiente refuerzo 
de perfiles tecnológicos y técnicos. En unos tiempos políticos de trabas, duplicidades 
y despilfarros y unos impuestos que rozan lo confiscatorio, la desregularización es el 
mejor servicio que podemos prestar a los ciudadanos.

Al contrario de lo que afirmó cierta ministra de infausto recuerdo _socialista, por 
supuesto_, el dinero público sí es de alguien: es del contribuyente; cada euro salido 
de su bolsillo le ha costado mucho ganarlo, tengámoslo siempre presente. Por ello, 
revisaremos sistemática y exhaustivamente el destino de todos los recursos públicos 
mediante la realización de auditorías periódicas, con el objetivo de identificar y elimi-
nar cualquier... cualquier gasto improductivo, innecesario o carente de justificación. 
El acceso a toda subvención pública quedará condicionado a la previa justificación 
del destino y uso de las ayudas recibidas, así como la acreditación de su utilidad 
efectiva. Reduciremos hasta eliminar toda subvención o ayuda que no contribuya de 
forma directa y verificable a la calidad de vida de nuestros conciudadanos. Los cas-
tellanos y leoneses siempre serán lo primero.

En línea con esto, congelaremos al mínimo permitido por ley la cooperación 
internacional al desarrollo, garantizando que cada euro redundará en el fin concreto 
al que se destinó. Trataremos al contribuyente, y en general al administrado, con la 
alta consideración que se merece, nunca como sospechosos, por ello, siempre que 
la ley lo permita, potenciaremos el silencio positivo, la comunicación previa y la decla-
ración responsable.

En Castilla y León la más mínima gestión burocrática no significará el deci-
motercer trabajo de Hércules para el ciudadano. Precisamente, para garantizar su 
derecho a relacionarse con la Administración de forma accesible y efectiva, se man-
tendrá la supresión del carácter obligatorio de la cita previa de la atención presencial, 
siempre dentro de las limitaciones de nuestras competencias.

Igualmente, nuestra política fiscal conjugará con generosidad verbos como 
eximir, bonificar, deducir o incentivar. Bajaremos los impuestos a las familias, 
acompañando la bajada de un plan de apoyo a la natalidad, con deducciones por 
nacimiento o adopción y en atención al grado de discapacidad de alguno de los hijos. 
Reforzaremos la fiscalidad favorable al medio rural, con deducciones por nacimiento 
y adopción y deducciones vinculadas a la vivienda en el mundo rural.

Aprobaremos una política fiscal de impuestos cero para la transmisión de 
propiedades en determinados supuestos, de la que se beneficiarán el 97  % de 
nuestros municipios. Igualmente, se aprobarán impuestos cero en el impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados en municipios de 
hasta 20.000 habitantes. Extenderemos de forma progresiva la bonificación en el 
impuesto sobre sucesiones y donaciones a familiares cercanos _hermanos, tíos y 
sobrinos_ para que el pago de dicho impuesto no sea un obstáculo a la hora de here-
dar o de recibir una donación.

Habrá incentivos fiscales para facilitar el acceso a la vivienda y el relevo gene-
racional en los negocios, así como una reducción impositiva en la transmisión de 
explotaciones agrarias y fincas rústicas.

El acuerdo firmado por Vox y PP contempla además un ambicioso plan de 
reducción de tasas y precios públicos. El Gobierno de Coalición defenderá a los 
nuestros, a los castellanos y leoneses, a todos, sin distinción, y defenderá igualmente 
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lo nuestro. Así, la instalación de grandes plantas de energía eólica y fotovoltaica 
deberá ser compatible con la protección del territorio y los usos y costumbres del 
campo, la actividad económica del sector primario y la conservación de nuestro 
medio natural, considerando todos estos factores como criterios condicionantes o, 
en su caso, excluyentes.

Impulsaremos mano a mano con el sector un plan estratégico de la automoción; 
divulgaremos la cultura del vino como alimento de calidad, promoviendo el enoturismo 
a través de las rutas certificadas; apoyaremos al sector remolachero y azucarero; 
apoyaremos también la caza y a los cazadores, garantes de la gestión adecuada del 
medio rural y del control de las poblaciones cinegéticas; promoveremos y fomentare-
mos la pesca, mejoraremos las plazas de toros rurales y comprometiéndonos con la 
organización de novilladas.

Promoveremos, además, la práctica de deportes autóctonos y, en general, de 
todo tipo de deportes mediante un ambicioso programa de becas e importantes inver-
siones en infraestructuras. Castilla y León ha de aspirar a ser un semillero de grandes 
deportistas y referente en la organización de grandes eventos.

Potenciaremos nuestras ferias, mercados, rutas comerciales, así como toda la 
experiencia vinculada al comercio local y a la identidad de nuestra tierra. Identidad 
de la que forman parte expresiones multiseculares como el Camino de Santiago, la 
Semana Santa y, mucho más reciente, Las Edades del Hombre.

Permítanme que cite un proyecto cultural que siento como propio por haberlo 
impulsado cuando fui presidente de la Fundación de Castilla y León en la legisla-
tura pasada: me refiero a Nostra et mundi, cuyo propósito es triple: dar a conocer 
el patrimonio castellano y leonés en las instituciones más prestigiosas del mundo; 
reafirmar que este patrimonio, aunque esté físicamente fuera, sigue formando parte 
de la memoria cultural de Castilla y León; y generar colaboraciones con institucio-
nes nacionales e internacionales para conservar el patrimonio, atraer visitantes y 
crear oportunidades culturales. Pero no quisiera extenderme en el contenido y en 
el alcance del proyecto. Sí me detendré, en cambio, brevemente, en el nombre, por 
considerarlo una síntesis perfecta de cómo ha de interpretar el nuevo Gobierno de 
Coalición nuestro rico e inmenso patrimonio cultural: como algo nuestro y como algo 
de todos.

Voy concluyendo. El acuerdo de legislatura recién firmado entre Vox y el Par-
tido Popular no parte de cero, trae su origen, de alguna manera, de una experiencia 
previa y compartida de Gobierno, la de la legislatura pasada. Encontramos referen-
cias a dicha colaboración en el nuevo acuerdo:

Así, la inminente instalación de balsas de agua para ganadería, como cum-
plimiento del compromiso adquirido por la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural en dos mil veinticuatro. Así también, la considerable reducción de 
las subvenciones a sindicatos, organizaciones empresariales y entidades privadas 
sin utilidad pública, que ya fue llevada a cabo entre abril de dos mil veintidós y julio 
de dos mil veinticuatro por la Consejería de Industria, Comercio y Empleo. Y así, 
finalmente, una asignatura que quedó pendiente la legislatura pasada: la aprobación 
de una ley de concordia que supere y actualice el marco normativo vigente y garan-
tice el reconocimiento a todas las víctimas _insisto: a todas_ de la violencia social, 
política, del terrorismo o de la persecución ideológica, religiosa o de cualquier índole 
acaecida en Castilla y León. [Aplausos].
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Y permítanme un recuerdo a las víctimas de ETA. Las cito a ellas por el sufri-
miento que les supone ser testigos a diario de la incorporación a la alta dirección del 
Estado de los herederos políticos de la banda por parte de Pedro Sánchez, el mismo 
que estuvo dispuesto a repetir hasta veinte veces que jamás pactaría con Bildu. 
Mintió, como es habitual en él. Quienes no mentimos somos nosotros con nuestro 
compromiso de honrar la memoria de las víctimas, incluso con una asignatura en los 
planes de estudio, como ha comentado el señor Fernández Mañueco esta mañana.

No quisiera finalizar sin una última mención y reconocimiento para los votantes 
y simpatizantes de Vox, tanto los de la primera... los de la primera hora como los 
que, elección tras elección, se han ido sumando a nuestro proyecto político. Porque 
Vox es el proyecto político que más crece en España. Es, de hecho, el único que 
lo hace en todas las elecciones. Así lo hemos visto en Extremadura, en Aragón, en 
Castilla y León y también en Andalucía. A aquellos que, confundiendo la realidad con 
su deseo, se empeñan en anunciar a diario nuestra muerte, solo nos cabe decirles 
aquello de que los muertos que vos matáis gozan de buena salud. [Aplausos]. Esta-
mos más vivos y fuertes que nunca. Tras una travesía en el desierto con tanto tesón 
como convicción, el discurso de Vox ha ido abriéndose paso a lo largo de los años, 
entusiasmando cada vez a más y más españoles, no agotándose en el fragor de los 
mítines, sino materializándose en propuestas, como muchas de las recogidas en 
este nuevo pacto de Gobierno para Castilla y León. Es para mí un honor, un inmenso 
honor, defender estas propuestas, tantas veces y durante tanto tiempo ridiculizadas, 
y hoy, felizmente, normalizadas y triunfantes.

Una vez firmado el acuerdo, toca llevarlo a la práctica. No me cabe duda de 
que juntos, Vox y Partido Popular, cumpliremos medida a medida y plazo a plazo. 
Por nuestra parte, recordamos a nuestros socios que somos leales, serios y fiables. 
Si, como nosotros, señor Alfonso Fernández Mañueco y todos los procuradores del 
Partido Popular que están en esta Cámara, están dispuestos a todo por Castilla, por 
León y por España _y estoy seguro de que esa es su voluntad_, aquí, a su lado, nos 
tendrán. Muchas gracias. [Aplausos].

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Pollán Fernández. Para contestar, tiene la palabra el 
señor Fernández Mañueco.

EL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA (SEÑOR FERNÁNDEZ 
MAÑUECO):

Gracias, presidente. Muchas gracias, señor Pollán, muchas gracias por sus 
palabras. Quiero agradecerle, además, el buen tono personal que ha presidido 
siempre nuestras relaciones, tanto en la pasada legislatura como en esta que ahora 
comienza. También, por supuesto, en las conversaciones mantenidas en estos 
días pasados.

Como en toda negociación, ha habido discrepancias _por qué no decirlo_, 
momentos complejos; pero hemos superado con generosidad, con responsabilidad y 
con mucho diálogo. Hemos culminado en un acuerdo que permitirá la investidura, y, 
por tanto, va a garantizar el futuro de un Gobierno de Coalición que vamos a cumplir 
con dedicación y con lealtad. Y esto va a garantizar también estabilidad política y, por 
tanto, buena gestión en nuestra Comunidad Autónoma.
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Quiero expresarle a usted, personalmente, y a todo su grupo mi gratitud por el 
esfuerzo y el compromiso de que este acuerdo llegue a buen puerto.

Señoría, este acuerdo es fruto de nuestra voluntad de elevar la política a su 
nivel más digno y corregir así la mala imagen que se tiene hoy de ella; algo en 
lo que el Gobierno de la Nación tiene mucha responsabilidad, centrado solo como 
está en difundir su versión de cada escándalo, de proyectar en cabezas ajenas los 
desmanes propios.

El presidente Sánchez ha hecho de la política un mero ejercicio de resistencia 
alejado de la realidad que le rodea y de la realidad de los españoles. La política es 
un oficio noble y decoroso cuando se ejerce siempre pensando en el interés general. 
La política es vida, no es filosofía; no se ejerce desde un laboratorio, sino dentro de 
una realidad que reclama actuaciones y fija prioridades. Está muy vinculada a un 
tiempo y también a un lugar al contexto donde actúa, a lo que pide la sociedad en 
cada momento.

Los leoneses y castellanos, los castellanos y los leoneses nos han pedido diá-
logo y consenso entre partidos. Un diálogo que resalta las diferencias entre opciones 
que son diferentes; pero también que permite encontrar espacios comunes que con-
tribuyen a mejorar la calidad de la política y, por supuesto, de la misma democracia. 
Porque gobernar es acordar, que no significa abandonar las ideas propias, sino ser 
capaces de cooperar para llegar a un bien común; en este caso, para el bien de Cas-
tilla y León, para mejorar la vida de nuestra gente. Esto es, señor Pollán, lo que nos 
ha hecho avanzar, hablar, acordar por parte de nuestros partidos, del Partido Popular 
y de Vox: poner a Castilla y León por encima de nuestras discrepancias para garan-
tizar a nuestra tierra estabilidad, gestión y progreso. [Aplausos].

Yo sé que el pacto, el pacto que hemos suscrito _que es transparente, diáfano, 
está a disposición de todos los ciudadanos de Castilla y León, de todos los espa-
ñoles, desde el día que lo firmamos_ que no les gusta a algunos. ¿Y a quién no les 
gusta? Pues no les gusta a los habituales profetas del Apocalipsis, que no se cansan 
de anunciar todo tipo de desgracias y catástrofes si se nos ocurre caminar juntos.

Yo creo que usted ha explicado muy bien que las medidas del documento son 
medidas para Castilla y León, para las personas de nuestra tierra, que tiene una pro-
yección más allá, porque estamos pensando también desde aquí en nuestra nación, 
en nuestro país, en nuestro España... en España.

Desde luego, les molesta también a los que solo justifican los pactos que 
hacen ellos, aunque sean con quienes quieren acabar con nuestro país, con nuestra 
Constitución; o a los que se empeñan en levantar cordones sanitarios que nuestros 
electores no han querido poner. Nuestro acuerdo, señorías, tiene una perfecta legiti-
midad democrática y creo que todos pueden estar muy tranquilos.

Simplemente repito: hemos apostado por lo que compartimos por encima de lo 
que nos diferencia, y lo que compartimos son muchas cosas. La primera de ellas _lo 
decía antes y lo vuelvo a reiterar_: nuestro profundo amor por España; que no es solo 
una expresión geográfica o un elemento artificial, o un mero armazón administrativo 
_como dicen los separatistas_; no, todo lo contrario: es una realidad sentida, viva, 
palpitante, con siglos de historia en lo que hemos compartido, desde luego, fortunas 
y calamidades, mezclado nuestras sangres y también cruzado nuestras familias.
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España es herencia y proyecto. España tiene una sociedad fuerte, una cultura 
exuberante, una democracia avanzada y un futuro, sobre todo, lleno de oportunidades.

En fin, compartimos una visión semejante de lo que necesita Castilla y León 
para generar estabilidad, confianza, certidumbre, también prosperidad, y que cuenta 
_recordémoslo_ con el aval mayoritario de los castellanos y leoneses.

De mi intervención de esta mañana y de las palabras que acaba de pronun-
ciar su señoría podemos comprobar que tenemos objetivos coincidentes: mantener 
y potenciar los derechos. No hay retroceso de derechos en el documento, en el 
acuerdo que hemos firmado; todo lo contrario. Y eso nos va a servir para mantener y 
potenciar unos servicios públicos que ya son de excelencia; pero tenemos que ase-
gurarnos a que lleguen a todas las personas en todos los rincones de nuestro amplio 
territorio. [Aplausos].

Queremos consolidar en Castilla y León una industria pujante, moderna, inno-
vadora, sostenible, con suelo suficiente y energía que nos permita en cada una de las 
provincias que sea un elemento de progreso y de avance hacia el futuro. Queremos 
defender con firmeza medidas efectivas a nuestros trabajadores, nuestros autóno-
mos, nuestros empresarios, hoy asfixiados por las obligaciones del Gobierno de 
Sánchez. También queremos aliviar el infierno impositivo al que este nos somete con 
una fiscalidad moderada e inteligente. También en eso hemos compartido y hemos 
coincidido: la bajada de impuestos; que profundice aún más en esos impuestos más 
bajos de toda nuestra historia y eso sirva para impulsar la inversión y que sirva para 
crear puestos de trabajo y aumentar la recaudación.

Queremos garantizar empleos suficientes y estables, que haya salarios dignos 
para todos, consolidando la buena senda que estamos teniendo en este ámbito.

Coincidimos también en un compromiso irrevocable con nuestro campo, con 
nuestro mundo rural, con nuestros agricultores y ganaderos. Y decirles que no van a 
tener mayor defensor de sus intereses que el próximo Gobierno de Castilla y León, 
como lo fue el anterior Gobierno de la Junta de Castilla y León.

Queremos seguir manteniendo a la familia como objetivo de nuestras políti-
cas en cuanto pilar fundamental de nuestra sociedad y consolidar nuestro liderazgo 
nacional en las políticas que la favorecen.

Queremos seguir estando en la vanguardia de apoyo, cuidado y mimo a las 
personas mayores, que, como lo he dicho en muchas ocasiones, vuelvo a reiterar, 
merecen todo nuestro apoyo.

Queremos, en suma, que Castilla y León sea una tierra atractiva para vivir y 
trabajar _lo es ya_, con más oportunidades para jóvenes todavía, para que tengan la 
posibilidad de construir un proyecto de vida para formar una familia, sin descolgarnos 
del progreso, con servicios, con buenas infraestructuras, con viviendas para todos, 
porque es imprescindible y que será otro de los objetivos principales.

Castilla y León somos una tierra grande y, en consecuencia, tenemos que 
pensar en grande, en un futuro grande y próspero. El acuerdo que hemos suscrito 
y que sustentará el futuro Gobierno de Castilla y León es un primer paso en esta 
nueva etapa. Nuestras ambiciones son muchas y elevadas, y la fórmula para con-
seguirlo es simple: trabajar. Trabajar en equipo; así lo vamos a hacer. Trabajar para 
todos, por encima de opiniones e ideologías. Trabajar mucho y bien por Castilla y 
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León, 24 horas, 7 días a la semana, dejándonos todo lo que tenemos por esta tierra. 
Y lo vamos a hacer con dedicación y con lealtad, cumpliendo con la responsabilidad 
que nos encomiendan todas las personas que han confiado en nosotros. Buscando, 
insisto, en hacer más fuerte y más resistente a Castilla y León y por hacer y para 
hacer todavía un futuro mejor para nuestro país, para España.

Esta es, señoría, la gran tarea que espera al nuevo Gobierno. Y no dudo que, 
caminando juntos, podremos alcanzar las altas miras que nos hemos fijado. Muchí-
simas gracias. [Aplausos].

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Fernández Mañueco. Habiéndose alcanzado las ocho 
de la tarde, en cuanto termine el último grupo parlamentario y su previsible contesta-
ción, se llamará a votación a los señores procuradores.

Por lo tanto, ahora voy a dar la palabra, en representación del Grupo Parlamen-
tario Popular, a doña Leticia García Sánchez.

LA SEÑORA GARCÍA SÁNCHEZ:

Gracias. Presidente de las Cortes de Castilla y León, presidente de la Junta 
de Castilla y León y candidato a la Presidencia, señorías, es para mí un inmenso 
honor tomar la palabra en nombre de treinta y tres procuradores que conforman el 
Grupo Parlamentario Popular de esta Cámara, dieciocho mujeres y quince hombres 
elegidos por los castellanos y los leoneses para representarlos, para servirles con 
dedicación y con compromiso. Treinta y tres procuradores orgullosos de Castilla y 
León y orgullosos de España. [Aplausos].

Hoy es el día en el que esta Cámara cumple con la más alta de sus funciones: 
investir al presidente de la Junta de Castilla y León. Y el Grupo Parlamentario Popular 
lo hace convencido, con la frente alta, con la legitimidad que otorgan las urnas y con 
la certeza de que Castilla y León merece lo mejor. Por eso, guiados por el mandato 
de quienes nos eligieron, declaramos con orgullo nuestro respaldo a la investidura de 
Alfonso Fernández Mañueco. [Aplausos].

Señorías, en política hay una virtud que escasea y que, sin embargo, vale más 
que cualquier programa electoral bien redactado. Esa virtud es cumplir la palabra 
dada: cumplirla no solo cuando es cómodo, sino también cuando es difícil; cumplirla 
no cuando te aplauden, sino también cuando te critican. Alfonso Fernández Mañueco 
ha demostrado ser ese tipo de político que cumple la palabra dada; y permítanme 
que lo respalde con hechos:

En abril de dos mil veintidós, en el debate de su investidura, el presidente 
Mañueco dijo que gestionaría de forma eficaz los intereses de las personas de Casti-
lla y León; y ha cumplido: ha llevado a nuestra Comunidad por la senda del progreso, 
liderando el crecimiento de la producción industrial o de las exportaciones, con un 
aumento del PIB superior al 13 % en la última legislatura.

Dijo que apostaría por una mejora sustancial de los servicios públicos; y ha 
cumplido: Castilla y León está en el pódium educativo, en el pódium sanitario, en el 
pódium de los servicios sociales. Y esto no es por casualidad: es por el trabajo, por 
la inversión y por la gestión rigurosa.
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Dijo también que blindaría por ley los servicios públicos en Castilla y León; y 
lo hizo.

Afirmó que trabajaría para seguir creando empleo; y ha cumplido: hoy en Cas-
tilla y León hay más personas trabajando que nunca; este presidente ha llevado al 
mercado laboral a su mejor momento en décadas.

Y frente a la voracidad fiscal del Gobierno de España, manifestó que esta tierra 
tendría la fiscalidad más baja de su historia; y la tenemos.

Dijo que agotaría la legislatura y, a pesar de tantos agoreros de los que prede-
cían su caída, de los que apostaban por la inestabilidad como una forma de deporte, 
agotó la legislatura.

Dijo que haría una campaña electoral serena, respetuosa, de certezas; y lo 
cumplió: Mañueco llenó las plazas de Castilla y León de propuestas.

Hoy se presenta a esta investidura un presidente que cree en Castilla y León, 
cuyo trabajo incansable por esta tierra la ha llevado a ser una Comunidad próspera, 
que compite con las mejores. Hoy, que vemos cómo otros partidos políticos mer-
man sus valores y abundan en ellos las contradicciones, distinguimos en Alfonso 
Fernández Mañueco a alguien en el que se puede confiar, alguien que no va a trai-
cionar sus convicciones _porque ya lo ha demostrado_, alguien que dirige Castilla y 
León como una persona íntegra dirige su propia vida, con coherencia y con honesti-
dad. Y frente a todos aquellos que en estas mismas Cortes clamaron que Mañueco 
no sería presidente, un hecho: hoy se presenta a esta investidura y será presidente. 
[Aplausos]. Algunos de aquellos visionarios, tertulianos, tuiteros, ya no están aquí 
hoy; otros se sientan en la Oposición: se han vuelto a incumplir sus profecías, y ya 
nos muchas décadas de profecías fallidas, señorías, del Partido Socialista. Como 
ven, señorías, la historia tiene una memoria formidable.

Señorías, para entender por qué Castilla y León necesita este presidente hay 
que entender primero qué es Castilla y León _si lo desea, señor Martínez, puede 
tomar nota, porque le puede venir bien_: esta es una tierra que no presume de lo 
que no tiene; una tierra donde la lealtad y la firmeza ni se compran ni se venden; 
es una Comunidad que se asienta sobre una tradición de trabajo constante y de 
responsabilidad ligada a una historia de esfuerzo sostenido, a veces en condiciones 
duras. Una tierra fiel a sus convicciones, a sus valores, que respeta el trabajo, la 
responsabilidad y la gestión. Esta es una tierra fiel a la verdad, donde las palabras 
pesan y no se prodigan sin motivos. Por eso, en esta Comunidad, en Castilla y 
León, no vale cualquier cosa. Nuestra Comunidad ha querido un liderazgo sereno, 
capaz de generar confianza, de tender puentes, de escuchar y de orientar el rumbo 
con paso firme, un liderazgo que dé estabilidad a esta magnífica tierra, corazón de 
España. Castilla y León, su gente, sus familias, su mayores, sus jóvenes, sus autó-
nomos, sus empresas, las mujeres, todos necesitamos certidumbre, y lo que más 
vale... [aplausos] ... es saber con quién cuentas. Y en esta Comunidad Autónoma 
contamos con Alfonso Fernández Mañueco. Y no hay mayor certidumbre que contar 
con la garantía de que todo lo logrado se va a mantener, y que no habrá ninguna 
regresión _lo ha dicho el presidente_, sino más avance, lo ha declarado hoy en varias 
ocasiones. Y ha rechazado cualquier limitación o retroceso de los derechos ya con-
solidados en esta Comunidad.
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Señorías, los castellanos y leoneses han querido que el Partido Popular ganara 
las elecciones, y que el presidente Mañueco continuara presidiendo el Gobierno de 
esta Comunidad. Y lo han dicho las urnas bien claro: crecimos en votos, en porcen-
taje, en escaños. Las urnas han expresado también esa voluntad de diálogo y de 
acuerdo; y el Partido Popular ha dado respuesta a ese mensaje con madurez, con 
responsabilidad, con visión de futuro.

El acuerdo alcanzado en Castilla y León con Vox no es una traición, no es una 
rendición, como señala la izquierda; es exactamente lo contrario: es la prueba de 
que dos partidos diferentes pueden encontrar un terreno común cuando anteponen 
el interés de los ciudadanos a sus diferencias. El acuerdo que hemos alcanzado 
es la demostración de que esta tierra se puede gobernar con estabilidad, con pro-
grama y con transparencia. Miren, Locke defendía que el Gobierno legítimo surge 
del consentimiento de los gobernados. Ese consentimiento en las democracias 
modernas no se expresa únicamente en las urnas, sino también en la capacidad de 
los representantes para dialogar, para negociar, para alcanzar acuerdos. En tiem-
pos de polarización hablar de pactos políticos al Partido Socialista le parece una 
renuncia de principios _eso ha dicho el señor Martínez_. Pero no, un buen acuerdo 
consiste en construir. Esa es la diferencia esencial del pacto de Castilla y León 
con los pactos de Sánchez, señor Martínez, esa es la diferencia con los pactos de 
Sánchez. [Aplausos].

El acuerdo... El acuerdo suscrito en Castilla y León contempla 19 ejes con medi-
das concretas, tasadas _se han explicado en el día de hoy_, 324 medidas en política 
económica, tributaria, empleo, energía, industria, sector primario, mundo rural, medio 
ambiente, incendios, emergencias, educación, sanidad, vivienda, dependencia, sim-
plificación administrativa, etcétera. Un acuerdo escrito, público, sin letra pequeña 
y sin ningún tipo de ocultismo. Y todos esos ejes, todos esos ejes son prioridades, 
todos son prioridad.

Este acuerdo supone las líneas básicas del Gobierno futuro, que va a ser un 
Gobierno estable frente al caos que padece el Estado. Un Gobierno responsable 
frente a la negligencia que caracteriza al Gobierno de Sánchez. Libre frente a las 
ataduras que aprisionan a quien gobierna España. Un Gobierno de progreso en el 
sentido real de la palabra, frente a aquellos que han convertido al progresismo en 
propaganda vacía. Un Gobierno unido como freno a la fragmentación que alimenta el 
socialismo. Y les diré más: este pacto nos permite declarar a Castilla y León libre de 
sanchismo. [Aplausos].

Hemos escuchado críticas de brocha gorda en el día de hoy, críticas fáciles, sin 
fundamento, pronunciadas por quienes no se han leído ni una sola línea del conte-
nido. A todos ellos yo les digo: léanlo. Léanlo antes de hablar; y, si no lo comparten, 
debatan pero con argumentos. Eso se llama hacer oposición. Lo que no vale es la 
descalificación sin contenido. Y por ahora ni tenemos contenido ni tenemos oposición 
a la altura de las circunstancias; porque miren, el líder de la oposición, el Partido 
Socialista, no está a la altura. Porque es el colmo que venga hoy en esta Comunidad, 
en este Parlamento, a hablar del papa una persona que es la persona que más se 
ha burlado del papa en Castilla y León subido a un papamóvil bendiciendo con una 
escobilla del váter. [Aplausos]. El que más se ha burlado viene a decirlo. Tápese un 
poco, señor Martínez.
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Hoy se inviste al presidente de Castilla y León en un momento político insólito 
y aberrante en España. Hoy en España vivimos tiempos inéditos. La Presidencia del 
Gobierno está ocupada por una persona que ha convertido la acción política en un 
ejercicio de supervivencia personal. Un presidente que no gobierna para España sino 
que utiliza el Gobierno para favorecerse a sí mismo. Ha querido el socialismo español 
que en este día en que Castilla y León camina con paso firme, seguro, por la senda 
de la seguridad política, con un presidente comprometido únicamente con gobernar, 
sigamos asistiendo a la desintegración del Partido Socialista. Un partido convertido 
en una trinchera para defender a Pedro Sánchez, sin más; un partido plegado para 
mantener a cualquier precio a un líder que gobierna de prestado gracias a los pactos 
más inverosímiles, más opacos y más dañinos para los españoles en toda la historia 
de la democracia. Ese partido viene hoy aquí a descalificar el pacto y el acuerdo del 
Gobierno de Castilla y León; pero es que el Partido Socialista ha perdido toda cre-
dibilidad y se ha concentrado en el ataque, en el insulto, en la mentira, en el bulo, 
también en Castilla y León. Y únicamente lo hacen para tapar sus vergüenzas, para 
tapar una trama de corrupción en el seno de su propio partido con causas judiciales 
en el entorno del presidente, para tapar esa descomposición moral de un partido que 
un día tuvo historia y hoy solo tiene escándalos. [Aplausos].

Señorías, todo esto... todo esto es lo que esta investidura contrasta: mientras 
un Gobierno de España marca un tiempo oscuro, Castilla y León vive un tiempo de 
certeza, de trabajo y de futuro. Y esa diferencia tiene un nombre: Alfonso Fernández 
Mañueco. Hoy le hemos escuchado pedir dignidad en política; hoy le hemos escu-
chado hablar de su mirada a largo plazo; le hemos oído hablar del porvenir de esta 
tierra; le hemos escuchado señalar que lo importante no es lo que hemos conse-
guido, sino lo que podemos conseguir.

Miren, señorías, cuando un político no piensa en elecciones, sino en el futuro 
de las personas, se convierte en un hombre de Estado. Ese es el candidato que 
hemos escuchado hoy: un hombre de Estado, un hombre de Comunidad, un hombre 
de Castilla y León. [Aplausos].

Señor Martínez, señorías del Partido Socialista, hoy en su discurso han tenido 
una oportunidad de ofrecer una alternativa, de demostrar que el socialismo caste-
llano y leonés tiene propuestas para esta tierra, de demostrar que no son una... 
una sucursal de Ferraz. No lo han hecho. Han optado una vez más por la crítica sin 
contenido, por la descalificación sin propuesta, por el catastrofismo sin datos. Se le 
ha acabado el tiempo de su intervención _y eso que apuró bien el tiempo_ y no le dio 
tiempo a explicar propuestas.

Mire, señor Martínez, no sabemos hasta dónde llega su sanchismo; pero lo 
que sí sabemos es ese desconocimiento que tiene usted de Castilla y León y de sus 
realidades, un desconocimiento que ni siquiera ha disimulado. Y también sabemos 
que usted forma parte de las grandes corrientes del socialismo del siglo XXI: el zapa-
terismo y el sanchismo, con algún escarceo con el susanismo. Pero usted, defensor 
de estas corrientes socialistas del siglo XXI, con entusiasmo ha vuelto a defender 
aquí, hoy, al presidente Zapatero. Y ha callado _que es lo peor_ ante cada agravio 
del Gobierno central a esta Comunidad. Ha demostrado que su primer mandamiento 
es servir al amo y su segundo mandamiento es atacar a los ganadores de las elec-
ciones, aunque sea con falsedades. Ya lleva tiempo haciéndolo, señor Martínez, sin 
ningún tipo de trabajo, sin ningún tipo de rigor.
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Y hoy le hemos escuchado decir que se debaten aquí dos modelos. Despierte, 
señor Martínez; los dos modelos ya se debatieron el quince de marzo. Hoy no se 
debaten dos modelos... [aplausos] ... hoy estamos en la investidura del próximo pre-
sidente de la Junta de Castilla y León, el modelo que votaron los ciudadanos de 
Castilla y León.

Hoy el presidente Mañueco le ha tendido la mano una vez más, le ha ofrecido 
llegar a grandes acuerdos para esta tierra _financiación autonómica, infraestructuras 
pendientes_; y hoy usted de nuevo ha demostrado que, cuando hay que adoptar 
una decisión de verdad, cuando hay que tener altura de miras y responsabilidad 
real, usted desaparece, porque usted no ha venido a representar una Oposición leal. 
Usted representa un papel, y, como exigencia del guion de su partido, ha atacado 
el criterio prioridad nacional y ha intentado _ha intentado_ usted hablar de desigual-
dad. Pero se ha equivocado de actores, señor Martínez, porque lo que usted defiende 
es un Gobierno que es el mayor generador de discriminación y divergencia de la 
democracia, la desigualdad entre territorios que fomenta la financiación singular; la 
desigualdad que supone la condonación de la deuda a quien chantajea al Estado 
mientras Castilla y León recibe menos de lo que le corresponde; la desigualdad 
de la infrafinanciación crónica a que nos somete su partido, que condena a esta 
Comunidad a gestionar con menos recursos; la desigualdad de la supresión de servi-
cios ferroviarios, que usted ha defendido por defender a quien mueve sus hilos, al 
señor Puente. Y el presidente Mañueco le ha dejado en evidencia. Cuando usted se 
lleva las manos a la cabeza hablando de arraigo con algo que ha ejecutado usted 
mismo como alcalde con toda naturalidad.

¿La prioridad del Partido Socialista de Castilla y León cuál es? Defender a su 
partido. ¿Hasta cuándo? ¿Hasta cuándo van a... ustedes a priorizar a su partido 
antes que a Castilla y León? A pesar de la escalada de degradación política y moral, 
¿hasta cuándo? [Aplausos]. ¿Hasta dónde están ustedes dispuestos a seguir aplau-
diendo con quienes han hecho de la ruptura de España su modo de vida en perjuicio 
de esta Comunidad mientras cargan contra los acuerdos que han pedido las urnas en 
esta Comunidad, en Castilla y León? ¿Hasta cuándo van a guardar silencio mientras 
Sánchez mercadea con los intereses de esta tierra?

Y alguna pregunta más. ¿Estarían muchos de ustedes sentados aquí hoy si el 
quince de marzo hubiéramos conocido la escalada de escándalos y causas judiciales 
que hoy conocemos en España? Porque, señorías, ustedes son parte de ese partido 
y los votantes lo saben. Y que ustedes traguen con todo sin levantar la voz demuestra 
que son más de lo mismo y que callarán en la defensa de Castilla y León.

Pero yo les digo, señor Martínez, que la memoria de esta tierra y la degradación 
del Partido Socialista harán que la derrota que usted ha cosechado, señor Martínez, 
en las urnas será su techo, porque, a partir de aquí, usted no crecerá más, señor Mar-
tínez; no crecerá más [Aplausos]. Y esto no se lo decimos con satisfacción, que 
conste. Lo decimos con la tristeza de quien sabe que esta tierra merece una Opo-
sición mejor. “Hay que defender a los nuestros”, decía usted en Asturias, como en 
un guion cinematográfico. Claro que usted defiende a los suyos, porque usted forma 
parte de ellos.

Señorías, el Partido Socialista es digno representante de la reinterpretación 
del concepto de democracia del sanchismo moderno haciendo renunciar a once 
concejales para que fuera alcalde de Soria alguien que ni siquiera era concejal, 
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el elegido por el señor Martínez. Con esa hoja de servicios se presenta en esta 
Comunidad dándonos lecciones de democracia, un ejemplo más de esos conductos 
subterráneos del Partido Socialista que también operan en Castilla y León.

Mire, señor Martínez, de portavoz a portavoz: yo creo que debería cuidar un 
poco el estilo de sus chácharas. Por ejemplo, hoy viene a hablarnos de violencia con-
tra las mujeres, de igualdad entre hombres y mujeres. ¿Y quién le asesora a usted, 
señor Martínez, para pensar que va a colocar en un brete al Partido Popular hablando 
de la igualdad entre hombres y mujeres? ¿Al Partido Popular? ¿Ustedes? ¿Ustedes, 
que nos han hecho avergonzar a tantas mujeres ante los escándalos de prostitución, 
desde los ERE de Andalucía hasta el más alto nivel de su partido? [Aplausos]. ¿O 
los escándalos de presuntos acosos sexuales de los últimos tiempos del Partido 
Socialista? ¿Y qué clase de lecciones vienen a darnos un partido que defendió la ley 
del “solo sí es sí”, que benefició a cientos de agresores sexuales y liberó antes de 
tiempo a violadores y agresores? ¿Nos va a dar lecciones la ministra y presidenta del 
Partido Socialista de Castilla y León, la señora Ana Redondo, que ha sido incapaz de 
defender a las mujeres víctimas de violencia con sus pulseras defectuosas? Mujeres 
del Partido Socialista de Castilla y León _como diría ella_: vergüenza, vergüenza; ver-
güenza e hipocresía en ese asunto. [Aplausos].

Y, miren, a las mujeres del Partido Socialista yo les pido que estén alerta y que 
no callen ante las necedades de su portavoz. El señor Martínez se ha referido al 
señor Mañueco y al señor Pollán como los machos alfa del corral. ¿Acaso considera 
el señor Martínez que yo soy una gallina? ¿Considera que las mujeres del Partido 
Popular son animales de corral? [Aplausos]. ¿O las mujeres del Partido Socialista for-
man parte del corral? ¿Es usted el macho alfa del Partido Socialista, señor Martínez? 
Mire, callar ante esto no es precisamente feminismo. Y, señorías mujeres del Partido 
Socialista, no deberían permitir a su portavoz que se le vean tanto las costuras, por-
que además demuestra que ustedes están alineados con esa hipocresía que hace 
mucho daño a las mujeres.

Señor Martínez, dejen ya de utilizarnos a las mujeres como un mero instrumento 
electoral llenándose la boca de feminismo, porque en España el Partido Socialista, 
para hablar de feminismo, tiene que enjuagarse la boca antes, señorías. [Aplausos].

Miren, señorías, hemos escuchado otras voces en esta Cámara, voces que 
representan sensibilidades diversas, pero estos partidos han podido comprobar como 
su visión gris, pesimista, no les ha valido en las urnas. Hoy el presidente de la Junta 
ha demostrado como se puede trabajar por todas las provincias de Castilla y León 
sin alharacas, sin sobreactuación, con hechos. Señora Gallego, es más útil trabajar 
juntos para conseguir metas concretas. El Grupo Popular también les ofrece diálogo 
para seguir trabajando por esta tierra los próximos años.

Al grupo de Vox, con quien compartimos Acuerdo de Gobierno, les decimos 
que el compromiso suscrito es un compromiso serio, que exige seriedad por ambas 
partes. Compartimos ese objetivo de dar estabilidad a Castilla y León, el respeto a la 
democracia, al ordenamiento jurídico, al Estado de derecho. Mantengamos los próxi-
mos 4 años ese trabajo con la mirada puesta en los ciudadanos y demostremos que 
ese es nuestro único objetivo, los ciudadanos de Castilla y León.

Señorías, hoy estas Cortes van a investir a un presidente libre: libre de atadu-
ras, libre de presiones, libre de tensiones y de negociaciones que pongan en peligro 
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lo que a él más le importa, Castilla y León. Esa es la gran diferencia con el presidente 
Sánchez: Mañueco no necesita comprar voluntades ni condonar deudas ni firmar 
amnistías para gobernar; Mañueco gobierna con un programa, con un acuerdo trans-
parente y con la legitimidad que le han dado las elecciones y haber mantenido las... 
la confianza de los ciudadanos.

Hoy estas Cortes van a investir a un presidente que solo tiene un objetivo: 
Castilla y León, defender Castilla y León, gobernar para Castilla y León, pensar úni-
camente en los castellanos y los leoneses.

Señorías, comenzamos una legislatura con enormes desafíos y con una 
Comunidad preparada para afrontarlos; desafíos que exigen visión, capacidad y, 
sobre todo, el coraje de decir la verdad y de hacer lo que hay que hacer, aunque no 
sea popular.

Presidente Mañueco, quiero decirte que el Grupo Parlamentario Popular estará, 
como siempre ha estado, a la altura de ese compromiso; y lo está también en la era 
de los contrastes entre partidos, con la certeza de que el trabajo, la honestidad y el 
respeto a los ciudadanos son los únicos valores que merecen guiar la acción del 
Gobierno y del Parlamento.

Y termino. Señorías, hoy, nueve de junio de dos mil veintiséis, inauguramos 
una nueva etapa que cuenta con una tierra fiel a sus convicciones, con un presi-
dente que cumple su palabra, con un acuerdo que piensa en los ciudadanos y con 
un Gobierno que trabajará sin descanso. Eso es lo que inauguramos hoy, señorías; 
eso es Castilla y León y eso es lo que merecen los ciudadanos de Castilla y León. 
Muchas gracias. [Aplausos].

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias. Muchas gracias, señora García Sánchez. Para contestar, tiene 
la palabra el señor Fernández Mañueco.

EL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA (SEÑOR FERNÁNDEZ 
MAÑUECO):

Hoy ya he hablado mucho, pero tengo que decir todavía 2 cosas. Dentro de 
poco se procederá a la investidura, presumiblemente será positiva, y, por tanto, me 
van a permitir que hable a... para contestar a la portavoz del Grupo Popular, del que 
yo formo parte. Uno de esos 33 miembros del grupo soy yo. 18 mujeres y 15 hom-
bres, si no me fallan los datos.

Tengo que decir que me siento muy orgulloso y muy bien acompañado por 
todos y cada uno de vosotros, como lo estuve en la anterior legislatura y también en 
la anterior. Quiero agradecer a todas las personas que han formado parte del Grupo 
Popular en anteriores legislaturas y los que aquí estáis: a las mujeres, a los hombres, 
a los jóvenes, a los más veteranos, a todos, muchísimas gracias.

Van a ser mis últimas palabras como miembro del Grupo Popular, porque den-
tro de un rato volveré a ser el presidente de todos los castellanos y leoneses, aunque 
la toma de posesión se hará el jueves. Quiero agradecer de corazón a todas las 
personas que me habéis acompañado que estoy convencido que esto es el inicio... 
_como decía el final de la película Casablanca_ el inicio de una gran amistad.
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Yo no tengo nada más que decir, porque las palabras de la portavoz del 
Grupo Popular es el perfecto colofón para esta jornada de investidura. Muchas gra-
cias. [Aplausos].

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Muchas gracias, señor Fernández Mañueco. Concluido el debate, vamos a pro-
ceder a la votación, a los efectos del otorgamiento de la confianza de la Cámara al 
candidato propuesto para la Presidencia de la Junta de Castilla y León.

Tal y como establece el Artículo 26.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León, la confianza se entenderá otorgada si el candidato obtiene el voto favorable de 
la mayoría absoluta de la Cámara.

La votación, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 89.2 del Reglamento de 
las Cortes de Castilla y León, será pública y por llamamiento. Por parte de los seño-
res secretarios, en este caso también señores y señoras secretarias, se procederá 
a... los procuradores respondan “sí” en el caso de que otorguen la confianza, “no” 
en el caso de que no la otorguen, o “abstención”. El llamamiento se realizará por 
orden alfabético del primer apellido, comenzando por el procurador cuyo nombre sea 
sacado a suerte. Y los miembros de la Junta de Castilla y León que sean procurado-
res y la Mesa de las Cortes votarán al final.

Por lo tanto, vamos a proceder al sorteo para determinar por qué procurador 
comenzará la votación. [El secretario, Sr. De la Rosa Villahoz, procede a realizar 
el sorteo].

El número 36, que corresponde a don Sergio Iglesias Herrera. Por lo tanto, 
por su... por el voto del mismo comenzará la votación, y luego, sucesivamente, los 
secretarios irán diciendo los nombres de todos los procuradores, y como he dicho, 
al final, los de... los miembros de la Junta de Castilla y León y también los miembros 
de la Mesa. Comienza entonces... vamos a... vamos a formular la pregunta para que 
comience, después del sorteo, la votación. Número 36, don Sergio Iglesias Herrera.

Va a comenzar la votación. Por lo tanto, señorías, se iniciará _como hemos 
dicho_ por el número 36, que corresponde al procurador don Sergio Iglesias Herrera. 
Comienza la votación.

Votación SI/000001

[Los secretarios, Sr. De la Rosa Villahoz, Sra. Lucas Navas y Sra. Suárez Villa-
grá, proceden al llamamiento de los señores procuradores para que emitan su voto].

EL SEÑOR IGLESIAS HERRERA: No.

LA SEÑORA IGLESIAS PARRA: No.

LA SEÑORA JIMÉNEZ CAMPANO: No.

EL SEÑOR JIMÉNEZ MIGUEL: Sí.
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EL SEÑOR LUENGO BECERRO: No.

LA SEÑORA MARTÍN GUERRA: No.

EL SEÑOR MARTÍNEZ MÍNGUEZ: No.

LA SEÑORA MATEO MATEOS: Sí.

EL SEÑOR MENDOZA TORIBIO: Sí.

LA SEÑORA MERINO HERNÁNDEZ: No.

EL SEÑOR PALOMO MARTÍN: Sí.

LA SEÑORA PARDO ÁLVAREZ: Sí.

LA SEÑORA PAREDES GARCÍA: No.

EL SEÑOR PASCUAL MUÑOZ: No.

LA SEÑORA PELEGRINA CORTIJO: No.

LA SEÑORA PÉREZ PÉREZ: No.

LA SEÑORA PINACHO FERNÁNDEZ: Sí.

EL SEÑOR POLLÁN FERNÁNDEZ: Sí.

EL SEÑOR PORRAS DE LA FUENTE: Sí.

LA SEÑORA PRIETO SÁNCHEZ: Sí.

LA SEÑORA QUINTANILLA GONZÁLEZ: No.

LA SEÑORA RAMÍREZ CALLE: No.

EL SEÑOR RASERO SAN MARTÍN: Sí.

LA SEÑORA RINCÓN IGLESIAS: Sí.

EL SEÑOR RIVAS LÓPEZ: No.

LA SEÑORA ROJO SAHAGÚN: Sí.

LA SEÑORA SAN MILLÁN VALLEJO: Sí.
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Pleno - XII LEGISLATURA

LA SEÑORA SÁNCHEZ BELLOTA: Sí.

LA SEÑORA SANCHIDRIÁN BLÁZQUEZ: Sí.

LA SEÑORA SANTILLANA DEL RÍO: Sí.

EL SEÑOR SANTOS REYERO: No.

EL SEÑOR SICILIA DOMÉNECH: Sí.

EL SEÑOR VALLEJO MARTÍNEZ: No.

LA SEÑORA VALLEJO QUEVEDO: Sí.

LA SEÑORA VÉLEZ PUENTE: Sí.

EL SEÑOR ZAZO DE LA CRUZ: No.

LA SEÑORA ALEGRÍA MARTÍNEZ: Sí.

EL SEÑOR ALONSO MONGE: Sí.

LA SEÑORA ÁLVAREZ CASÁIS: Sí.

LA SEÑORA ARROYO ORTEGA: Sí.

EL SEÑOR BARRIGÓN VEGA: Sí.

EL SEÑOR DEL BARRIO CASADO: Sí.

EL SEÑOR BELTRÁN MARTÍN: Sí.

EL SEÑOR BLANCO PASTOR: No.

LA SEÑORA BOLLO DE MIGUEL: Sí.

EL SEÑOR BRIONES MARTÍNEZ: No.

LA SEÑORA CALVO ENRÍQUEZ: Sí.

LA SEÑORA CASADO RIDRUEJO: No.

EL SEÑOR CEÑA TUTOR: No.

LA SEÑORA CÓFRECES MARTÍN: Sí.
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Pleno - XII LEGISLATURA

EL SEÑOR CONTRERAS MARTÍNEZ: Sí.

EL SEÑOR DELGADO ALVES: No.

EL SEÑOR DÍAZ MUÑOZ: No.

EL SEÑOR DÍAZ PICO: Sí.

LA SEÑORA DORREIS ALONSO: Sí.

EL SEÑOR EIROS BOUZA: Sí.

LA SEÑORA ESTEBAN AYUSO: Sí.

EL SEÑOR FERNÁNDEZ BARBA: Sí.

EL SEÑOR FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: No.

LA SEÑORA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: No.

EL SEÑOR FRAILE DE BENITO: No.

LA SEÑORA GALLEGO GONZÁLEZ: No.

LA SEÑORA GARCÍA COLMENERO: No.

EL SEÑOR GARCÍA HERRERO: No.

EL SEÑOR GARCÍA MARTÍN: No.

LA SEÑORA GARCÍA SÁNCHEZ: Sí.

EL SEÑOR GÓMEZ DOMÍNGUEZ: No.

LA SEÑORA GÓMEZ URBÁN: No.

EL SEÑOR GONZÁLEZ REGLERO: No.

EL SEÑOR HERNÁNDEZ LÓPEZ: Sí.

EL SEÑOR HIERRO SANTOS: Sí.

EL SEÑOR VÁZQUEZ RAMOS: Sí.

EL SEÑOR SANZ MERINO: Sí.
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Pleno - XII LEGISLATURA

EL SEÑOR FERNÁNDEZ CARRIEDO: Sí.

LA SEÑORA BLANCO LLAMAS: Sí.

EL SEÑOR FERNÁNDEZ MAÑUECO: Sí.

LA SEÑORA SUÁREZ VILLAGRÁ: Sí.

LA SEÑORA LUCAS NAVAS: Sí.

EL SEÑOR DE LA ROSA VILLAHOZ: No.

LA SEÑORA RUBIO GARCÍA: No.

EL SEÑOR MENÉNDEZ BLANCO: Sí.

EL SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO: Sí.

EL PRESIDENTE (SEÑOR VÁZQUEZ REQUERO):

Concluida la votación, ¿hay algún procurador que no haya sido nombrado? No 
siendo así, diremos el resultado de la votación. Muy bien, muchas gracias.

El resultado de la votación es el siguiente. Votos emitidos: ochenta y dos. Votos 
favorables a la propuesta: cuarenta y siete. Votos en contra: treinta y cinco. Absten-
ciones: no hay.

Al haberse alcanzado el voto favorable de la mayoría absoluta de los miem-
bros de las Cortes de Castilla y León, queda investido de la confianza de la Cámara 
don Alfonso Fernández Mañueco.

Esta Presidencia lo comunicará a su majestad el rey, a los efectos de su nom-
bramiento como presidente de la Junta de Castilla y León, y al Gobierno de la Nación. 
Enhorabuena. [Aplausos].

No... no habiendo... no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

[Se levanta la sesión a las veinte horas cuarenta minutos].
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